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1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2 . ° Certi f icado de estudios primarios. 
3. ° Certi f icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibil ite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaron su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, s in perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran po
dido incurr i r por falsedad en la instancia 
sol ic i tando tomar parte en las pruebas 
selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporat ivo, los aspirantes propues
tos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente en el que les sea notif icado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, quedarán anidadas todas sus 
actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos al Servicio donde ac
tualmente prestan sus servicios, sin per
juicio de que por necesidades o conve
niencias de la Corporación puedan ser des
tinados, indistintamente y por razón de su 
categoría a cualquier otra dependencia, 
servicio o establecimiento provincia l . 

Décimaprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de la celebración de las pruebas se
lectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madr id , 2 0 de diciembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O 1 

I. Principios de Derecho Admin is t ra 
t i vo : 

1. La Administración Pública y el De
recho Administrat ivo . 

2. Fuentes del Derecho Admin is t ra t i 
vo. Leyes y Reglamentos. 

3 . E l acto administrat ivo. Principios 
generales del procedimiento administrat i
vo. Fases del procedimiento. 

4 . Los órganos superiores de la A d m i 
nistración Central española. E l Presiden
te y Vicepresidentes del Gobierno y sus 
Comisiones Delegadas. Los Min is t ros . 

5. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española. Los Go 
bernadores Civi les. 

II. Administración Loca l : 

6. La Administración Local . Concepto 
y evolución en España. Entidades que 
comprende. 

7. La provincia. Organización y com
petencia de la provincia de régimen co
mún. Regímenes provinciales especiales. 

8. E l municipio. Organización y com
petencia del municipio de régimen común. 
Regímenes municipales especiales. 

9 . Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades locales. Clases. Procedimien
to de elaboración y aprobación. 

10. Noción general del procedimiento 
administrativo local. Los recursos admi
nistrativos contra ¡as Entidades locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la Jurisdicción contencioso-
administrativa. 

1 1 . Noción general de ¡a Hacienda de 
las Entidades locales. E l presupuesto de 
las entidades locales. 

» 1 2 . Los órganos de gobierno prov in
ciales. La Presidencia de la Diputación 
Prov inc ia l . E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

13. Los órganos de gobierno munic i 
pales. E l A lca lde . El Pleno y la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento. Las C o m i 
siones Informativas. 

1 4 . La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secretaría Ge

neral. Intervención y Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

' 15. Organismos centrales de la A d m i 
nistración Central competentes respecto a 
las Entidades locales. 

Modelo de instancia 

Excmo. S r . : 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el , en , provincia de , con 
domici l io en , calle de , núme
ro , teléfono , de estado c i 
v i l y Documento Nac ional de Iden
tidad número , adscrito a (Servicio, 
Sección o Departamento), con la catego
ría de Oficial de Medios Audiovisuales 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esa Corpora
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia de Madr id de fecha , para el 
acceso al Subgrupo de Servicios Especia
les de Administración Especial , en la ca
tegoría de Oficial de Medios Audiov isua
les, a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a primero de junio del año 1 9 7 7 
y seguir en servicio activo en el día de 
la fecha, según certificación que acom
paña. 

b) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para ingreso en la A d 
ministrat ivo Local y demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Suplica a V . E. , admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v i r tud tenga a 
bien declararle admit ido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a . . . . . . de de 1 9 7 . . . 
Excmo. Sr. Presidente de !a Diputación 

Provincia l de Madr id . 
( G . — 1 . 5 3 3 ) 

Bases de convocatoria que han de re
gir las pruebas selectivas para el acceso 
al Subgrupo de Servicios Especiales de 
Administración Especial de la plant i l la de 
funcionarios provinciales de quienes pres
tan sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros y eventuales que es
tén adscritos a establecimientos provincia
les y ostenten la categoría de Auxi l iares 
Especializados de Radiodiagnóstico, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1 4 0 9 / 7 7 , de 2 de junio. 

B \ s E s 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de esta convocatoria la ce

lebración de las pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la planti l la de 
funcionarios provinciales (Subgrupo de 
Servicios Especiales de Administración 
Especial), de quienes con el carácter de 
contratados, temporeros y eventuales es
tén adscritos a los establecimientos pro
vinciales y ostenten la categoría de A u x i 
liares Especializados de Radiodiagnóstico, 
dependientes de esta Corporación, de con
formidad con lo dispuesto en el Real De
creto 1 4 0 9 / 7 7 , de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están cla

sificadas o, en su día se clasificarán, en 
la planti l la de funcionarios provinciales 
en el Subgrupo de Servicos Especiales de 
la Administración Especial con la deno
minación de Auxi lares Especializados en 
Radiodiagnóstico y dotadas con los emo
lumentos correspondientes al coeficiente 
retr ibutivo 1,7, trienios del 7 por 1 0 0 , dos 
pagas extraordinarias y aquellas retr ibu
ciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibil idades v i 
gentes y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunera
dos con fondos de la propia Corporación, 
del Estado, de Entidades y Corporaciones 
Locales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 

aunque los sueldos tengan el carácter de 
gfatificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

Tercera. Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas selecti

vas los aspirantes deberán reunir, con las 
demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a primero de junio del año 1 9 7 7 y 
seguir en servicio activo hasta el día de 
la publicación de esta convocatoria en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia. 

b) Estar en posesión del certif icado 
de estudios primarios. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
rior, serán dirgidas al excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación y presenta
das en el Registro General de la misma, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca el anuncio de esta convocatoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de M a d r i d . 

As imismo el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 3 0 0 pesetas, serán satisfe
chos por los aspirantes en el momento de 
presentar la instancia y deberán acompa
ñar a la misma el recibo de haber efec
tuado el pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mode
lo que figura al final de la convocatoria. 

Quinta . Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación, con
cediéndose un plazo de quince días há
biles a efectos de reclamaciones. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la l ista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

Sexta. Tribuna] cali f icador. 
E l Tr ibunal cali f icador de las pruebas 

selectivas estará const i tuido de la siguien
te f o rma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Voca les : E l Secretario general de la 
Corporación, un rpresentante del Profeso
rado Oficial, un representante de la Direc
ción General de Administración Local y 
el Jefe del Servicio correspondiente. 

Secretario, con voz y vo to : U n funcio
nario del Subgrupo de Técnicos de A d m i 
nistración General, salvo que recabe para 
sí estas funciones el Secretario general 
de la Corporación. E l Secretario general 
de la Corporación podrá delegar en un 
funcionario del Subgrupo de Técnicos de 
Administración General . 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo 
no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madr i d , así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

L a l ista con el número obtenido en el 

sorteo por cada aspirante se hará pub 1 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
Madr i d y será expuesta en el tablón 
edictos de la Corporación. • 

Los ejercicios de las pruebas se lee 
vas no podrán comenzar hasta t r a n S C

l ] C 

rridos dos meses desde la fecha en Q 
aparezca publicado el anuncio de la c ° 
vocator ia; quince días antes de comen 
el primer ejercicio el Tr ibunal anunci 
en el B O L E T Í N O F I C I A L el día, hora y 
gar en que habrán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados P^,_ 
cada ejercicio en l lamamiento único, 
vo caso de fuerza mayor, debidame ^ 
justificado y apreciado libremente p o r 

Tr ibunal . 
Octava. Ejercicios. e . 
Los ejercicios que componen las P 

bas selectivas serán los siguientes: 
P r imero .—Escr i tu ra al dictado, dur ^ 

te diez minutos, de un texto elegido P 
el Tr ibuna l y b) Resolución de dos 
ciones sobre las cuatro reglas ant 
ticas. 

Segundo.—Desarrol lo por escrito, 
rante el plazo máximo de dos horas, 
dos temas, sacados a la suerte, de los q 
figuran en el anexo a la convocatoria. 

La lectura de este ejercicio PoT 

aspirantes tendrá lugar el día y hora 1 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Tercero .—Ejerc ic io práctico cuyo c<» 
tenido, extensión y forma será fijado P " 
el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ¿ J e r C 

CÍOS. mriOS 
Todos los ejercicios serán eliminatoí 

y calificados hasta un máximo de a 
puntos, siendo eliminados los a S P , r a n 

que no alcancen un mínimo de cinco pu 
tos en cada uno de ellos. E l numero d 
puntos que podrán ser otorgados por ca 
da miembro del Tr ibunal , en cada uno d 
los ejercicios, será de cero a diez Las¡ C * 
lificaciones se adoptarán sumando J a s Pun 
tuaciones otorgadas por \ o s . / l S t " l ° e l 

miembros del Tr ibuna l y dividiendo e 
total por el número de asistentes en aqu 
siendo el cociente la calificación den 
t iva. . § e 

Las calificaciones de cada ejercicio ^ 
harán públicas el mismo día en q u f , . 
acuerden y serán expuestas en el tabl 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es

tará determinado por la suma de las p u ^ 
tuaciones obtenidas en el conjunto de 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobadas, P 1 ^ 
sentación de documentos y nombrarnien • 

E l Presidente del Tr ibunal elevara a 
Presidencia de la Corporación la propu 
ta de nombramiento a favor de los asp^ 
rantes que hubieren superado las P r g g 

bas, quienes deberán presentar en ' a 

cretaría de la misma, dentro del P I a Z ° d e l 

treinta días hábiles, contados a P a r t i r
 i o n 

siguiente al en que reciba la notifica 
de la propuesta citada, los documen 
acreditativos de las condiciones que P ^ 
tomar parte se exigen en la base ter 
y que son ¡as siguientes: ,¡_ 

1. ° Cert i f icado de nacimiento, e X P e 

do Dor el Registro C i v i l correspondan • 
2. ° Certi f icado de estudios pr iman o • 
3. ° Cert i f icado negativo del Reg , s . 

Centra l de Penados y Rebeldes, refería 
a la fecha de terminación de las P™e 
selectivas. x . 

4 . ° Cert i f icado de buena conducta, 
pedido por la Alcaldía de su residenci , 
referido también a la misma fecha. 

5 . ° Declaración jurada de no hallar 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certi f icado acreditativo de no P 
decer enfermedad o defecto físico q 
imposibi l i te el normal ejercicio de la tu 
ción. Este certifeado deberá ser expea 
do por la Jefatura Prov inc ia l de Sanida 

Si dentro del plazo indicado, y S 3 ** 
casos de fuerza mayor, los aspirantes p r 

puestos no presentaran su documentad 
o no reunieran los requisitos exigidos, 
podrán ser nombrados y quedarán a n U

( j e 

das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
la responsabildad en que hubieran pod 
incurr i r por falsedad en la instancia s ^ 
citando tomar parte en las pruebas 
lectivas. e i 

U n a vez aprobada la propuesta P o r 

Pleno Corporat ivo, los aspirantes propu » -
tos deberán tomar posesión, en el P l a 

de treinta días hábiles, contados a P a 

del siguiente en el que les sea notifica 
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el nombramiento : aquellos que no tomen 
P°sesión en el p lazo indicado, s in causa 
Justificada, quedarán anuladas todas sus 
actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
Quedarán adscritos al serv ic io donde ac
tualmente presten sus servicios, s in per
juicio de que por necesidades o conve
niencias de la Corporación, puedan ser 
destinados, indist intamente y por razón 
<je su categoría, a cualquier otra depen
dencia, servicio o establecimiento pro
vincia!. 

Décimoprimera. Incidencias. 
El T r ibuna l queda autorizado para re

solver las dudas que se presenten y to-
rna>" los acuerdos necesarios para el buen 
0 r den de la celebración de las pruebas 
^lectivas en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Madr id , 30 de dic iembre de 1 9 7 7 . — E l 
"^cetar io general, José María Aymat . 

A N E X O 

^ O C R A M A P A R A A U X I L I A R E S E S P E C I A L I Z A 
D O S D E R A D I O D I A G N O S T I C O 

. 1- Procesado de la película radiográ
fica. 

2. Formatos habituales de chasis. Car -
faunas de refuerzo y sus clases: Venta-
, a s e inconvenientes de cada una. 

Proyecciones radiográficas en el es
tudio del tórax. Características de las ra-
d ,ografías de alto y bajo voltaje. 

4. Proyecciones habituales en el es
tudio del cráneo. 

Proyecciones habituales en el estu-
del raquis cerv ica l . 

6- Proyecciones habituales en el estu-
u ¡° del raquis dorso- lumbar. 

. '• Proyecciones habituales en el estu
c o de la cadera y pelvis. 

8- Proyecciones habituales en el estu-
d , o d e la " rod i l la . 

Proyecciones habituales en el estu-
i : ° del tobi l lo y del pie. 

10. Proyecciones habituales en el es
tudio del hombro y clavícula. 

11. Proyecciones habituales en el es-
ud'o del codo, de la muñeca v ' de la 

mano. 
\2. Técnica general del examen radio-

ogico del abdomen y del sistema u r i -
nano. 
, . l " * - Técnica general del examen radio-
°?ico del tubo digestivo. Preparación del 

e r i *ermo y contrastes empleados. 
,. I.4- Técnica general del examen radio-
j°*»co de la vesícula y de las vías bi l iares, 
reparación del enfermo y contrastes em

pleados. 

• l 5 - Protección contra las radiaciones 
ruzames en un servicio de radiodiag-

^ostico. 

Modelo de instancia 

Lxcmo. S r . : 
e ¡

 1 ) 0 1 1 (nombre y apellidos), nacido 
e n prov inc ia de con 

^ornicilio en calle de núme-
y ° t ^ " - - • ' t e l é f f de estado c iv i l , 

"documento Nac iona l de Identidad nú-
c p ° , adscrito a (Servicio, Sec

ón o Departamento ), con la cate
ó l a de 

E X P O N E : 

5 e ° u e desea tomar parte en las pruebas 
e
 e c t l v a s convocadas por esa Corporación 
w el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 

Suh d e f e c h a • p a r a e l a c c e s o a l 

°8rupo de Servicios Especiales de A d -
^"istración Especia l , en la categoría 

a cuyo efecto dec lara : 

rio3- ^ a b e r s i d o contratado con ante-
' ridad a pr imero de junio del año 1977 

l a
S e g u i r en servic io act ivo en el día de 

Par t e * 1 3 ' s e g u n certificación que acom-

e « b j E s t a r e n posesión del cert i f icado de 
s l u d i o s pr imar ios . 

l c s
C l Oue reúne las condiciones genera-

m j
 d e capacidad para ingreso en la A d -

cst u , í r a c i ó n Loca l y demás requisitos que 
a°lece la normat iva en vigor. 

d i e i S U r n a ' por tanto, que reúne las con-
'°nes establecidas y respetuosamente 

j S U P L I C A a V . E . admita la presente 
cor ' o r e v ' o abono de los derechos 
a , r e s P o n d i e n t e s , y en su v i r tud tenga 
l o s ' 6 " d e c l a r a r l e admit ido a la práctica de 
SPI e ) . e r c i c i o s de las expresadas pruebas 
l e c t i v a s . 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya v ida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197. . . 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Prov inc ia l de M a d r i d . 
(G.—1.565) 

Se convocan pruebas selectivas restr in-

Quinta . Admisión de aspirantes 
Exp i rado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora 
i ción aprobará la l ista provis ional de aspi-
; rantes admit idos y excluidos, que se ha 
! rá éública en los "Bo le t ines Of ic ia les " de 

la prov inc ia y del Estado y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corporación. 

gidas para el acceso a la p lant i l la de fun- ¡ concediéndose un plazo de quince días a 
cionarios provinciales del personal q u C e^ctos de reclamaciones Dichas reclama-
presta sus servicios con carácter de con- c l o f s ' ,sl l a s h u b i e r e ; s e j " a n "ceptadaa o 
tratados, temporeros y eventuales que ten- I rechazadas en la resolución por la que se 
gan la categoría de Técnicos de Onco lo- I aprueba la l ista definit iva que será he-
gía. de conformidad con lo dispuesto en ¡ c h a p u b l l C a ' a S l m , S m o « e n , a f o r m a i n d i -
el Real Decreto 1409/77, de 2 "de junio, c a d a \ _ . . . .... . 
con arreglo a las siguientes Sexta. T n b u n a l cal i f icador 

| E l Tribuna] cal i f icador de las pruebas 
j selectivas estará const i tuido de la siguien-
¡ te f o rma : 
l Pres idente : E l de la Corporación o 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocator ia . 
Es objeto de la presente convocator ia 

j miembro de la misma en quien delegue. 
Voca l es : U n representante del Profeso-

j rado Of ic ia l , un representante de la D i -
| rección General de Administración Loca l . 
| Secretario, con voz y vo to : E l Secreta-
: r io general de la Corporación o funciona-

que determina !T^ri>qx^lffi77, \ " « „ Í ! l , C „ U f r p o Z é c ' * i
1

c o d e Administración 
de 2 de junio. 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la p lant i l la de funcionarios pro
vinciales, de quienes hubiesen s ido nom
brados con carácter de contratados, tem
poreros y eventuales para el cargo de Téc
nicos de Oncología, siguiendo para ello lo 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retr ibut ivo 4, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 

j General en quien delegue, el Profesor Je
fe del Serv ic io y un representante del 
Colegio Profesional correspondiente. 

E l T r ibuna l quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imu l 
táneamente con los t itulares, habrán de 
designarse para las Vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en. los "Bo le t ines 
Of ic ia les" de la prov inc ia y del Estado, así 

en el Subgrupo de Técnicos de A d m i n i s - { c o m o en el tablón de edictos de la C o r 
tración Especia l de la plant i l la de funcio- j poración. 
narios de la Excma . Diputación Prov in 
cial de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibi l idades vigen
tes y no podrán simultanear el desempe
ño de aquéllas con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es 
tado, de Entidades y Corporaciones Loca
les, de Empresas que tengan carácter ofi
cial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condic iones de los aspirantes. 
Para tomar parte en las pruebas selec

tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en 
esta convocator ia, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a pr imero de junio del año 1977 a 
nivel de Técnicos de Oncología y seguir 
en servicio activo hasta el día de la pu
blicación de esta convocator ia en los " B o 
letines Of ic ia les" de la prov inc ia de M a 
dr id y de] Estado. 

b) Estar en posesión del Título U n i 
versitario Superior. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso a! servicio de la Administración 
Loca l y demás requisitos que establece la 
normat iva en vigor. 

Cuarta . Instancias. Las instancias pa
ra tomar parte en las pruebas selectivas 
y en las que los aspirantes manifestarán 
expresa y detalladamente que reúnen to
das y cada una de las condiciones exigi 

E l T r ibuna l no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indist intamente. 

Séptima. Comienzo y desarrol lo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

L a l is ta con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los " B o 
letines Of i c ia les " y será expuesta en el ta
blón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publ icado el último de los anuncios de 
la convocator ia : quince días antes de co
menzar el pr imer ejercicio el T r ibuna l 
anunciará en los "Bole t ines Of ic ia les" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sa l 
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justif icado y apreciado l ibremente por el 
Tr ibuna l . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero . Exposición verbal de una 

Memor i a sobre el concepto general de la 
disc ip l ina propia de la convocator ia y 
méritos profesionales. 

Segundo. Exposición oral durante un 
tiempo de sesenta minutos, de dos temas, 
sacados a la suerte de] programa que se 
inserta anexo a la convocator ia . 

Tercero. Desarrol lo por escrito, du 
das en la base anterior, serán dirigidas al j r a n t e e ] p , a z o m á x ¡ m o d e t r e s h o r ^ s d e 

excelentísimo señor Presidente de la Cor - - d Q S t e m a s > s a c a d o s a l a S u e r t e d d m i ; . m o 

poración y presentaaas en el Registro Ge- » p r o g r a m a y q u e serán comunes para todos 
neral de la misma, durante el plazo de ( l o s a s o i r a n t e S > L a lectura de este ejerci-
treinta días hábiles, contados a part i r del j d o t e n d r á ] u g a r d d í a y h o r a q u e o p o r t u . 
siguiente, también habí], al en que apa- > n a m e n t e señale el T r ibuna l , 
rezca el anuncio de esta convocator ia en ; 
e] "Boletín Oficial de l Es tado " . 

As im i smo el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de j 
convocator ia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 6 6 de la ley de Proced imiento A d 
ministrat ivo . 

Cuar to . Ejercicio práctico cuya exten
sión y forma fijará el T r ibuna l . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminator ios 

I y calif icados hasta un máximo de diez 
( puntos, siendo el iminados los aspirantes 
) que no alcancen un mínimo de c inco pun-
j tos en cada uno de ellos. E] número de 
j puntos que podrán ser otorgados por cada 

Los derechos de examen, que se fijan miembro del T r ibuna l , en cada uno de 
en la cant idad de 1.000 pesetas, serán sa- los ejercicios, sera de cero a diez. Las 
tisfechos por los aspirantes en el momen- ;. calif icaciones se adoptaran sumando las 
o de presentar la instancia y deberán j puntuaciones otorgadas por los dist intos 

acompañar a la misma el recibo de haber j miembros del T r ibuna l y d iv id iendo el to-
f t do su pago ' t a l P ° r e I n u m e r o de asistentes en aquél. 

Los aspirantes deberán presentar nece- i siendo el cociente la calificación defini-

sariamente su instancia según el modelo . tíva. c a c i o n e s d e c a d a e i e r c i c i o s e 

oue figura al final del anexo de la con- , Las calif icaciones de cada ejercicio se 
que n & u a « harán publicas el mismo día en que se 
vocatona. 

acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del T r ibuna l elevará a la 
Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar, en la Se
cretaría de la misma, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al en que reciba la noti f ica
ción de la propuesta citada, los documen
tos acreditativos de las condic iones que 
para tomar parte se exigen en la base ter
cera, y que son los s iguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título Univers i tar io Superior. 
Quienes no posean la titulación corres

pondiente, pero hubieren sido contratados 
para realizar las funciones de las plazas 
y categorías convocadas, ostentarán a tí
tulo personal el coeficiente retr ibut ivo que 
se ci ta en la base segunda de las de con
vocatoria, dando cumpl imiento de esta 
forma al cr i ter io que se desprende de la 
norma segunda del artículo segundo del 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

3. " Cert i f i cado negativo del Registro 
Centra l de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Cert i f icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6 . " Cert i f i cado acreditat ivo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certi f icado deberá ser expedi
do por la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
vasos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, s in perjuicio de 
la responsabi l idad en que hubieran podi 
do incurr i r ñor falsedad en la instancia 
sol ic i tando tomar parte- en las pruebas 
selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporat ivo , los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al en que les sea not i f icado 
el nombramiento ; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justif icada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales serv i 
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación puedan 
ser destinados indist intamente y por razón 
de su categoría a cualquier otro servicio 
o establecimiento prov inc ia l . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l T r ibuna l queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

M a d r i d , 20 de diciembre de 1 9 7 7 .—E l 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O 

P R O G R A M A D E T E C N I C O S D E O N C O L O G I A 

1. Magnitudes fundamentales y der i 
vadas. Sistemas de unidades. Sistema SI 
de unidades. 

2. Mater ia y energía. Energía: D i s t i n 
tas formas de energía. Conservación de la 
energía. Unidades . M a t e r i a : Constitución 
de la materia. Moléculas y átomos. Es
tructura atómica. Naturaleza de las fuer
zas interatómicas. Estados físicos de la 
materia. 

3. D iscont inu idad de la materia y la 
energía. Cuerpo negro. Interpretación clá
sica y cuántica. 

4. Radiac iones : Naturaleza y c lasi f i 
cación de las radiaciones, electromagné
ticas y corpusculares. Efecto fotoeléctri
co. Dua l idad onda-corpúsculo. Mecánica 
ondulator ia de De Brogl ie. Ecuación de 
Schodinger. Partículas elementales, c lasi-
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ficación. Antipartícula. Leyes de conser
vación. 

5. Magnitudes características de un 
haz de radiación. Dist intos tipos de me
didas. 

6. Producción de rayos X y Gamma 
con la materia. Ley de atenuación. Dis
tintas formas de interacción. Efecto fo
toeléctrico. Efecto Compton. Formación 
de pares. 

7. Dosimetría de haces de fotones. 
Magnitudes características. Ley del inver
so del cuadrado de la distancia. Concep
tos fundamentales: Exposición. Dosis ab
sorbida. Métodos empleados para la de
terminación de estas magnitudes. 

8. Constitución del núcleo atómico. 
Modelos nucleares. Naturaleza de las fuer
zas nucleares. Defecto de masa. 

9. Radiact iv idad. Sus leyes. Período 
de semidesintegración. V i d a media. A c t i 
vidad. Leyes de conservación de las trans
formaciones radiactivas. Dist intos tipos de 
procesos radiactivos. 

10. Reacciones nucleares. Leyes de 
conservación. Sección eficaz. Clasificación 
de las reacciones nucleares. Aceleradores 
de partículas. 

11. Procesos de fisión y fusión nu
cleares. Reactores nucleares. 

12. Interacción de haces de partículas 
con la materia. T E L . Ionización. Frenado 
de partículas cargadas. Interacción de 
neutrones con la materia. 

13. Instrumentación empleada en la 
detección y medida de las radiaciones. 
Cámaras de ionización. Contadores. T u 
bos fotomultiplicadores. Espectrometría. 

14. Electr ic idad. Apl icaciones bioló
gicas. 

15. Acústica: Generalidades sobre el 
sonido. Propiedades de las ondas sono
ras. U l t rasonidos : Producción, medida y 
detección de los ultrasonidos. Propieda
des físicas. Efectos biológicos. Ap l i ca 
ciones. 

16. Radiaciones no ionizantes: Gene
ralidades. Absorción de las radiaciones no 
ionizantes por la materia. Efectos bioló
gicos. Fuentes de radiaciones no i on i 
zantes. Lasser y Masser. 

17. Protección contra las radiaciones. 
18. Diseño de instalaciones: Factores 

a considerar. 

19. Consideraciones generales. C o n 
cepto de radiobiología. Fuentes. Investi
gación en radiobiología. 

20. Teorías sobre el efecto biológico 
de la irradiación. Relación dosis-respues
ta en los sistemas químicos y biológicos. 

21. Efectos de la irradiación sobre las 
macromoléculas. 

22. Efectos biológicos a nivel celular. 
23. Efectos a nivel t isular, órganos y 

sistemas. 
24. Acción de las radiaciones sobre la 

totalidad del organismo. Síndrome gene
ral de irradiación. 

25. Efectos biológicos agudos. Radio-
dermitis. 

26. Efectos biológicos tardíos Rad io-
leucemias humanas y experimentales. 

27. Efectos biológicos de la irradia
ción sobre grandes masas de población. 

28. Efectos genéticos. 
29. Acción de las radiaciones sobre 

procesos funcionales e inflamatorios. 
30. Acción de las radiaciones ionizan

tes sobre procesos hiperplásicos y neoplá-
sicos. Efectos cancerígenos. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr . : 

Don (nombre y apellidos), naci
do el en , provincia de , 
con domic i l io en , calle , núme
ro , teléfono de estado c iv i l 

y D . N . I. número adscrito a l 
Servicio con la categoría de , 

B X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines Of ic ia les" del Es
tado y de la provincia de Madr id , de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial con la categoría 
de , a cuyo efecto dec lara: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a I." de junio de 1977 y seguir en 
servic io act ivo en el día de la fecha, se
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión de 

c) Que reúne las condiciones gene
rales de capacidad para el ingreso en la 
Administración Loca l y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 

S U P L I C A a V . E . admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y en s u v i r tud tenga 
a bien declararle admit ido a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas prue
bas selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . , 
cuya vida guarde Dios muchos años 

E n , a de de 197.. . 
Excelentísimo señor Presidente de la D ipu 

tación Prov inc ia l de Madr i d . 
(G.—1.543) 

Se convocan pruebas selectivas restr in
gidas para el acceso a la planti l la del Cuer
po Médico de la Beneficencia Prov inc ia l 
de Madr id , del personal que presta sus 
servicios con carácter de contratados, 
temporeros o eventuales que tengan la 
categoría de Jefes Clínicos y Médicos A d 
juntos, en la especialidad de Endrocr ino-
logía y Nutrición, de conformidad con lo 
dispuesto en el Rea] Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, con arreglo a las siguien
tes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocator ia : 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la planti l la del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Prov inc ia l de M a 
dr id , de quienes hubiesen sido nombrados 
con carácter de contratados, temporeros 
o eventuales para el cargo de Jefes Clí
nicos o Médicos Adjuntos, siguiendo para 
ello lo que determina el Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas: 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 4, trienios, dos 
pagas extraordinarias, así como aquellas 
retribuciones complementarias que corres
pondan con arreglo a la legislación vigen
te. Las plazas están encuadradas o, en su 
caso, se encuadrarán en el subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial de 
la planti l la de funcionarios de la exce
lentísima Diputación Prov inc ia l de M a 
dr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibi l idades v i 
gentes y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune 
rados con fondos de la propia Corpora 
ción, del Estado, de Entidades y Corpo 
raciones Locales, de empresas que tengan 
carácter oficial o relación con dichos Or
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes: 

Para tomar parte en las pruebas selec 
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio 
r idad a 1.° de junio del año 1977 a nivel 
de Jefe Clínico o Médico Ad iunto y se 
guir en servicio activo hasta el día de la 
publicación de esta convocatoria en los 
"Bolet ines Of ic ia les" de la provincia de 
Madr i d y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Medic ina , especia
l idad Endocrinología y Nutrición. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece l a 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias: 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada 
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante 
r ior , serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro general de la mis 
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a part ir del siguiente tam
bién hábil al en que aparezca el anuncio 
de esta convocatoria en el "Boletín Of i 
cial del Es tado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar la instancia y debe
rán acompañar a la misma el recibo de 
haber efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mo
delo que figura al f inal del anexo de la 
convocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes: 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provis ional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Bolet ines Of ic ia les" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de 
quince días a efectos de reclamaciones. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se aprueba la lista de
f init iva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal cal i f icador: 
E l Tr ibunal calif icador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la s i 
guiente f o rma: Presidente: E l de la Cor
poración o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales; U n representante del Pro
fesorado of icial , un representante de la D i 
rección Genera! de Administración Local , 
el Profesor Jefe del Servicio y un Pro
fesor Jefe nombrado por el Organo de 
Gestión de la C iudad Sanitaria. Secreta
rio, con voz y vo to : E l Secretario gene
ral de la Corporación o funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración Ge
neral en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las Vocalías del mismo 
no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en los "Bo l e 
tines Of ic ia les" de la provincia y del Es 
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

E l Tr ibuna l no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrol lo de las 
pruebas selectivas: 

Para establecer el orden en que ha 
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse con 
juntamente, se verificará un sorteo. 

L a l ista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará piíblica en los " B o 
letines Of ic ia les" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el último de los anun
cios de la convocator ia; quince días antes 
de comenzar el pr imer ejercicio, el T r i 
bunal anunciará en los "Bolet ines Of i 
c ia les" el día, hora y lugar en que ha 
brán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sal 
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justif icado y apreciado l ibremente por el 
Tr ibuna l , y separadamente por catego
rías. 

Octava. Ejerc ic ios: 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—Exposición verbal de una 

memoria sobre el concepto general de la 
discipl ina propia de la convocatoria y re
lación de méritos profesionales. 

Segundo.—Exposición oral durante un 
tiempo de sesenta minutos de dos temas, 
sacados a la suerte, del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero.—Desarrol lo por escrito, du 
rante el plazo máximo de tres horas, de 
dos temas sacados a la suerte del mismo 
programa y que serán comunes para to
dos los aspirantes. L a lectura de este 
ejercicio tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el T r ibuna l . 

Cuar to .—Ejerc i c i o práctico, cuya 
tensión y forma fijará el Tribunal. 

E l programa que figura en el an a»j 
número 1 será exigido a los aspiran 
que se presenten para las pruebas de ac ^ 
so a la categoría de Jefes Clínicos y 
anexo número 2 para el de Médicos 
juntos. . . g . 

Novena. Calificación de los e i e r c i c l
t 0 l 

Todos los ejercicios serán e}itnina ¿e 
nos y calificados hasta un máximo 
diez puntos, siendo eliminados los l 
rantes que no alcancen un mínimo 

otor-
en 

cinco puntos en cada uno de ellos-
número de puntos que podrán ser 1 

i • i j„i Trihnnai gados por cada miembro del T r ibun 3 

— j . de 
l 0ptaran 

sumando las puntuaciones otorgadas 
los distintos miembros del Tr ibunal J 
vidiendo el total por el número de ^ 
tentes en aquél, siendo el cociente la 
lificación definit iva. . . se 

Las calificaciones de cada ejercici ^ 
harán públicas el mismo día en q Uulón 
acuerden y serán expuestas en el 
de edictos de la Corporación. e S_ 

E l orden de calificación definí*iv<* 
tara determinado por la suma de las t ^ 
tuaciones obtenidas en el conjunto a 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados,, P^ . 
sentación de documentos y nombram ^ 

E l Presidente del Tr ibunal elevara 
Presidencia de la Corporación la pr Y . 
ta de nombramiento a f a v o r , d e , . ? % r u e -
rantes que hubieren superado Ja v ^ 
bas, quienes deberán presentar e " ¿ e 

cretaría de la misma, dentro del pi ^ 
treinta días hábiles, contados a ^ a

f i c a c ¡ ó n 
siguiente al en que reciba la J n t o s 
de la propuesta citada los a™- a r a 

acreditativos de las condiciones q u e ^ 
tomar parte se exigen en la 
y que son los siguientes: x p e -

1° Certificación de nacimiento exp 
dida por el Registro C i v i l cor«spond« r ^ 

2. ° Título de Licenciado o 
Medic ina . Registe 

3. " Cert i f icado negativo del ^ e> . j 0 

Centra l de Penados y Rebeldes, rete 
a la fecha de terminación de las pP* 
selectivas. e X . 

4. ° Certi f icado de buena conducta 
pedido por la Alcaldía de su residen 
referido" también a la misma f e c l ? a " l l a r s e 

5. ° Declaración jurada de no hai 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Cert i f icado acreditativo de no Y 
decer enfermedad o defecto físico 
imDOsibilite el normal ejercicio de i 
ción. Este certif icado deberá « e r ~ j d a d -
do ñor la Jefatura Prov inc ia l de * ^ Q 

Si dentro del plazo indicado, y 
casos de fuerza mayor, los a s P i r a n

e n t a C i ó n 
puestos no presentaran su c ' o C u n l j o s no 
o no reunieren los requisitos e * l &\ a n u -
podrán ser nombrados y o e r j u i c i o 
ladas todas sus actuaciones, sin b ¿ e r e n 
de la responsabilidad en q u e . ¡ n S . 
podido incurr i r por falsedad en u C _ 
tancia sol icitando tomar parte en la 
bas selectivas. r e l 

U n a vez aprobada la propuesta P . r a _ 
Pleno corporativo, los aspirantes n° ^ 
dos deberán tomar posesión en el 
de treinta días hábiles, contados a " c a £ j 0 

del siguiente al en que les sea nc't-1' e n 

el nombramiento; aquellos que no . a 

posesión en el plazo indicado sin ^ 
justificada, les quedarán anuladas 
sus actuaciones. ^ q S 

Los aspirantes que resulten nombra 
quedarán adscritos a sus actuales s ^ 
cios, s in perjuicio de que por necesi 
o conveniencias de la Corporación p u e 

ser destinados, indist intamente y P ° r 

zón de su categoría, a cualquier otro 
vicio o establecimiento provincia l . 

Décimoprimera. Incidencias: 
E l Tr ibuna l queda autorizado para 

solver las dudas que puedan presenta jj 
y tomar los acuerdos necesarios para 
buen orden de la celebración de las P r ^ 
bas selectivas en todo l o no previsto 
estas bases. 

A N E X O N U M E R O 1 

Programa de Endocrinología y Nutric 

M E D I C O J E F E A D J U N T O 
Tema 1.°—Fisiopatología y exploración 

del sistema hipotalamo-adenohipófisis-
Tema 2.°—Acromegalia y gigantismo-

Estud io clínico y tratamiento. 

ición 
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n i s ^ a 3 , 0 — E s t u d i o clínico de los ena-

P°ta!^ 4'°~~Eisiopatología del sistema h i -
T E ^ ° n

0
e u r °h ipóf is is . Diabetes insípida. 

Pon:t,.í! V Es tud io clínico de los panhi-
^P'Junansmos. 

la n , I ! ! , ^ 6 , 0 ~ ~ M e t o d o s de exploración de 
'"nción t i ro idea. 

E t i ope ^ - E n f e r m e d a d 
i n g e n i a y clínica. 
Tema 8 . ' 

WcW; °-"~~Enfermedad de 
postico y tratamiento. 

de Basedow. 

Basedow. 

EnfJÜ3
 , 9 , °—Adenoma tiroideo tóxico 

{^edad de Plummer. 
Tern

a I0'—Botio endémico. 
mie n t o

a —Patogenia, clínica y trata-
Te i J o s mP°tiroidismos. 
T P

 a , 2 - - T u m o r e s del tiroides. 
Tem3 1 3 —Tiro id i t i s . 

y t^ t
 a —Sintomatología, diagnóstico 

p r i m a r m i e n t 0 d e I o s hiperparatiroidismos 
T e

 1 0 s -
r e

 a —Los hipoparatiroidismos. 
^"eoco l 6 ,.~~Exploración de la función 

lem r t l c o i d e d e la corteza adrenal. 
Tem3 l 7 -—Enfermedad de Addison 

Pato2e
a. l 8-—Síndrome de Cushing. Etio-

T e r ! n i a y sintomatologia. 
U6stiCo

a 9-"~~Sl'ndrome de Cushing. Diág-
^-idades t r a t a r n i e n t 0 de sus diversas mo-

Sénitf13 2 0-—Hiperplasis adrenales con-
T ^ virilizantes, 

rnario 3 2 l ' — Hiperaldosteronismo pri-

fcoc-rü13 2 2 ' ~~ Estudio clínico de los 
T e ° m o c i tomas. 

del w . 2 3•—Fisiopatologia y exploración 
^ C u c u l o . 
Tern3 ^ 4 '—Eugenesias gonadales. 

culJQ? 3 25-—-Seudohermafroditismos mas-
Te^ y f e rneninos. 

tes u a 2 6 - -ies
KMeliit, Etiopatogenia de la Diabe-

í e - n i r u s . 
a p a ^ 2 7-—Sintomatologia general y por 

de la diabetes. 
*n a 28.- - L a microangiopatía diabé-

-Diagnóstico de la diabetes. 
-Tratamiento dietético de la 

tica 

Iem-a 29. 

Te 
T e¡!¡ a 3 1—Antidiabéticos orales. 
Tem —Terapéutica insulínica. 

de ]a . 3 3-—-Patogenia y sintomatología 
T e

 a c i d ° s i s y el coma diabético, 
trata!? 3 4-—Diagnóstico diferencial y 

T e m 6 " 1 0 d e l C O m a diabético. 
Tem 3 5 - ~ ~ c °mas hiperosmolares. 
TtZa 3 6 -~~Eas hipoglucemias. 

la o b e s
a

i d a
7 - ~ ~ P a t ° g e n i a y tratamiento de 

Tei 

tei 

T> a 3 8 - — D i s l i p e m i a s . 

l c a
m a 4 0-—Desnutrición energético pro-

Tem 
Tem 4 l -~~Estudio clínico de la gota. 
Te!!!3 4 2 * — ^ porfirias. 

Hidrnc, 4 3 -—Carencias de las vitaminas 
^ O solubles. 

l i p j ^ a 4 4 - — C a r e n c i a s de las vitaminas 
^oiubles. 

T ! m a 4 5 .—La dieta normal del hombre. 
ción^ 3 4 6-—Influencia de la alimenta-

• j . e
e n la salud de las colectividades. 

nerabj13 4 7-~-Dietética de los grupos vul-
Ter

 C" 

2 * 

Tema 12.—Los hipoparatiroidismos, 
Tema 13.—Enfermedad de Addison 
Tema 14.—Diagnóstico y tratamiento 

del síndrome de Cushing. 
Tema 15. — Hiperaldosteronismo pri 

mario. 
Tema 16.—Estudio clínico de los feocro-

mocitomas. 
Tema 17.—Etiopatogenia de la Diabe

tes Mellitus. 
Tema 18.—Sintomatología general y 

por aparatos de la diabetes. 
Tema 19.—Diagnóstico de la diabetes 
Tema 20—Terapéutica insulínica. 
Tema 21.—Tratamiento del coma dia

bético. 
Tema 22.—Comas hiperosmolares. 
Tema 23.—Patogenia y tratamiento de 

la obesidad. 
Tema 24.—Dislipemias. 
Tema 25.—Estudio clínico de la gota. 
Tema 26.—Las porfirias. 
Tema 27.—Carencias de las vitaminas 

hidrosolubles. 
Tema 28.—Carencia de las vitaminas 

liposolubles. 
Tema 29.—La dieta normal del hombre? 
Tema 30.—Dietética de los grupos vul

nerables. 
Modelo de instancia 

Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apellidos), naci

do el en , provincia de ... 
con domicilio en , calle , núme
ro teléfono , de estado civil 
..... y D. N. I. número adscrito al 

Servicio con la categoría de ... 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de, Madrid, de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial con la categoría 
de t a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
ridad a 1.° de junio de 1977 y seguir -en 
servicio activo en el día de la fecha, se
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Medicina, espe
cialidad 

d) Que reúne las condiciones gene
rales de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 

SUPLICA a V. E. admita la presente 
instancia, Drevio abono de los derechos 
correspondientes, y en su virtud tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. ' - ; _ 

Es gracia que espera alcanzar de V . fc., 
cuva vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197... 
Excelentísimo señor Presidente de la Dipu

tación Provincial de Madrid. 
Madrid, 23 de diciembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(G.—1.558) 

tuco 0 1 3 4 8—Exploración del estado nu-
y aoV131 d e u n individuo: datos clínicos 

ctropométricos. 
-m a 49.—síndromes hormonales ectó-P'cos. 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantilla del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro
vincial de Madrid, del personal que presta 

TT* j sus servicios con carácter de contratados, 
tiples*13 5 0 - " ~ N e °p l as ias endocrinas nuil- [ t e m p o r e r o s o eventuales que tengan la 

: categoría de Jefes Clínicos y Médicos Ad 
juntos, en la especialidad de Nefrología. 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/1977, de 2 de junio, 
con arreglo a las siguientes 

A N E X O N U M E R O 2 

°Srama de Endocrinología y Nutrición 

MEDICOS A Y U D A N T E S 

^ g a H 3 1 - ° " ~ _ E s t « d i o c l í n i c o d e l a a c r 0 ' 

Üs^o? 2 - ° " ~ E s t u d i ° c I í n i c o d e l o s e n a " 
ema 3.°—La diabetes insípida, 

po^ma 4.°—Estudio clínico de los panhi-
^tuitar ismos. 
d e

l e m a 5.°—Diagnóstico y tratamiento 
J a enfermedad de Basedow. 
i m a 6.°—Adenoma tiroideo tóxico. 

rr,>ma 8-°—Clínica, diagnóstico y trata
d o de los hipotiroidismos. 

! m a 9.°—Tumores del tiroides. 

m a 7.°—Bocio endémico. 

Te 
Te 

m a 10.—Tiroiditis. 
J t r ¡ m a 1 1-—Sintomatología, diagnóstico 

atamiento de los hiperparatiroidismos 
b a r i o s 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria: 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantilla del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial de Ma
drid, de quienes hubiesen sido nombrados 
con carácter de contratados, temporeros 
o eventuales para el cargo de Jefes Clí
nicos o Médicos Adjuntos, siguiendo para 
ello lo que determina el Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas: 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 4, trienios, dos 
pagas extraordinarias, así como aquellas 

retribuciones complementarias que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. Las plazas están encuadradas o, 
en su caso, se encuadrarán en el subgru 
po de Técnicos de Administración Espe 
cial de la plantilla de funcionarios de la 
excelentísima Diputación Provincial de 
Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos 
desde el momento de su toma de pose 
sión, al régimen de incompatibilidades vi 
gentes y no podrán simultanear el des 
empeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos de la propia Corpora 
ción, del Estado, de Entidades y Corpo 
raciones Locales, de empresas que tengan 
carácter oficial o relación con dichos Or 
ganismos, aunque los sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes: 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en 
esta convocatoria, las siguientes-

a) Haber sido contratado con anterio 
ridad a 1.° de junio del año 1977 a nivel 
de Jefe Clínico o Médico Adjunto y se
guir en servicio activo hasta el día de la 
pubficación de esta convocatoria en los 
"Boletines Oficiales" de la p-ovincia de 
Madrid y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Medicina, especia 
lidad Nefrología. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
insreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias: 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
rior, serán dirigidas al excelentísimo señor 
Presidente de la Corporación y presenta
das en el Registro general de la misma 
durante el niazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente, también 
hábil, al en que aparezca el anuncio de 
esta convocatoria en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar la instancia y debe
rán acompañar a la misma el recibo de 
haber efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mode
lo que figura al final del anexo de la 
convocatoria. 

Ouinta. Admisión de aspirantes: 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un nla^o • de 
quince días a efectos de reclamaciones. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en 1* resolu
ción por la que se aprueba la lista de
finitiva, que será hecha pública asimismo 
en la forma indicada. 

Sexta. Tribunal calificador: 
El Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: Presidente: El de la Corpora
ción o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial, un representante de 
la Dirección General de Administración 
Loca l , el Profesor Jefe del Servicio y un 
Profesor Jefe nombrado por el Organo 
de Gestión de la Ciudad Sanitaria. Secre
tario, con voz y v o to : E l Secretario ge
neral de la Corporación o funcionario del 
Cuerpo Técnico de Administración Ge- j 
neral en quien delegue. 

I E l Tribunal quedará integrado, además, 
j por los suplentes respectivos que, simul

táneamente con los titulares, habrán d e 
designarse para las Vocalías del m i smo n o 
delegables. 

La designación de los miembros deü 
Tribunal se hará pública en los "Bole
tines Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni, 
actuar sin la presencia de más de la 
mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo d e 
las pruebas selectivas: 

Para establecer el orden en que h a 
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse c o n 
juntamente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los "Bo 
letines Oficiales" y será expuesta en e l 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas, 
no podrán comenzar hasta transcurridos, 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anunc ios 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el T r ibuna? 
anunciará en los "Boletines Oficiales" e l 
día, hora y lugar en que habrán de ce
lebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para-
cada ejercicio en llamamiento único, s a l 
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal, y separadamente por categorías. 

Octava. Ejercicios : 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.--Exposición verbal de una 

memoria sobre el concepto general de la 
disciplina propia de la convocatoria y re- , 
lación de méritos profesionales. 

Segundo.—Exposición oral durante unr 
tiempo de sesenta minutos de dos temas, 
sacados a la suerte, del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero—Desarrollo por escrito, d u 
rante el plazo máximo de tres horas, de 
dos temas sacados a la suerte del m i s m o 
programa y que serán comunes oara todos 
los aspirantes. La lectura de este e jerc ic io 
tendrá lugar el día y hora que oportuna
mente señale el Tribunal. 

Cuarto.—Ejercicio práctico, cuya ex
tensión y forma fijará el Tribunai. 

El programa correspondiente al anexo 
número 1 será exigido a los aspirantes 
que se presenten a las pruebas de acceso 
a la categoría de Jefes Clínicos y al 
anexo número 2 para el de Médicas A d -
untos. 

Novena. Calificación de los ejercicios: 
Todos los ejercicios serán eliminato-

rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. E l 
número de puntos que podrán ser otor
gados por cada miembro del Tribunal en 
cada uno de los ejercicios, será de cero 
a diez. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes en aquél, siendo el cociente la 
calificación definitiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de calificación definitiva» es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento: 

El Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieren superado las p rue 
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaría de la misma, dentro del p lazo 
de treinta días hábiles, contados a par t i r 
del siguiente al en que reciba la notifi
cación de la propuesta citada, los docu
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte se exigen en la base 
tercera, y que son los siguientes: 

1.° Certificación de nacimiento expo
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 
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2. " Título de Licenciado o Doctor en 
Medic ina . 

3. ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Cert i f icado de buena conducta ex
pedido por )a Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibil ite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieren los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
daran anuladas todas sus actuaciones, s in 
perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren podido incurr i r por falsedad en 
la instancia sol ic itando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado s in causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesida^ 
des o conveniencias de la Corporación 
puedan ser destinados, indistintamente y 
por razón de su categoría, a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincia l ; 

Décimoprimera. Incidencias: 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr i d , 23 de diciembre de 1977 .—El 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O N U M E R O 1 

Nefrología 

J E F E S C L I N I C O S 

1. Anatomía y embriología del riñon. 
2. Fisiología rena l : La circulación re

nal y su regulación. Filtración glomerular. 
Reabsorción y secreción tubular. Balance 
glomerulo tubular. 

3. Metabol ismo del agua y su regula
ción. Concentración y dilución de la or ina. 

4. Metabol ismo del sodio y su regu
lación. Manejo renal del sodio. 

5. * Metabol ismo del potasio y su re
gulación. Manejo renal del potasio. 

6. Equi l ibr io ácido-base. Fisiopatolo
gía. Acidificación de la or ina. 

7. Manejo renal del calcio, fósforo y 
magnesio. 

8. Funciones endocrinas del riñon. 
9. Exploración de la función rena l : 

Flujo plasmático renal. F i l t rado glomeru
lar. Funciones tubulares. 

10. Semiología rena l : Examen de la 
orina. Prote inuria. Sedimento urinario. 
Métodos diagnósticos (isotópicos, radioló
gicos, histológicos). 

11. Alteraciones del equil ibrio hidro-
electrolítico. Etiología. Sintomatología 
Diagnóstico y tratamiento. 

12. Alteraciones del equil ibrio ácido-
base. Etiología. Sintomatología. Diagnós
tico y tratamiento. 

13. Insuficiencia renal crónica. Fisio-
patología. 

14. Insuficiencia renal crónica. Sinto
matología. 

15. Tratamiento conservador de la in
suficiencia renal crónica. 

16. Insuficiencia renal aguda. Et io lo 
gía. Anatomía patológica. Fisiopatología 

17. Insuficiencia renal aguda. Sinto 
matología. Diagnóstico. Tratamiento. 

18. Síndrome nefrósico. Etiología. Fi
siopatología. Nefrosis l ipoidea (cambios 
mínimos). 

19. Glomerulonefr i t is . Mecanismos in 
munopatogénicos. Clasificación morfoló 
gica. 

20. Glomerulonefr i t is . Entidades clí 
nico patológicas. Glomerulonefr i t is pro 
liferativa endo capilar. Glomerulonefr i t i 
proli ferativa extracapilar. 

21. Glomerulonefr i t is membranoprol i -
ferativa. Enfermedad de Berger. Nefro-
patía de la púrpura reumatoide. 

22. Glomerulonefr i t is membra n o s a . 
Hiaünosis focal. Síndrome de Goodpas
ture. 

23. Nefropatía Lupida. Afectación re
nal en otras enfermedades del colágeno. 

24. Microangiopatía trombótica y púr
pura trombótica trombocitopénica. 

25. Infección urinar ia. Piolonefrit is. 
26. Otras nefritis intersticiales. 
27. Hipertensión renal e hipertensión 

vasculorrenal. 
28. Cris is hipertensivas. Hipertensión 

arterial maligna. 
29. Nefropatías hereditarias: Nefro-

noptisis, A lport-Perkof f , Fabry, etc. 
30. Tubulopatías: Anomalías simples. 

Ac idos is tubulares renales. Síndrome de 
Bartter. 

31. Tubulopatías. Anomalías comple
jas. Seudoendocrinopatías. 

32. Malformaciones renales c o n g é -
nitas. 

33. Nefropatías obstructiva. 
34. Tumores renales. Tuberc u l o s i s 

renal. 
35. Lit iasis renal. Fisiopatología y c la

sificación. 
36. Lit iasis renal. Diagnóstico y trata

miento. 
37. Nefropatía de la hipercalcemia. 

Nefropatía de la deplección de potasio. 
38. Riñon gotoso. Riñon del mieloma. 
39. Ami lo idos is renal. Nefropatía dia

bética. 
40. Nefropatía gravídica. E l riñon en 

las hepatopatías crónicas. 
41. Terapéutica sustitutiva de la i n 

suficiencia renal crónica. Fundamentos f i -
sicoquímicos de la diálisis. Absorbentes. 
U l t ra f i l t ra t ion . 

42. Diálisis peritoneal. Descr ipc ión . 
Técnica. Indicaciones. Complicaciones. 

43 Hemodiálisis. Descripción. Indica
ciones. Técnica. Complicaciones. 

44. Hemodiálisis periódica en la insu
ficiencia renal crónica. Indicaciones. Pau
ta terapéutica. Acceso vascular. Resultados. 

45. Hemodiálisis periódica. Anemia . 
Osteodistrofia. Polineuropatía. 

46. Hemodiálisis periódica. Hiperten
sión. Hepatit is. Metabol ismo glúcido y l i -
pídico. Alteraciones hormonales. 

47. Transplante renal. I n d i c a c i o n e s . 
Histocompat ib i l idad. Rechazo. Preparación 
de donante y receptor. 

48. Trasplante renal. Inmunosupresión. 
Complicaciones postoperatorias. Diagnós
tico del rechazo. 

49. Trasplante renal. Complicaciones 
cxtrarrenales e infecciosas. Recidiva de la 
glomerulonefritis. Resultados. 

50. Manejo de drogas en la insuficien
cia renal. 

A N E X O N U M E R O 2 

Nefrología 

M E D I C O S A D J U N T O S 

1. Anatomía y embriología del riñon. 
2. Fisiología rena l : La circulación re

nal y su regulación. Filtración glomeru
lar. Reabsorción y secreción tubular. Ba 
lance glomerulo tubular. 

3. Fisiología renal. Eliminación renal 
de sodio y potasio. 

4. Fisiología renal. Acidificación de la 
or ina. Concentración y dilución. 

5. Fisiología rena l : manejo renal del 
calcio, fósforo y magnesio. 

6. Funciones endocrinas del riñon. 
7. Exploración de la función rena l : 

flujo plasmático renal. F i l t rado glomerular 
Funciones tubulares. 

8. Semiología rena l : Examen de la 
orina. Prote inuria . Sedimento urinario 
Métodos diagnósticos (Isotópicos, radiólo 
gicos, histológicos). 

9. Insuficiencia renal crónica. Fis iopa 
tología. 

10. Insuficiencia renal crónica. Sinto 
matología. 

11. Tratamiento conservador de la in 
suficiencia renal crónica. 

12. Insuficiencia renal aguda. Et io lo 
gía. Anatomía patológica. Fisiopatología 

13. Insuficiencia renal aguda. Sintonía 
tología. Diagnóstico. Tratamiento. 

14. Síndrome nefrósico. Etiología. F i 
siopatología. Nefrosis l ipoidea (cambios 
mínimos). 

15. Glomerulonefr it is. Mecanismos in 
munopatogénicos. Clasificación morfoló 
gica. 

16. Glomerulonefr i t is . Entidades clí
nico patológicas. 

17. Nefropatía de la púrpura reuma-
toidea. Síndrome de Goodpasture. 

18. Nefropatía hípica. Afectación re
nal en otras enfermedades del colágeno. 

19. Infección urinaria. Pielonefrit is. 
20. Otras nefrits intersticiales. 
21. Hipertensión arterial maligna. H i 

pertensión vasculorrenal. 
22. Nefropatías hereditarias: Nefrop-

noptisis, Alport-Perkof f , Fabry, etc. 
23. Tubulopatías: Anomalías simples. 

Acidosis tubulares renales. Síndrome de 
Bartter. 

24. Tubulopatías: Anomalías comple
jas. Seudoendocrinopatías. 

25. Malformaciones renales congénitas. 
26. Lit iasis renal. Fisiopatología. Diag

nóstico. Tratamiento. 
27. Ami lo idos is renal. Riñon del mie

loma. Nefropatía diabética. Nefropatía de 
la gota. 

28. La hemodiálisis periódica en el tra
tamiento de la insuficiencia renal cróni
ca. Indicaciones. Complicaciones. Resul
tados. 

29. Trasplante renal. Aspectos inmu-
nológicos. Inmunosupresión. Compl icac io
nes renales y extrarrenales. 

30. Manejo de drogas en la insuficien
cia renal. 

Modelo de instancia 

Excmo. S r . : 
Don (nombre y apellidos), nacido 

el en , provincia de , con 
domic i l i o en , calle . n.° 
teléfono , de estado c iv i l , y 
Documento Nacional de Identidad nú
mero , adscrito al Servicio de 
con la categoría de 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines Ofic iales" del Es
tado y de la provincia de Madr id , de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial con la categoría 
de , a cuyo efecto declara: 

a) Haber s ido contratado con anterio
r idad a primero de junio de 1977 y se
guir en servicio activo en el día de la fe
cha, según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Medic ina , especia
l i dad : 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la A d 
ministración Local y demás requisitos que 
establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las condi
ciones establecidas, y respetuosamente 

Suplica a V . E., admita ¡a presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v i r tud tenga a bien 
declararle admit ido a la práctica de los 
ejercicios de las expresadas pruebas se
lectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197.. . 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincia l de Madr i d . 
(G—1.553 ) 

B A S E S D E C O N V O C A T O R I A Q U E H A N D E 
R E G I R L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S P A R A E L 
A C C E S O A L S U B G R U P O D E A D M I N I S T R A T I 
V O S D E A D M I N I S T R A C I Ó N G E N E R A L D E LA 
P L A N T I L L A D E F U N C I O N A R I O S P R O V I N C I A 
L E S , D E Q U I E N E S P R E S T A N S U S S E R V I C I O S 
C O N C A R Á C T E R D E C O N T R A T A D O S , T E M P O R E 
R O S Y E V E N T U A L E S , D E C O N F O R M I D A D C O N 
L O D I S P U E S T O E N E L R E A L D E C R E T O 1409/ 
1977, DE 2 DE J U N I O , Y V E N G A N R E A L I Z A N 
DO L A S F U N C I O N E S P R O P I A S D E L S U B G R U P O 

P r i m e r a . Ob j e t o de l a c o n v o c a t o r i a 
E s ob j e to de l a presente c o n v o c a t o r i a 
l a celebración de las p ruebas se lect ivas 
r e s t r i ng idas p a r a e l acceso a la p l a n t i l l 
de f unc i ona r i o s p rov inc i a l e s ( S u b g r u p o 
de A d m i n i s t r a t i v o s de Administración 
Genera l ) de qu ienes , c o n l a n a t u r a l e z a 
de con t ra tados , t empore ros y e v en tua 
les, desempeñen func iones p r o p i a s de l 
S u b g r u p o de A d m i n i s t r a t i v o s de A d m i 
nistración G e n e r a l , en los d i s t i n t o s S e r 
v i c i o s , D e p a r t a m e n t o s y E s t a b l e c i m i e n 
tos p r o v inc i a l e s , de c o n f o r m i d a d c o n lo 
que d e t e r m i n a e l R e a l Decre to 1 4 0 9 / 7 7 
de 2 de j u n i o . 

Segunda . Características de las pla
z a s — L a s p lazas que se convocan están 
do tadas c o n e l sue ldo base correspon
d iente a l coe f ic iente r e t r i b u t i v o 2,3, trie
n i os de l 7 p o r 100, dos pagas extraordi
n a r i a s , así c o m o aque l l as re t r ibuc ione 
c o m p l e m e n t a r i a s que co r r e spondan co 
ar reg lo a l a legislación v igente. Las p ' 
zas están encuad radas , o en su c a s ? ? j _ 
encuadrarán, en e l S u b g r u p o de Aprni-
n i s t r a t i v o s de l a Administración Gen -
r a l de l a p l a n t i l l a de func ionar ios ac 
l a excelentísima Diputación Prov inc ia 
de M a d r i d . Q . 

D a d a l a e x c e p c i o n a l i d a d de l a c o r l j a S 

ca t o r i a , los asp i ran t es que s ^ P e r e n
2 r U . 

p ruebas se lect ivas constituirán un g .̂ 
p o separado «a extinguir», que n

 Q 

mitarán n i interferirán los derecn 
expec ta t i va de derechos , de quienes ^ 
tua lmen t e y c o m o func i ona r i o s de 
r r e r a c o m p o n e n los S u b g r u p o s de 
Administración G e n e r a l . . 

T e r c e ra . C o n d i c i o n e s de los a s p 1 1 * 
t e s . — P a r a t o m a r pa r t e en las P r u

 u . 
se lect ivas , los asp i ran tes deberán r « 
n i r , c o n las demás cond i c i ones Q u~. 
f i j an en esta c onvoca t o r i a , las s igu 

tes: onte-
a) H a b e r s i do c on t r a t ado con¡_ an 

r i o r i d a d a 1 de j u n i o de l ano l***! . 
g u i r en se r v i c i o ac t i vo has ta el cua 
l a publicación de es ta convoca to r i a c 
los «Boletines O f i c ia l es de l a P rov inc i a 
y de l Estado». , , ¿ e 

b) E s t a r e n posesión de l t l t u l ° 
B a c h i l l e r S u p e r i o r o equiva lentes , 
f o rme estos últimos a lo que este 
t e r m i n a d o o se d e t e rm ine p o r e l M 
ter io de Educación y C i e n c i a . r e U r g 
a l último día de l p l a zo de presentación 
de ins tanc i as , y l l e va r c i n c o anos a 
se rv i c i os i n i n t e r r u m p i d o s a l a Corp> 
ración o habe r p r es tado m m t e r w m p ^ 
damente d iez años de serv i c ios como 
a u x i l i a r a d m i n i s t r a t i v o y poseer e l cer 
t i f i c ado de E s t u d i o s p r i m a r i o s . 

c, N o rebasar la edad de setenta 
años p r e v i s t a p a r a l a jubilacióni forzó 
sa en este S u b g r u p o , i gua lmente rer 
r i d o a l p l a zo de presentación de 
tanc ias . . i a S 

d) L o s asp i ran tes deberán reuni r 
c ond i c i ones generales de capac idad P 
r a ingreso a l s e rv i c i o de l a A d m i n i s 

ción L o c a l y demás r equ i s i t o s que 
tablece l a n o r m a t i v a en v i gor . 

e) V e n i r p r e s t ando sus f u n c ¿ e i 
c o m o p r o p i a s de las especi f icas 
S u b g r u p o de A d m i n i s t r a t i v o s de A " 
nistración G e n e r a l . . „ ; o n r i a s 

C u a r t a . Ins tanc ias . - L a s mstanc ias 
p a r a t o m a r par t e en las pruebas se**, 
íivas y en las que los asp i ran tes m a 
nifestarán expresa y d e t a l l a d t T c o n -
que reúnen todas y cada u n a de l a s c o 
d i c i ones ex ig idas en l a base anterior 
serán d i r i g i da s a l excelentísimo seno 
Pres iden te de l a Corporación y prese 
tadas en el Registro General de la mis 
m a , d u r a n t e e l p lazo de t r e in ta días 
hábiles contados a p a r t i r de l s i g u e n , 
también hábil, a l en c a p a r e » » 
a n u n c i o de es ta c o n v o c a t o r i a en e i 
letín O f i c i a l de l Estado». _ „ oña -

A s i m i s m o , los in teresados a c o m p a n 
rán a s u i n s t a n c i a certificación acre 
tativa del apartado a) de la base reí 
r a de las de c onvoca t o r i a . 

L a s i n s t anc i a s también podrán P r^¡ 
sentarse en l a f o r m a que de t e rm ina 
artículo 66 de l a L e y de P r o c e d i m i e m 
A d m i n i s t r a t i v o . . 

L o s derechos de examen , que se ftj 
en l a c a n t i d a d de 500 pesetas, serán > 
t i s fechos p o r los asp i ran tes en el n*£ 
mentó de p r e sen ta r l a i n s t anc i a , y 
berán acompañar a l a m i s m a e l rec i 
de habe r e fec tuado e l pago. 

L o s asp i ran t es deberán presentar » 
cesa r i amente s u i n s t a n c i a según e l n 
délo que f i gu ra a l f i n a l d e l anexo de 
c onvoca t o r i a . 

Q u i n t a . Admisión de asp i rantes . 
E x p i r a d o e l p lazo de presentación o 
i n s t anc i a s , l a P r e s i d e n c i a de l a C o r p , 
ración aprobará l a l i s t a p r o v i s i o n a l o 
asp i r an t e s a d m i t i d o s y exc lu idos , qu 
se hará pública en los «Boletines ui» 
cíales de l a P r o v i n c i a y de l Estado» y 
será expues ta en e l tablón de ed ic to 
de l a Corporación, concediéndose u 
p lazo de q u i n c e días a efectos de rec la
mac i ones . D i c h a s r e c l amac i ones , s i la 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas e 
la resolución p o r l a que se a p r u e b a ta 
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p i def init iva, que será hecha públi
ca» asimismo, en la fo rma indicada. 

Sexta. T r i buna l ca l i f i cador .—El Tr i 
bunal cal i f icador de las pruebas selec-
form 6 S t a r á c o n s t i t u i a o a e ' a siguiente 

Presidente: E l de l a Corporación o 
"Uembro de la m i sma en quien dele
gue. 

Vocales: Un representante del^ Profe
sorado Of ic ia l , u n representante de l a 
j^rección General de Administración 
í? c a í y e l Secretario General de la Cor
poración. 
. Secretario, con voz y voto: U n fun-

C l onario técnico de Administración Ge
lerai, salvo que recabe para sí estas 
a c i o n e s el Secretario de l a Corpora-
W¡- E l Secretario de la Corporación 
Podrá delegar en un funcionario técni
code Administración General . 

E l T r i buna l quedará integrado, ade-
^ a s » por los suplentes respectivos que, 
^rnuitáneamente con los t itulares, ha-
orán de designarse para las vocalías 
del mismo no delegables. 
T Ea designación de los miembros del 
Jnbunal se hará pública en los «Bole
óles Oficiales de la Prov inc ia y del Es-

jado», así como en el tablón de edictos 
e la Corporación. 
E l T r i buna l no podrá const i tuirse n i 

a ^ . t u a r s in la presencia de más de la 
""Ü'tad de sus miembros, t i tulares o su
plentes, indist intamente. 
. Séptima. Comienzo y desarrol lo de 
J a s pruebas selectivas.—Para establecer 
f l orden en que habrán de actuar los 
^Pirantes en aquellos ejercicios que no 
Puedan realizarse conjuntamente, se ve
t e a r á u n sorteo. 

Ea l is ta con el número obtenido en 
e l . sorteo por cada aspirante se hará 
Publica en los «Boletines Oficiales» y 
j* r a expuesta en el tablón de edictos 

e la Corporación. 
Eos ejercicios de las pruebas selecti-

¡Js no podrán comenzar hasta transcu
rridos dos meses desde l a fecha en que 
aParezca publ icado el último de los 
"^uncios de l a convocatoria; quince 
jj?as antes de comenzar el p r imer ejerce.10, el T r i buna l anunciará en los «Bo
bines Oficiales» el día, hora y lugar 
n que habrán de celebrarse. 
Eos aspirantes serán convocados pa-

a cada ejercicio en l lamamiento único, 
j ^ ' o caso de fuerza mayor, debida
mente just i f icado y apreciado l ibremen
te p ü r e l X r i 5 u n a l 

U c t a v a . E jerc ic ios . — Los ejercicios 
°*ue componen las pruebas selectivas 
eran los siguientes: 

E Consistirá en desarrol lar por es
crito, durante el período máximo de 
uos horas, un tema de carácter general 
^ t e rm inado por el T r i buna l inmedia-
^ e n t e antes de celebrarse el ejercicio 

£ relacionado con las materias com
prendidas en el programa anexo a la 
convocatoria, aunque no se atengan a 
uri ep íg r a f e concreto del mismo, tenien-
0 0 los aspirantes ampl ia l ibertad en 
V. U anto a su forma de exposición se re-

l e r e . Se valorará especialmente en este 
^Jercicio l a fac i l idad de redacción y el 

1 X e l de formación general. 
La lectura del ejercicio por los aspi

rantes será pública y tendrá lugar en 
J O s días y horas que oportunamente 
señale el T r i buna l . 

2- Consistirá en contestar oralmen-
n

e ' en el plazo máximo de tre inta mi 
nutos, a tres temas, extraídos al azar, 
Q e entre los comprendidos eñ el pro
grama anexo a la convocatoria. 

.Ea celebración de las pruebas de este 
e Jercic io será pública. 

3 - Se desarrollará por escrito, du-
¡ante un-período máximo de tres ho-
J*as> consistente en l a resolución de ca-
Q a una de las cuestiones que proponga 
I1 T r ibuna l inmediatamente antes del 
c omienzo del ejercicio, relativas a ta-
J" e as administrat ivas, cuya realización 
corresponde a los funcionarios del Sub-
grupo. 
.novena. Calificación de los ejerci

cios.—Todos los ejercicios serán e l imi-
n ator ios y cal i f icados hasta u n máximo 
Q e diez puntos, siendo el iminados los 
a s P i ran t es que no alcancen un mínimo 
oe cinco puntos en cada uno de ellos. 
E l número de puntos que podrá ser 
otorgado por cada miembro del Tr ibu-
n a l en cada uno de los ejercicios, será 

de cero a diez. Las cali f icaciones se 
adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los distintos miembros 
del T r ibuna l y dividiendo el total por 
e l número de asistentes en aquél, sien
do e l cociente l a calificación definit iva. 

Las calif icaciones de cada ejercicio 
se harán públicas e l m ismo día en que 
se acuerden y serán expuestas en e l ta
blón de edictos de l a Corporación. 

E l orden de clasificación def init iva 
estará determinado por l a suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los tres ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. — E l Presidente del T r ibuna l 
elevará a l a Presidencia de la Corpora
ción la propuesta de nombramiento a 
favor de los aspirantes que hubieren 
superado las pruebas, quienes deberán 
presentar en la Secretaría de la misma, 
dentro del plazo de treinta días hábi
les, contados a par t i r del siguiente a l 
en que rec iban la notificación de l a pro
puesta citada, los documentos acredi
tativos de las condiciones que para to
mar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. Certificación de nacimiento, expe
d ida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. Certificación acreditat iva de lle
var cinco años de servicios in interrum
pidos en la Corporación. 

3. Cert i f icado negativo del Registro 
Centra l de Penados y Rebeldes, referi
do a la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas. 

4. Cert i f icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido también a la m i sma fecha. 

5. Declaración ju rada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6 Cert i f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
impos ib i l i te el norma l ejercicio de la 
función. Este cert i f icado deberá ser ex
pedido por la Jefatura Prov inc ia l de 
Sanidad. 

S i dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados y que
darán anuladas todas sus actuaciones, 
s in per juic io de la responsabi l idad en 
que hubieran podido i n cu r r i r por fal
sedad en la instancia sol ic i tando tomar 
parte en las pruebas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno corporat ivo, los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de tre inta días hábiles, conta
dos a par t i r del siguiente en el que les 
sea noti f icado el nombramiento ; aque
llos que no tomen posesión en el pla
zo indicado, s in causa just i f icada, que
darán anuladas todas sus actuaciones. 

Dec imopr imera . Incidencias. — E l 
T r ibuna l queda autorizado para resol
ver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las 
pruebas selectivas en todo lo no pre
visto en estas bases. 

E l Secretario General , José María 
Aymant González. 

A N E X O 

P R O G R A M A P A R A L A S P R U E B A S S E 
L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S D E A C C E 
SO A L S U B G R U P O D E A D M I N I S T R A 

T I V O S D E A D M I N I S T R A C I O N 
G E N E R A L 

I. Principios de Derecho 
administrativo 

T E M A 1. L a Administración pública 
y el Derecho administrat ivo . 

T E M A 2. Las fuentes del Derecho 
administrat ivo.—Leyes y disposiciones 
del Gobierno con fuerza de Ley. 

T E M A 3. E l Reglamento: sus clases. 
Otras fuentes del Derecho administra
tivo. 

T E M A 4. Las personas jurídicas pú
blicas.—Clasificación general. 

T E M A 5. L a organización adminis
trat iva. Concepto y clases de órganos. 
L a jerarquía.—La competencia adminis
trat iva. Desconcentración y delegación. 

T E M A 6. Organos superiores de la 
Administración central española—Pre
sidente y Vicepresidentes del Gobierno. 

E l Consejo de Ministros y las Comisio
nes Delegadas del Gobierno. 

T E M A 7. Los Ministros.—Otros ór 
ganos centrales de la Administración 
central . 

T E M A 8. Los órganos periféricos de 
la Administración central del Estado .— 
Los Gobernadores Civi les. 

T E M A 9. L a Administración inst i tu
cional. — Las Corporaciones públicas. -
Los organismos autónomos. 

T E M A 10. E l acto administrat ivo .— 
E l procedimiento administrat ivo . 

T E M A 11. Los recursos administra
tivos. Los recursos ante la jurisdicción 
contenciosa. 

T E M A 12. Pr inc ip ios generales y cla
ses de contratos admin is t ra t i vos .—La 
selección de contratistas.—Derechos y 
deberes de los contratistas y de l a Ad
ministración. 

T E M A 13. Los derechos reales ad
ministrat ivos.—Idea general del domi
nio público.—El patr imonio pr ivado de 
la Administración. 

T E M A 14. L a intervención adminis
trativa en la propiedad privada.—La ex
propiación forzosa. 

T E M A 15. Las formas de la activi
dad administrativa. — Consideración es
pecial de los servicios públicos. 

II. Administración Local 
T E M A 16. L a Administración Loca l 

Concepto y evolución en España.—Enti
dades que comprende. 

T E M A 17. L a Legislación del Régi
men Local. La reforma del Régimen Lo
cal en España. 

T E M A 18. L a Prov inc ia . Organiza
ción y competencia de las provincias 
de régimen común. 

T E M A 19. E l munic ip io . Organiza
ción y competencia de los munic ip ios 
de régimen común. 

T E M A 20. E l acto administrat ivo en 
la esfera local . E l procedimiento admi
nistrat ivo de las entidades locales. 

T E M A 21. Los recursos administra
tivos contra actos de las entidades lo
cales .—La revisión de los actos admi
nistrat ivos locales por la jurisdicción 
contenciosa. 

T E M A 22. Los órganos de gobierno 
prov inc ia les .—La Presidencia de la D i 
putación Prov inc ia l . E l Pleno de l a D i 
putación y las Comisiones informativas. 

T E M A 23. Los órganos de gobierno 
mun ic ipa l e s .—El A l ca l d e .—E l Pleno y 
la Comisión Permanente del Ayunta
miento.—Las Comisiones informativas. 

T E M A 24. L a organización de los 
servicios administrat ivos locales. L a Se
cretaría General.—Intervención y De
positaría de Fondos.—Otros servicios 
administrat ivos. 

T E M A 25. Relaciones entre Adminis
tración central y local.—Descentral iza
ción admin is t ra t i va .—La tutela de las 
entidades locales. 

T E M A 26. Organismos centrales de 
la Administración central competentes 
respecto a las entidades locales. 

T E M A 27. Los contratos administra
tivos en la esfera local.—Legislación re
guladora.—Clases de contratos adminis
trativos locales. 

T E M A 28. Requisi tos procedimenta-
les de los contratos administrat ivos lo
cales. Consideración especial de la se
lección de contratistas. Régimen jurídi
co de los controles locales. 

T E M A 29. Los bienes de las entida
des loca les .—Clases.—El dominio públi
co local . 

T E M A 30. E l pat r imonio pr ivado de 
las entidades locales.—Los bienes co
munales. 

T E M A 31. Las formas de act iv idad 
de las entidades locales .—La interven
ción adminis trat iva local en l a activi
dad pr ivada. 

T E M A 32. E l servicio público en la 
esfera local .—Los modos de gestión del 
servicio público.—Consideración espe
c ia l de la concesión. 

T E M A 33. L a función pública local 
y su organización.—Los Cuerpos Nacio
nales de Administración Loca l . — Los 
gupos de funcionarios de Admin is t ra
ción General y de Administración Espe
c ia l de las entidades locales. 

T E M A 34. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales.—Los de
rechos económicos.—La Mutua l idad Na

cional de Previsión de la Administra
ción Loca l . 

T E M A 35. Las Haciendas locales y 
su situación en el ámbito de la f iscal i-
dad pública. S istema español.—Recur
sos que integran las Haciendas locales. 

T E M A 36. E l presupuesto de las en
tidades l oca l es .—El gasto público local . 

T E M A 37. Los ingresos locales.—La 
participación en recursos estatales.— 
L a imposición pr ivat iva munic ipa l . — 
Las contr ibuciones especiales. 

T E M A 38. Las exacciones locales. 
Clases. — Imposición y ordenación de 
exacciones. 

T E M A 39. E l cont ro l y fiscalización 
de la gestión económica y f inanciera 
de las entidades locales. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr.: 
Don (nombre y apel l idos) , naci

do el en , p rov inc ia de , 
con domic i l io en , calle de , nú
mero , teléfono , de estado c i 
v i l y D. N . I. número 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las prue
bas selectivas convocadas por esa Cor
poración por anuncios insertos en los 
«Boletines Oficiales del Estado y de l a 
Provincia", de fechas y , res
pectivamente, para el acceso a l Subgru-
po de Administrat ivos de Admin is t ra
ción General, a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
r i o r idad a 1." de jun io del año 1977 y 
seguir en servicio activo en el día de l a 
fecha, según certificación que acom
paña. 

b) Es ta r en posesión del título de 

c) No rebasar la edad de setenta 
años, prevista para la jubilación for
zosa. 

d) Que reúne las condiciones gene
rales de capacidad para ingreso en l a 
Administración Loca l y demás requisi
tos que establece la normat iva en vigor. 

e) Que presta sus servicios en 
(Sección, Servic io o Establecimiento) . 

f) Que ha prestado años de ser
vicios in interrumpidos a la Corpora
ción. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamen
te, supl ica a V . E . admi ta l a presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su v i r tud , tenga 
a bien declararle admit ido a la prácti
ca de los ejercicios de las expresadas 
pruebas selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de 
V . E. , cuya v ida guarde Dios muchos 
años. 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madrid. 
(G.—1.562) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantilla del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro-
vinciad de Madrid, del personal que pres
ta sus servicios con carácter de contrata
dos, temporeros o eventuales que tengan 
la categoría de Tefes Clínicos y Médicos 
Adjuntos en la especialidad de Obstetri
cia y Ginecología, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantilla del Cuerpo Médi
co de la Beneficencia Provincial de Ma
drid, de quienes hubiesen sido nombrados 
con carácter de contratados, temporeros 
o eventuales para el cargo de Jefes Clíni
cos o Médicos Adjuntos, siguiendo para 
ello lo "que determina el Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 4, trienios, dos 
pagas extraordinarias, así como aquellas 
retribuciones complementarias que corres
pondan con arreglo a la legislación vigen
te. Las plazas están encuadradas o, en su 
caso, se encuadrarán en el subgrupo de 
Técnicos de Administración Especial de 
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la planti l la de funcionarios de la excelen
tísima Diputación Prov inc ia l de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose-

Ofic iales" de la provincia y del Estado, así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

E l Tr ibuna l no podrá constituirse ni ac
tuar sin la presencia de más de la mitad 

sión, al régimen de incompatibil idades I de sus miembros, titulares o suplentes, in -
vigentes y no podrán simultanear el des- ¡ distintamente. 
empeño de aquéllas con e l de cualesquiera ! Séptima. Comienzo y desarrol lo de las 
otras plazas, cargos o empleos remune- pruebas selectivas. . 
rados con fondos de la oropia Corpora 
ción, del Estado de Entidades y .Corpora - * 
ciones Locales, de empresas que tengan 
carácter oficial o relación con dichos or- ' 
ganismos, aunque los sueldos tengan el j 
carácter de gratificación o emolumentos ¡ 
de cualquier clase. 

Tercera. Condiciones de los aspirantes. ! 
Para tomar parte en las pruebas selec- i 

tivas los aspirantes deberán reunir, con 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

L a l ista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los " B o 
letines Of ic ia les" citados y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 

las demás condiciones que se fijan en esta dos meses desde la fecha en que aparezca 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio-

I — — — — — - i — 
¡ publ icado el último de los anuncios de la 

convocator ia; quince días antes de comen-
ridad a 1." de junio del año 1977 a nivel j zar el primer ejercicio el Tr ibunal anun-
de Jefe Clínico o Médico. Adjunto y se- ! ciará en los "Bolet ines Of ic ia les" citados 
guir en servicio activo hasta el día de la ¡ el día, hora y lugar en que habrán de ce-
publicación de esta convocatoria en los I lebrarse. 
"Bolet ines Of ic ia les" de la provincia de • 
Madr id y del Estado. 

jb) Estar en posesión del título de L i - . 
cenciado o Doctor en Medic ina , especiali- ! 
dad Obstetricia y Ginecología. 

c) Los aspirantes deberán reunir las | 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración i 
Loca l y demás requisitos que establece la I 
normat iva en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las ; 

pruebas selectivas y en las que los aspi- j 
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base anterior, 
serán dirigidas al excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación y presentadas 
en el Registro General de la misma duran- ¡ 
te el plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente, también hábil, j 
al en que aoarezca el anuncio de esta * 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado" . 

As imismo el interesado acompañará a ! 
su instancia certificación acreditativa del ' 
apartado a) de la base tercera de las de ( 
convocatoria. 

Las instancias tamoién podrán presen- ; 
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admin i s - i 
trativo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 1.000 pesetas, serán satis- ', 
fechos por los aspirantes en el momento 
de presentar la instancia y deberán acom- j 
pafiar a la misma el recibo de haber efec- j 
tuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar necesa- ¡ 
riamente su instancia según el modelo que • 
figura al final del anexo de la convocato-
r ia . 

Quinta. Admisión de aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor, debidamente jus t i - ' 
f icado y apreciado libremente por el T r i 
bunal , y separadamente por categorías. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. Exposición verbal de una M e 

mor ia sobre el concepto general de la dis
c ipl ina propia de la convocatoria, y rela
ción de méritos profesionales. 

Segundo. Exposición oral durante un 
tiempo de sesenta minutos de dos temas, 
sacados a la suerte, del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero. Desarrol lo por escrito, duran
te el plazo máximo de tres horas, de dos 
temas, sacados a la suerte, del mismo pro
grama y que serán comunes para todos 

. los aspirantes. La lectura de este ejercicio 
: tendrá lugar el día y hora que oportuna

mente señale el Tr ibuna l . 
Cuarto. Ejercicio práctico cuya exten-

• ción y forma fijará el Tr ibuna l , 
j E l programa correspondiente al anexo 

número 1 será exigido a los aspirantes que 
se presenten para las pruebas de acceso 
a la categoría de Jefes Clínicos, y el anexo 
número 2 para el de Médicos Adjuntos. 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán elimínate

nos y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo el iminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tr ibuna l en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez. Las cal i f i 
caciones se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los d i s t i n t o s 
miembros del Tr ibunal y div idiendo el to
tal por el número de asistentes en aquél, 

Expirado el plazo de presentación de í siendo el cociente la calificación definitiva, 
instancias, la Presidencia de la Corpora- j Las calificaciones de cada ejercicio se 
ción aprobará la lista provisional de aspi- ; harán públicas el mismo día en que se 
rantes admitidos y excluidos, que se hará ' acuerden y serán expuestas en el tablón 
pública en los "Bolet ines Of ic ia les" de la ! 
provincia y del Estado y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación, í 
concediéndose un plazo de quince días a ' tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
efectos de reclamaciones. Dichas reclama- i ejercicios 
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o j 
rechazadas en la resolución por la que se ' 
aprueba la lista definitiva, que será hecha i 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 

de edictos de la Corporación 
E l orden de calificación definit iva esta

rá determinado por la suma de las pun-

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del Tr ibuna l elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi-

E l Tr ibunal calificador de las pruebas I rantes que hubieren superado las pruebas, 
selectivas estará constituido de la siguien- ; quienes deberán presentar en la Secreta-
te forma: ; ría de la misma dentro del plazo de tre in-

Presidente: E l de la Corporación o > ta días hábiles, contados a part ir del s i -
miembro de la misma en quien delegue. ; guiente al en que reciba la notificación de 

Vocales: U n representante del Profeso- j la propuesta citada, los documentos acre-
rado Of ic ial . ! ditativos de las condiciones que para to-

U n representante de la Dirección Gene- ' mar parte se exigen en la base tercera y 
ra l de Administración Local . 

E l Profesor Jefe del Servicio. 
i que son los siguientes: 

1.° Certificación de nacimiento expedi-
Y un Profesor Jefe nombrado por el ¡ da por el Registro C i v i l correspondiente. 

Organo de Gestión de la C iudad Sanita
r ia . 

Secretario, con voz y voto: E l Secreta-

2. ° Título de Licenciado o Doctor en 
Medic ina. 

3. - Certi f icado negativo del Registro 
r i o general de la Corporación o funciona- | Central de Penados y Rebeldes, referido 
r i o del Cuerpo Técnico de Administración 
General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para la vocalías del mismo no 
delegables. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Bolet ines 

a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. » Declaración jurada de no hallan c 
incarso en causa de incapacidad. 

6. * Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im

posibil i te el normal ejercicio de la función. 
Este certif icado deberá ser expedido por 
la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabil idad en que hubieren po
dido incurr i r por falsedad en la instancia 
sol icitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al en que les sea noti f icado 
el nombramiento; aquéllos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación puedan 
ser destinados indistintamente y por ra
zón de su categoría a cualquier otro servi
c io o establecimiento provincia l . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l T r ibuna l queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Mad r i d , 23 de diciembre de 1977 .—El 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O N U M E R O 1 

J E F E S CLINICOS 

Programa de Obstetricia y Ginecología 

Tema 1. E l ovario: C i c l o oválico y 
ovulación. 

Tema 2. La trompa: Anatomía y f isio
logía. E l útero: c ic lo endometrial y mens
trual . 

La regulación de l ciclo. 
L a pubertad. 
L a menopausia. 
Gametogénesis y fecundación. 
Anatomía de la placenta. Su 

evolución en el embarazo. 
Tema 8. La placenta y la nutrición fe

tal . 
Tema 9. Las hormonas placentarias. 
Tema 10. Fisiología del feto. E l líqui

do amniótico. 
Tema 11. Cambios locales durante la 

gestación. 
Tema 12. Cambios generales del orga

nismo materno durante la gestación. 
Tema 13. Definición de parto normal . 

Causas del parto y descripción clínica de 
sus períodos. 

Tema 14. Los elementos del parto. 
Mecanismo del período de dilatación. M e 
canismo del período de expulsión. Meca
nismo del período del alumbramiento. 

Tema 15. E l feto durante el parto. 
Tema 16. E l parto provocado, el par

t o - induc ido y el parto conducido. 
Tema 17. Las toxemias del embarazo: 

La edemoneclosis. 
Tema 18. E l síndrome eclámptico. 
Tema 19. E l aborto. 
Tema 20. La mola hidati forme. 
Tema 21. Enfermedad hemolítica pe-

r inata l : E l factor R h , etiología y patoge
nia. 

Tema 22. Embarazo ectópico. 
Tema 23. Las disdinamias. Tratamien

to de las dictocias dinámicas. 
Tema 24. E l embarazo y parto geme-

lar. 
Tema 25. 

versa. 
Tema 26. 
Tema 27. 
Tema 28. 
Tema 29. 
Tema 30. 
Tema 31. 
Tema 32. 

Tema 3 
Tema 4 
Tema 5 
Tema 6 
Tema 7 

La situación oblicua y trans-

La presentación podàlica. 
La placenta previa. 
E l abruptio placentae 
La rotura uterina. 
E l fórceps. 
La ventosa obstétrica. 
La ayuda manual en el par

to de nalgas. L a gran extracción podàlica 
L a versión. , 

Tema 33. La cesárea. 
Tema 34. L a citología en ginegología 
Tema 35. La colposcopia. 
Tema 36. E l hipoestronismo. 
Tema 37. E l hiperestronismo. 
Tema 38. Ester i l idad matr imonia l : De 

finición y etiología. 
Tema 39. Diagnóstico de las causas de 

esteril idad. 

Tratamiento de la esterih-

L a infert i l idad. 
La retroversion uterina y i a 

del 

Tema 40. 
dad. 

Tema 41. 
Tema 42. 

congestión pelviana. 
Tema 43. La endometriosis. 
Tema 44. Enfermedades benignas 

cuello uterino. 
Tema 45. M i o m a uterino. 
Tema 46. Corioepite l ioma. . 
Tema 47. Carc inoma de cuello utenn • 

Clasificación. Frecuencias. Génesis f ° r n L n 

Estados precancerosos. E l carcinoma 
s i t u " . 

Tema 48. Adenocarc inoma uterino-
Tema 49. Tumores de ovario d)-

neralidades. Clasificación y anatomía P 
tológica. r\í~ 

Tema 50. Tumores de ovario (w- • 
nica y tratamiento de los tumores de o ' 
r io. 

\ N E X O N U M E R O 2 

MEDICOS AD1UNTOS 

Programa de Obstetricia y Ginecología 
Tema 1. C i c l o genital. 
Tema 2. L a regulación del ciclo. 
Tema 3. L a pubertad. 
Tema 4. L a menopausia. A „ R ; A N . 

Tema 5. Gametogénesis y fecundado 
Tema 6. Anatomía de la placenta. 3 

evolución en el embarazo. 
Tema 7. Fisiología de la placenta. 
Tema 8. Definición de parto *°¡*¡L 

Causas del parto y descripción clínica 
sus períodos. , t 

Tema 9. E l feto durante el P a £ ° -
Tema 10. E l parto provocado. E l pa* 

to induc ido y el parto c d n d u C i d a ^ 
Tema 11. Las toxemias del embarazo 

Edemoneclosis. ¿j*^*»* 
Tema- 12 La mola hidatiforme. 
í ema 13 Enfermedad hemolítica per -

na t í l™ factor R h . etiología p a t o g e n i a . 
Embarazo ectópico. 
E l embarazo y parto geme-Tema l 4 -

Tema 15. 
lar. 

Tema 16. 
versa 

Tema 17. 
Tema 18. 
Tema 19. 
Tema 20. 
Tema 21. 
Tema 22. 
Tema 23. 
Tema 24. 

diagnóstico. 
Tema 25. 
Tema 26. 
Tema 27. 
Tema 28. 
Tema 29 

L a situación oblicua y trans-
L a presentación podàlica. 
L a placenta previa. 
E l abruptio placentae. 
L a rotura uterina. 
E l fórceps. . 
L a citología en ginecología-
L a colposcopia. . 
Ester i l idad: Etiopatogenia y 

Ester i l idad: Tratamiento. 
L a endometriosis. 
M i o m a uterino. 
Corioepite l ioma. . 

l e m a cy. Carc inoma de cuello uter 
no: Clasificación. Frecuencias. G e n e s ? s ™ 
mal . Estados precancerosos. E l carcin 
" i n s i t u " . 

Tema 30. Adenocarc inoma uterino. 

Modelo de instancia 
Don (nombre y apellidos) 

nacido el , en provincia de 
con domici l io en , calle » n u . 
ro , teléfono de estado civ i l 
... y D . N . I. número , adscrito » 
Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pruebas 

selectivas convocadas por esta Corpor 
ción en los "Bolet ines Of ic ia les" del Je
tado y de la provincia de\Madr id , de -
chas y respectivamente, p a r a e 

acceso al Subgrupo de Técnicos de \ 
Administración Especial , con la categon 
de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a L° de junio de 1977 y seguir en 
servicio act ivo en el día de la fecha, s 

gún certificación que acompaña. 
b) Estar en posesión del título de L i 

cenciado o Doc tor en Med ic ina , especia
l idad : 

c) Que reúne las condiciones genérale^ 
de capacidad para el ingreso en la A d m i 
nistración Loca l y demás requisitos qu 
establece la normativa en vigor. 

Es t ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Supl ica V . E . admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechas co
rrespondiente y en su v i r tud tenga a bien 
declararle admit ido a la práctica de los 
ejercicios de las expresadas pruebas se
lectivas. 

file:///NEXO
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cuyS &acia que espera alcanzar de V . E 
I a V l d a guarde Dios muchos años. 

E¿D, • - ; v a <*e de 197... . 
lentísimo señor Presidente de la D i p u -

«cion Prov inc ia l de M a d r i d . 
(G.—1.539) 

^ e convocan pruebas selectivas restrin 
P o \ r 3 - a e l a c c e s o a la plant i l la del Cuer-
(je . Jedico de la Beneficencia Prov inc ia l 
s e- v.,'. a d r i d> del personal que presta sus 
p 0 r I C 1 0 S C o n carácter de contratados, tem 
6orf r° S ' 0 V e n t u a l e s que tengan la cate
tos ^ e f e s Clínicos y Médicos Ad jun
to] v n la esüecialidad de Anatomía Pa-
en°°i I C a' ^ e conformidad con lo dispuesto 
nio o í e a l D e c r e t o 1409/77, de 2 de ju 

con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

^ n i e r a . Objeto de la convocatoria 
]a

 s objeto de la presente convocatoria 
ej C e ' ebración de pruebas selectivas para 

acceso a la planti l la del Cuerpo Médico 
jj e

 , a Beneficencia Prov inc ia l de Madr i d , 
C a ? U l e n e s hubiesen sido nombrados con 
e y

a c t e r de contratados, temporeros o 

o * ¡ £ ¡ a I e s p a r a e l c a r * ° d e J e f e s c l í n i c o s 

j Médicos Adjuntos, siguiendo para ello 
de ?S e d e t e r m i n a el Real Decreto 1409 

1 9 7 7 , de 2 de junio. 
^§unda. Características de las plazas. 

(ja
 a s Plazas que se convocan están dota-

c . f . c ? n el sueldo base correspondiente al 
e x t r ' C l e n t e retr ibut ivo 4, trienios, dos pagas 
C j ( / a o r d i n a r i a s , así como aquellas retr ibu-

, c 0 r , n e s complementarias que correspondan 
p]a

 a r r e g l o a la legislación vigente. Las 
e * a s están encuadradas o, en su caso se 
d e ¿ d r a r á n , en el Subgrupo de Técnicos 
de ft m . i n i s t r a c i ó n Especial de la plant i l la 
t a •yncionarios de la excelentísima D i p u -

C l°n Prov inc ia l de M a d r i d . 
L °s aspirantes que resulten nombrados 

dê r? C S t a s P l a z a s quedarán sometidos, 
aj soe el momento de su toma de posesión, 
y re§irnen de incompatibi l idades vigentes, 
3 ° ° Podrán simultanear el desempeño de 
J* uellas con el de cualesquiera otras pia
fo H C a r ^ o s 0 empleos remunerados con 
^ 0 s d e la propia Corporación, del Es-
] e $

0 , d e Entidades y Corporaciones Loca-
c . • de empresas que tengan carácter ofj-

o relación con dichos organismos, 
nque los sueldos tengan el carácter de 

Ratificación o emolumentos de cualquier 
o t r a clase. 

Te 
tes. 

rcera. Condic iones de los aspiran-

Pa*a tomar parte en las pruebas selec-
j 1 V a s los aspirantes deberán reunir, con 
t

a s demás condiciones que se fijan en es-
a convocatoria, las siguientes: 
. a) Haber sido contratado con anteno
t a d a 1.» de junio de l año 1977, a nivel 

•J e . Jefe Clínico o Médico Adjunto , y se-
j p r en servicio activo hasta el día de la 
Publicación de esta convocatoria en los 
Boletines Of ic ia les" de la provincia de 

Madrid y del Estado. 
b \ Estar en posesión de l título de L i 

be lado o Doctor en Med ic ina , especia-
l d a d Anatomía Patológica. 

c ) Los aspirantes deberán reunir las 
°ndiciones generales de capacidad para 

^greso al servicio de la Administración 
J-ocai y demás requisitos que establece la 
n°rmativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
*-as instancias para tomar parte en las 

Pruebas selectivas y en las que los aspi-
a n t e s manifestarán expresa y detallada

mente que reúnen todas y cada una de 
, a s condiciones exigidas en la base ante
d i serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
s t a d a s en el Registro General de la mis-
jna durante el plazo de treinta días hábi-
£*• contados a part ir del siguiente, tam-
Jj'én hábil, al en que aparezca el anuncio 
d e esta convocatoria en el "Boletín Of i -
c *a l del Es tado " 

As imismo el interesado acompañará a 
S u instancia certificación acreditativa del 
aparcado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
ticulo 66 de la .ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
e n la cant idad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar la instancia, y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
•efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el model 
que figura al final del anexo de la convo
catoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación di 

instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción aprobará la l ista provisional de aspi 
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en los "Bolet ines Of ic ia les" de la 
provincia y del Estado y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación 
concediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas reclama 
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución oor la que 
se aprueba ia l ista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma ind i 
cada. 

Sexta. Tr ibuna l calificador. 
E l Tr ibunal cali f icador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Of ic ial . 

U n representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local . 

E l Profesor Jefe del Servicio. 
Y un Profesor Jefe nombrado por el 

Organo de Gestión de la Ciudad Sani
taria. 

Secretario, con voz y voto: E l Secreta
r io general de la Corporación o funcio
nario del Cuerpo Técnico de Admin is t ra 
ción General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en los "Bolet ines 
Of ic ia les" de la provincia y del Estado, así 
como en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

E l Tr ibuna l no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, in 
distintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

L a l ista con el número obtenido por 
cada aspirante se hará pública en los " B o 
letines Of ic ia les" citados y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corpora
ción. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Bolet ines Of ic ia les" c i 
tados el día, hora y lugar en que habrán 
de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente just i 
ficados y apreciados libremente por el 
Tr ibuna l y separadamente por cada ca
tegoría. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las pruebas 

selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. Exposición verbal de una Me

moria sobre el concepto general de la dis
cipl ina propia de la convocatoria y rela
ción de méritos profesionales. 

Segundo. Exposición oral durante un 
tiempo de sesenta minutos, de dos temas, 
sacados a la suerte, del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero. Desarrol lo por escrito, duran
te el plazo máximo de tres horas, de dos 
temas, sacados a la suerte, del mismo 
programa y que serán comunes para todos 
los aspirantes. L a lectura de este ejercicio 
tendrá lugar el día y hora que oportuna
mente señale el Tr ibunal . 

Cuarto. Ejercicio práctico cuya exten
sión y forma fijará el Tr ibunal . 

E l programa correspondiente a l anexo 
número 1 será exigido a los aspirantes 
que se presenten para las pruebas de ac
ceso a la categoría de Jefes Clínicos, y el 
anexo número 2 para la de Médicos A d 
juntos. 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán ediminato-

rios y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 

que no alcancen un mínimo de cinco pun 
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por ca
da miembro del Tr ibuna l , en cada uno de 
los ejercicios, será de cero a diez. Las ca
lificaciones se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los d i s t i n t o s 
miembros del Tr ibunal y div idiendo el to
tal por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación defini
t iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secreta
ría de la misma dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a part ir del s i 
guiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Título de Licenciado o Doctor en 
Medic ina . 

3. ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Cert i f icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Cert i f icado acreditativo de no pa-
deceder enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certif icado deberá ser expedido 
por la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabil idad en que hubieren oodi-
do incurr i r por falsedad en la instancia 
sol icitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno Corporat ivo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a part ir 
del siguiente al en que les sea noti f icado 
el nombramiento: aquéllos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación, pue
dan ser destinados, indistintamente y por 
razón de su categoría, a cualquier otro 
servicio o establecimeinto prov inc ia l . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autoriazdo para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

M a d r i d , 23 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O N U M E R O 1 

J E F E S CLINICOS 

Programa de Anatomía Patológica 
1. Anemia . Hiperhemia activa y pasi

va. Edema. 
2. Hemorragia. Anatomía Patológica 

del shock. 
3. Trombosis: Causas y formación de 

trombos. Evolución. 
4. Embo l ia 
5. Infartos. 
6. Inflamación. Concepto y causas. 
7. Formas de inflamación. Fenomeno

logía general. Formas particulares. 
8. Formas crónicas de inflaamción. 
9. Crec imiento tumoral . Concepto y 

clasificación de los tumores. 
10. Concepto de indiferenciación des

diferenciación y atipia. Cr i ter ios de benig

n idad y malignidad. Tumores semimalig-
nos. 

11. Análisis estructural del tijo tu
moral . 

12. Estroma-reacción. Reacciones gan-
glionares en las inmediaciones de los tu
mores. 

13. Propagación y diseminación tumo-
ral . 

14. Repercusión de los tumores en el 
organismo. Tumores funcionantes. 

15. Endocard i t is : tipos y secuelas. V a l -
valopatías y sus consecuencias. " 

16. Pericardit is . Miocardiopatías. 
17. Arter iesclerosis y arteritis. 
18. Hipertensión. Causas, tipos y con

secuencias. 
19. Neumonías y bronconeumonías. 
20. Tuberculosis, con especial referen

cia a l a afectación pulmonar. 
21. Bronquit is aguda y crónica. B ron -

quiectasias. Asma bronquial . 
22. Enfisema pulmonar. 
23. Tumores de pulmón. 
24. Las Glomerulonefr it is. 
25. Pielonefrit is y Nefrit is interst ic ia

les. 
26. Tumores de riñon. Tumores de las 

vías urinarias. 
27. Gastr i t is y úlcera gastroduodenal. 
28. Tumores del estómago. . 
29. Col i t is ulcerosa. Enterit is granu-

lomatosa e isquémica. 
30. Tumores de intestino. 
31. Hepati t is aguda. 
32. Hepatit is crónica. 
33. Colostasis. 
34. Cirros is . Morfogénesis y tipos. 
35. Tumores del hígado y vías b i l ia 

res. 
36. Pancreatit is aguda y crónica. 
37. Linfomas y enfermedad de Hodg-

k i n . 
38. Patología de la mama. 
39. Patología del cuello uterino. 
40. Patología funcional del endomc-

trio. 
41. Tumores del cuerpo uterino. 
42. Patología del ovario. 
43. Tumores del aparato genital mas

cul ino. 
44. Tumores del sistema nervioso cen

tral . 
45. Tumores del sistema nervioso pe

riférico. 
46. Enfermedades vasculares encefáli

cas. 
47. Tumores del tiroides. 
48. Tumores melánicos de la piel. 
49. Tumores del esqueleto. 
50. Tumores de partes blandas. 

A N E X O N U M E R O 2 

MEDICOS ADJUNTOS 

1. ° Anemia . Hiperhemia activa y pa
siva. Edema: Características generales y 
especiales. 

2. ° Hemorragia: tipos. Anatomía Pa 
tológica del shock. Trombosis : Causas y 
formación de trombo. Evolución del t rom
bo y consecuencias. 

3. ° Embol ia . Tipos. Mecanismo y con
secuencias. Infartos: tipos y mecanismo f i -
siopatológico. 

4. ° Fenomenología general de la infla
mación aguda. 

5. ° Formas crónicas de la inflamación. 
6. ° Crecimiento tumoral . Concepto y 

clasificación de los tumores. Benignidad y 
malignidad. 

7. ° Análisis estructural del tejido tu 
moral . 

8. ° Propagación y diseminación tumo-
ra l . 

9. ° Endocardit is . Pericardit is. M i o 
cardiopatías. 

10. Arterioesclerosis y arteritis. Infar
tos de miocardio. 

11. Hipertensión. Causas, tipos y con
secuencias. 

12. Neumonías y bronconeumonías. 
13. Tuberculosis pulmonar. 
14. Enfisema pulmonar. 
15. Tumores del pulmón. 
16. Glomerulonefr i t is . 
17. Pielonefrit is. Nefr it is intersticial . 
18. Tumores de riñon. Tumores de las 

vías urinarias. 
19. Gastrit is y úlcera gastroduodenal. 
20. Tumores del estómago. 
21. Tumores del intestino. 
22. Hepat i t is aguda y crónica. 
23. Cirros is . Morfogénesis y tipos. 
24. Linfomas y enfermedad dé H o d g 

k i n . 
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25. Patología de la mama. 
26. Patología funcional del endome-

trio. 
27. Tumores del cuello y cuerpo ute

r ino. 
28. Tumores del sistema nervioso cen

tral . 
29. Enfermedades vasculares encefá

licas. 
30. Tumores melánicos de la piel . 

M O D E L O D E I N S T A N C I A 
Don (nombre y apellidos) ....... 

nacido el , en , provincia de , 
con domic i l io en , calle , núme
ro , teléfono de estado c iv i l ... 
.... y D. N . I. número , adscrito al 
Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines Of ic ia les" del Es 
tado y de la provincia de M a d r i d de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial , con la categoría 
de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a 1.° de junio de 1977 y seguir en 
servicio activo en el día de la fecha, se
gún certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Medic ina , especia
l idad : 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la A o 
ministración Loca l , y demás requisitos rué 
establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

Suplica a V . E . admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y en su v i r tud tenga a 
bien declararle admitido a la práctica u<, 
los ejercicios de las expresadas prueoas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n a de de 197.. . . 
Excelentísimo señor Presidente de la D i p u 

tación Prov inc ia l de Madr i d . 
(G.—1.552) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la planti l la del Cuer
po Médico de la Beneficencia Prov inc ia l 
de Madr id , del personal que presta sus 
servicios con carácter de contratados, tem
poreros, o ventuales que tengan la cate
goría de Jefes Clínicos y Médicos Ad jun
tos, en la especialidad de Medic ina In
terna, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real Decreto 140977, de 2 de ju
nio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la planti l la del Cuerpo Médico 
de la Beneficencia Provincia l de Madr i d , 
de quienes hubiesen sido nombrados con 
carácter de contratados, temporeros o 
eventuales para el cargo de Jefes Clínicos 
o Médicos Adjuntos, siguiendo para ello 
lo que determina el Real Decreto 1409 
de 1977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo base correspondiente al 
coeficiente retr ibutivo 4, trienios, dos pagas 
extraordinarias, así como aquellas retr ibu
ciones complementarias que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. Las 
plazas están encuadradas o, en su caso se 
encuadrarán, en el Subgrupo de Técnicos 
de Administración Especial de la planti l la 
de funcionarios de la excelentísima D i p u 
tación Prov inc ia l de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibil idades vigentes, 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el .de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es 
tado, de Entidades y Corporaciones Loca
les, de empresas que tengan carácter ofi
cial o relación con dichos Organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra dase, 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en es
ta convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a 1.° de junio del año 1977, a nivel 
de Jefe Clínico o Médico Ad junto , y se
guir en servicio activo hasta el día de la 
publicación de esta convocatoria en los 
"Bolet ines Of ic ia les" de la provincia de 
M a d r i d y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Med ic ina , especia
l idad Med ic ina Interna. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Loca l y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta . Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
r ior , serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma durante el plazo de treinta días hábi
les, contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, a l en que aparezca el anuncio 
de esta convocatoria en el "Boletín Of i 
cial del Estado" . 

As imismo el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar la instancia, y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la convo
catoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provis ional de aspi
rantes admit idos y excluidos, que se hará 
pública en los "Bolet ines Of ic ia les" de la 
provincia y del Estado y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas reclama
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la l ista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma ind i 
cada. 

Sexta. Tr ibuna l calif icador. 
E l Tr ibunal calif icador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Of ic ia l . 

U n representante de la Dirección Gene
ral de Administración Local . 

E l Profesor Jefe del Servicio. 
Y un Profesor Jefe nombrado por el 

Organo de Gestión de la C iudad Sani
taria. 

Secretario, con voz y voto: E l Secreta
rio general de la Corporación o funcio
nario del Cuerpo Técnico de Admin i s t ra 
ción General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que. s imul 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en los "Bolet ines 
Of ic iales" de la provincia y del Estado, así 
como en el tablón de edictos de la Cor 
poración. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros titulares o suplentes, i n 
distintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjunta
mente, se verificará un sorteo. 

! 
L a l ista con el número obtenido por 

cada aspirante se hará pública en los " B o 
letines Of ic iales" citados y será expuesta 
en e l tablón de edictos de la Corpora
ción. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publ icado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Bolet ines Of ic ia les" c i 
tados el día, hora y lugar en que habrán 
de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor, debidamente just i 
ficados y apreciados libremente por el 
Tr ibunal y separadamente por cada ca
tegoría. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las pruebas 

selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. Exposición verbal de una Me

mor ia sobre el concepto general de la dis
cipl ina propia de la convocatoria y rela
ción de méritos profesionales. 

Segundo.. Exposición oral durante un 
tiempo de sesenta minutos, de dos temas, 
sacados a la suerte, del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero. Desarrol lo por escrito, duran
te el plazo máximo de tres horas, de dos 
temas, sacados a la suerte, del mismo 
programa y que serán comunes para todos 
los aspirantes. La lectura de este ejercicio 
tendrá lugar el día y hora que oportuna
mente señale el Tr ibunal . 

Cuarto. Ejercicio práctico cuya exten
sión y forma fijará el Tr ibunal . 

E l programa correspondiente al anexo 
número 1 será exigido a los aspirantes que 
se presenten para las pruebas de acceso 
a la categoría de Jefes Clínicos, y el ane
xo número 2 para el de Médicos^ Ad jun
tos. 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminato-

rios y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por ca
da miembro del T r ibuna l , en cada uno de 
los ejercicios, será de cero a diez. Las ca
lificaciones se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los dis t i n t o s 
miembros del Tr ibunal y div idiendo el to
tal por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación defini
t iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de ios aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secreta
ría de la misma dentro del plazo de trein
ta días hábiles, contados a part ir del s i 
guiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Título de Licenciado o Doctor en 
Med ic ina . 

3. ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Cert i f icado acreditativo de no pa-
deceder enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certif icado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 

la responsabil idad en que hubieren p 
¡ do incurr i r por falsedad en la i n s t a n

s e -

; sol ic itando tomar parte en las pruebas 
, lectivas. e i 
j U n a vez aprobada la propuesta po 
•j P leno Corporat ivo, los aspirantes nomro 
| dos deberán tomar posesión en el P 
j de treinta días hábiles, contados a P' 
í del siguiente al en que les, sea non 
• el nombramiento; aquéllos que no t 0

 a 

| posesión en el plazo indicado, sin ^ . 
| justif icada, les quedarán anuladas 
j sus actuaciones. ¿ o S 

Los aspirantes que resulten nom D
 v ¡ . 

quedarán adscritos a sus actuales . ^ ¿ e S 

I cios, sin perjuicio de que por neces1 

J o conveniencias de la Corporación' v 
i dan ser destinados, indistintamente y

 o X r 0 

• razón de su categoría, a cualqy i e . . 
servicio o establecimeinto provinci 

Décimoprimera. Incidencias. r e . 
Él Tr ibuna l queda autoriazdo P a

 t a r S e 
{ solver las dudas que puedan prese ^ 

y tomar los acuerdos necesarios P? £_ 
buen orden de la celebración de las p̂  ^ 
bas selectivas en todo lo no previ 
estas bases. IQ77—" 

M a d r i d , 23 de diciembre de " a t . 
E l Secretario general, José M a n a Ay 

A N E X O N U M E R O 1 

J E F E S CLINICOS 

Programa Medicina interna . 

1. Causas y mecanismos de la msu 
ciencia cardíaca • _ v a l -

2. Indicaciones terapéuticas en las 
vulopatías. 

3. Miocardiopatías M i o _ 

4. Complicaciones del infarto de 

^ ^ I n s u f i c i e n c i a respiratoria. Concepto 

y f ' D ^ t i c o del cáncer broncopul-
monar. , . 

7. Neumonías atipicas. ^ 
8. Fisiopatología de la secreción g* 

trica- . . „ct^ma2°-
9. Diagnóstico del cáncer de e s t o m a ^ 
10. Síndromes de malabsorcion, 

logia patogenia y clasificación. t r 3 . 
11. Pancreatit is agudas. Clícina y 

tamiento. 
12. Hepatit is v i ra l aguda. 
13. Hepat i t is crónicas. Q\. 
14. Concepto y clasificación de l a s 

rrosis. 
15. Cáncer de hígado. i c . 
16. Diagnóstico diferencial de 

tericias colostáticas. , ^e-
17. Clasificación actual de las g. 

rulonefr it is. mneepto . 
18. Síndrome nefrósico. — ^ o n ^ 1 

etiopatogenia y fisiopatología. . 
19. Alteraciones hidroiómeas en w 

suficiencia renal 
20. Insuficiencia renal aguda. 
21. Nefropatías intersticiales. 
22. Accidente cerebrovascular i » 

torio. 
23. Síndrome cerebeloso. 
24. Enfermedad de Parkinson y v 

kinsonismo. Cuadro Clínico y t r a t ó m ' i , 0 -
25. Po l ineur i t is , mult ineurit is y mu 

neurit is. ^rión-
26. Epi lepsia. Concepto y clasiticac 
27. Jaqueca y otras cefaleas vas 

1 lares. ¿e\ 
j 28. Fisiopatología del metabolismo u 
I hierro. „rep-

29. Anemias megaloblásticas. Com- v 
to y clasificación. 

30. Anemias aplásticas. 
31. Anemias hemolíticas de mecai 

mo inmunológico. 
32. Leucemias agudas. 
33. Leucemias crónicas. 
34. Concepto y clasificación de los 

fomas malignos .¿-j. 
35. Bases clínicas y anatomopato io^ 

cas para el tratamiento de la enferme 
de Hodgk ing 

36. Púrpuras trobopénicas. . • 
37. Coagulación intravascular disem 

nada. 
38. Hemofi l ias. 
39. Fisiopatología del tiroides. 
40. Fisiopatología de las paratiroiae 
41. Fisiopatología del sistema H i p o * 2 

mo-retrohipofisaria. 
42. Hipoglucemias expontáneas. 
43. Diabetes; etiopatogenia y clasn -

cación. 
44. Insuficiencias suprarrenales. 
45. Lupus eritematoso diseminados 

Diagnóstico y tratamiento. 
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Diagnòstico diferencial de los reu-
matismos crónicos. 
t j c ^ ' - Etiopatogenia de la fiebre reuma-

^8 . Fisiopatologia de la gota. 
^ Complicaciones de la fiebre t i foi-

3 u - Discrasias plasmocitarias. 

A N E X O N U M E R O 2 

MEDICOS ADJUNTOS 

Medicina Interna 
Tema 1. Fisiopatologia de la I. C. 

. ema 2. Indicaciones terapéuticas en 
I ayalvulopatías 

ema 3 . Pericardit is agudas, 
jjj e r n a 4 . Neumonías bacterianas, clí-

c^ y tratamiento, 
eia e n 3 a . ^ - Tratamiento de la insuficien-

r e sp i ra tor ia aguda. 
E t - e m a 6- Bronconeumopatías crónicas; 

Patogenia y clasificación. 
D ¿ N . E R N A 7. Etiopatogenia de la úlcera 

! ¡ . t l C a . gastroduodenal. 
ema 8. Cáncer de colon, 
erna 9. Gasificación de las diarreas. 

v Í.!-1^3 Hepati t is agudas. Etiología 
* Giunca. 

e i r i a 11. Concepto y clasificación de Jas • N - U 1 

T
C i n - o s i s hepáticas. 

s i ó n
e m a ' 2 . E l síndrome de la hiperten 

^ Portal. Causas y tratamiento, 
i r a 0 1 3 E ' coma hepático; clínica \ t rat 

c 0 n ^ m a J 4 . Blomerulonefr it is aguda: 
amiento. 

Te epto y clasificación. 

y dia 
m a 15. Síndrome nefrósico. Clínica 

y b o s t i c o diferencial. 
„ ema 16 . Fracaso ren TP ~ ^racaso renal agudo. 

or ioJ 1 1 3 í 7 - Hipertensiones arteriales de 
renal. 

l 0 s
 m a Diagnóstico diferencial de 
•j. c c ' dentes cerebrovasculares. 

Ca i f°^ a 1 9 , Distrof ias musculares. Clíni-
clasificación. 

^ e m a 2 0 . Esclerosis múltiple. 
etinf 1 1 1 3 2 1 . Meningoencefalit is agudas 
7°S>a y clínica. 

a n e m m a 2 2 , E r i o l o § í a y clínica de las 
^."'as sideropénicas. 

P- Tratamiento de las .jeuce-
^ s agudas. 

r e n ^ 3 , 2 4 - Clínica y diagnósti-o <1ife-
T e

a i de los linfomas malignos. 
loe k m a 25. Diagnóstico diferencial de 

Rocíos. 
CI ICU? 1 3 2 6 . Síndrome y enfermedad de 

S n *ng. 
b é ^ e m a 2 7 . Tratamiento del coma dia 

yC° y sus complicaciones, 
y t r

E M A 2 8 . A r t r i t i s reumatoide; clínica 
'Sarniento 

c l í „ ; e m a 2 9 . Reumatismos vertebrales; 
' ^ C a y clasificación. 

n ¡ C o
m a 3 0 - Fiebre de malta. Cuadro clí-

• complicaciones y tratamiento. 

Modelo de instancia 

rtacjjj11 " (nombre y apellidos) , 
Con J ° » en provincia de 
r 0

 a o r n i c i l i o en , calle , núme-
•••« v rV t e ] é í o n o de estado c iv i l ... 
^ e r v i c i o ^ * número , adscrito al 

° n l a categoría de 

E X P O N E : 

S e ^ J desea tomar parte en las pruebas 
c'ón 1 V a s C o n v o c a d a s por esta Corpora-
tado C n l o s " B o l e t i n e s Of ic ia les" del Es-
c h a s -V de la provincia de M a d r i d de fe-
e] a y , respectivamente, para 
A ( j m

C e . s o a l Subgrupo de Técnicos de la 
d e

 l n 'stración Especial , con la categoría 

^ a f Y ° J F E C T O D E C L A R A : 

r 'dad a r j e r s ' d o contratado con anterio-
Se r v- . a T° de junio de 1 9 7 7 y seguís en 
Slín 1 C l ° a c r i V o e n el día de la fecha, se-

^^certificación que acompaña. 
Ce n c- H

 t a r e n posesión del título de L i -
lidad ° D o c t o r e n Med i c i na, especia 

le s . ^ e reúne las condiciones geneia-
rn¡n- C a P a c i d a d para el ingreso en Ja A d -
« s t l^ t r ación Loca l , y demás requisitos que 

p J . e c e la normativa en vigor. 
d i c j

 t l r n a « por tanto, que reúne las con-
ones establecidas y respetuosamente 

^nc 3 3 V ' E ' a d m i t a la presente ra -
r r e s ' 3 ' P r e v i o abono de los derechos o.-
b¡ e n

P ° n dientes, y en su v i r tud tenga a 
los . ^ l ^ r a r l e admit ido a la práctica de 
Seje

 e l . e r c i c i os de las expresadas prueb <s 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 1 9 7 . . . . 
Excelentísimo señor Presidente de ¡a D ipu 

tación Prov inc ia l de Madr i d . ' 
(G.—1.551) 

Se convocan pruebas selectivas restrin 
gidas para el acceso a la planti l la del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia P ro 
vincial de Madr i d , del personal que pres 
ta sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros o eventuales, que ten
gan la categoría de jefes clínicos y mé
dicos adjuntos, en la especialidad de : 
Med ic ina Aparato Digestivo, de confor
midad con lo dispuesto en el Real De
creto 1 4 0 9 / 7 7 , de 2 de junio, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria 
la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la planti l la del Cuerpo Mé 
dico de la Beneficencia Prov inc ia l de M a 
dr id , de quienes hubiesen sido nombra 
dos con carácter de contratados, tempo
reros o eventuales para el cargo de jefes 
clínicos o médicos adjuntos, siguiendo pa
ra ello lo que determina el Rea l Decre
to 1 4 0 9 / 7 7 , de 2 de junio. 

Segunda. Características de las pla
zas. 

Las plazas que se convocan están do 
tadas con el sueldo base correspondien
te al coeficiente retr ibutivo 4 , trienios, 
dos pagas extraordinarias, así como 
aquellas retribuciones complementarias 
que correspondan con arreglo a la le
gislación vigente. Las plazas están encua
dradas o, en su caso, se encuadrarán en 
el Subgrupo de Técnicos de Admin i s t r a 
ción Especial de la planti l la de funciona
rios de la Excma. Diputación Prov inc ia l 
de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des 
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibi l idades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquellas con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es 
tado, de Entidades y Corporaciones Lo 
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con ante
r ior idad a 1." de junio del año 1 9 7 7 , a 
nivel de jefe clínico o médico adjunto, y 
seguir en servicio activo hasta el día de 
la publicación de esta convocatoria en los 
"Bolet ines Of ic iales" de la provincia de 
M a d r i d y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de l i 
cenciado o doctor en medicina, especia
l idad Medic ina Aparato Digestivo. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de l a Administración 
Local y demás requisitos que establece 
a normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los as
pirantes manifestarán expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base 
anterior, serán dirigidas al excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun-
_io de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Es tado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu-
> 6 6 de la ley de Procedimiento A d m i -
istrativo. 
Los derechos de examen, que se fijan 

i la cantidad de 1 . 000 pesetas, serán sa

tisfechos por los aspirantes en el momen 
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece 
sanamente su instancia según el modelo 
que figura al f inal del anexo de la con 
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora 
ción aprobará la l ista provisional de as 
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los "Bolet ines Of ic ia les" de 
la provincia y del Estado y será expues 
ta en el tablón de edictos de la Corpo 
ración, concediéndose un plazo de quin 
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, s i las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la l ista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calif icador. 
E l Tr ibunal calif icador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien 
te f o rma : 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales : U n representante del Profe 
sorado Of ic ia l . 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Administración Loca l . 

E l profesor jefe del serv ic io ; y 
U n profesor jefe nombrado por el ór 

gano de gestión de l a C iudad Sanitaria. 
Secretario, con voz y vo to : E l Secre

tario general de la Corporación o fun 
cionario del Cuerpo Técnico de Admin i s 
tración General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul 
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibuna l se hará pública en los "Bo l e t i 
nes Of ic ia les" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

E l Tr ibuna l no podrá constituirse n i 
actuar s in la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse con
juntamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los " B o 
letines Of ic ia les" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios 
de la convocator ia; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el T r ibu 
nal anunciará en los "Bolet ines Of ic ia les" 
el día, hora y lugar en que habrán de 
celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibuna l y separadamente por categorías. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. Exposición verbal de una 

Memor ia sobre el concepto general de la 
discipl ina propia de la convocatoria y re
lación de méritos profesionales. 

Segundo. Exposición oral , durante un 
tiempo de sesenta minutos, de dos temas 
sacados a la suerte del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero. Desarrol lo por escrito, du
rante el plazo máximo de tres horas, de 
dos temas sacados a la suerte del mismo 
programa y que serán comunes para to
dos los aspirantes. La lectura de este 
ejercicio tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Cuarto . Ejercicio práctico, cuya ex
tensión y forma fijará el Tr ibunal . 

E l programa correspondiente al anexo 
número 1 será exigido a los aspirantes 
que se presenten para las pruebas de ac
ceso a la categoría de jefes clínicos, y el 
anexo número 2 para el de médicos ad
juntos. 

Novena. Calificación de los ejerci
cios. 

Todos los ejercicios serán el iminato-

rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. E l 
número de puntos que podrán ser otor
gados por cada miembro del Tr ibunal , en 
cada uno de los ejercicios, será de cero 
a diez. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tr ibunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes en aquél, siendo el cociente la ca
lificación definit iva. 

Las calif icaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definit iva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibuna l elevará. a 
la Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieren superado las 
pruebas, quienes deberán presentar en la 
Secretaría de la misma, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que reciba la no
tificación de la propuesta citada, los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte se exigen en la 
base tercera y que son los siguientes: 

1. " Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2 . ° Título de licenciado o doctor en 
medicina. 

3 . ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4 . ° Certi f icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certif icado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documenta
ción o no reunieren los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, s in 
perjuicio de l a responsabil idad en que hu 
bieren podido incurr i r por falsedad en la 
instancia sol ic itando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
part ir del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento ; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo indicado, 
s in causa justificada, les quedarán anula
das todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados, 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, s in perjuicio de que por necesida
des o conveniencias de la Corporación 
puedan ser destinados indistintamente y 
por razón de su categoría a cualquier 
otro servicio o establecimiento provin
c ia l . 

Decimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de l a celebración de las prue
bas selectivas en todo l o ' n o previsto en 
estas bases. 

Mad r i d , 2 3 de diciembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O N U M E R O 1 

J E F E S CLINICOS 

Programa medicina aparato digestivo 
1. Las disfagias. 
2. Tumores del esófago. 
3 . Enfermedades no tumorales del 

esófago. 
4 . Diagnóstico diferencial de las he-

matemesis. 
5. Achalasia. 
6. Hern ia de hiato. 
7. Las gastritis. 
8 . La úlcera gastroduodenal. Concep

to y etiopatogenia. 
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9. Clínica de la úlcera gastroduode-
nal. 

10. Tratamiento de la ulcera gastro-
duodenal. 

11. Tumores gástricos malignos. 
12. Tumores gástricos benignos. 
13. Enfermedades no ulcerosas del 

duodeno. 
14. Los síndromes de malabsorción. 
15. Alteraciones del ritmo intestinal. 

Diarrea y estreñimiento. 
16. La tuberculosis intestinal. 
17. Las granulomatosis. La enferme

dad de Crohn. 
18. Obstrucción intestinal. 
19. Tumores del intestino delgado. 
20. La colitis ulcerosa. 
21. Diverticulosis intestinales. 
22. Diagnóstico diferencial de las me

lenas. 
23. Malformaciones intestinales. E n 

fermedad de Hirsprung. 
24. Tumores del colon. 
25. Enfermedades del recto y del ano. 
26. E l síndrome ictérico y su diagnós

tico diferencial. 
27. Valoración clínica de la explora

ción hepática. 
28. E l coma hepático. 
29. Hepatitis agudas. 
30. Hepatitis crónicas. 
31. Hipertensión portal. 
32. Las cirrosis. Concepto y clasifica

ción. 
33. Cirrosis portales. 
34. Cirrosis predominantemente icté

ricas. 
35. Las colostasis y su diagnóstico d i 

ferencial. 
36. Las cirrosis especialmente caracte

rizadas. 
37. Tumores del hígado. 
38. Los quistes hepáticos. 
39. Granulomas y enfermedades de 

depósito. 
40. Métodos exploratorios de las vías 

biliares y de la vesícula. 
41. La litiasis biliar. 
42. Colecistitis y colangitis. 
43. Neoplasias de las vías biliares y de 

la vesícula. 
44. Pancreatitis agudas. 
45. Pancreatitis crónicas. 
46. Neoplasias pancreáticas. 
47. Quistes pancreáticos. Mucovisci

dosis. 
48. Aspectos médicos de la peritoni

tis. 
49. Neoplasias y quistes del perito

neo. 
50. E l síndrome ascítico y su diagnós

tico diferencial. 

A N E X O N U M E R O 2 

M E D I C O S ADJUNTOS 

1. Tumores del esófago. 
2. Diagnóstico diferencial de las he-

matemesis. 
3. Síndrome de fosa ilíaca derecha. 
4. Las gastritis. 
5. La úlcera gastroduodenal. Concep

to y etiopatogenia. 
6. Clínica de la úlcera gastroduode

nal. 
7. Tratamiento de la úlcera gastroduo

denal. 
8. Tumores gástricos malignos. 
9. La absorción intestinal y sus alte

raciones. Los síndromes de malabsorción. 
10. Las granulomatosis. La enferme

dad de Crohn. 
11. Obstrucción intestinal. 
12. Tumores del intestino delgado. 
13. La colitis ulcerosa. 
14. Tumores del colon. 
15. E l síndrome ictérico y su diagnós

tico diferencial. 
16. Las funciones hepáticas. La insu

ficiencia y el coma hepático. 
17. Hepatitis agudas. 
18. Hepatitis crónicas. 
19. Las cirrosis. Concepto y clasifica

ción. ( 

20. Cirrosis portales. 
21. Cirrosis predominantemente icté

ricas. 
22. Las colostasis y su diagnóstico d i 

ferencial. 
23. Los quites hepáticos, parasitosis y 

malformaciones. 
24. La litiasis biliar. 
25. Colecistitis y colangitis. 
26. Pancreatitis agudas. 
27. Pancreatitis crónicas. 
28. Neoplasias pancreáticas. 
29. E l síndrome ascítico y su diagnós

tico diferencial. 

30. Enfermedades no tumorales del 
esófago. 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), naci
do el en , provincia de , 
con domicil io en , calle , núme
ro , teléfono , de estado c i 
vi l y D. N . I. núm , adscrito 
al Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madr id de fe
chas y respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial con la catego
ría de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a 1.° de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de l i 
cenciado o doctor en medicina. Especia
l idad: 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreSo en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Estima, por tanto, que r.eúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 

Suplica a V . E. admita la presente ins
tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

En , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G.—1.559) 

/ 
/ , " 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantilla de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que ten
gan la categoría de Gobernantas Ciuda
des de Ancianos y Establecimiento Pro
vinciales, de conformidad con lo dispues
to en el Real Decreto 1409/1977, de 2 
de junio, con arreglo a las siguientes 

B A S E s 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantilla de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen s i d o 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Gobernantas de Ciudades de Ancianos y 
E s tablecimientos Provinciales, siguiendo 
para ello lo que determina el Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 2,9, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el subgrupo de Técnicos de Adminis
tración Especial de la plantilla de fun
cionarios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigen
te y no podrán simultanear el desempeño 
de aquéllas con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo 
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratada con anterio

r idad a primero de junio del año 1977 a 
nivel de Gobernantas de Ciudades Socia
les de Ancianos y Establecimientos Pro
vinciales y seguir en servicio activo hasta 
el día de la publicación de esta convoca
toria en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia de Madr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de 
Maestro de Enseñanza Primaria. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Oficial, un representante de la Direc
ción General de Administración Local y 
el Secretario general de la Corporación. 
Secretario, con voz y voto: U n funcio
nario del subgrupo de Técnicos de A d 
ministración General, salvo que recabe 
para sí estas funciones el Secretario ge
neral de la Corporación. E l Secretario ge
neral de la Corporación podrá delegar en 
un funcionario del subgrupo de Técnicos 
de Administración General. 

E l Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los 
"Boletines Oficiales" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 

la convocatoria; quince días antes de c 
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará en los "Boletines Oficiales • 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados Pa^ 
cada ejercicio en llamamiento único, s a 

caso de fuerza mayor debidamente jus -
ficado y apreciado libremente por el 
bunal. 

Octava. Ejercicios. e . 
Los ejercicios que componen las P r 

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—Desarrollar por escrito, 

rante el plazo máximo de sesenta nu 
tos, un tema propuesto por el Tribu » 
con amplia libertad en cuanto a su t° 
de exposición se refiere, a fin de a P 
ciar no sólo la aptitud de los aspirai 
con relación a su composición grama 
sino también a su práctica de redacc • 

Segundo. — Contestar por escrito, P 
rante el plazo máximo de una bora, 
tema extraído al azar de los que fi§ u 

en el anexo a la convocatoria. l o S 

Tercero.—Ejercicio práctico, donae 
aspirantes serán sometidos a P r u e J i a . S

h L a l 
pias de su especialidad que el Trio 
estime conveniente. . o o r 

La lectura de los ejercicios escritos H 
los aspirantes será pública y tendrá i 
los días y horas que oportunamente 
ñale el Tr ibunal. . •„,\n<; 

Novena. Calificación de los ejerc«d£ 
Todos los ejercicios serán elimínate*^ 

y calificados hasta un máximo d 
puntos, siendo eliminados los aspiran 
que no alcancen un mínimo de cin 
puntos en cada uno de ellos E l numero 
de puntos que podrán ser o t o ñ o s por 
cadí miembro del Tribunal en cada un 
de los ejercicios - g * y ~ j £ £ » 
calificaciones se aaopu«« " Hictintos 
puntuaciones otorgadas % 
miembros del Tribunal y m ¡ l u

 e ] 

total por el número de asistentes en aque 
siendo el cociente la calificación denni 

Las calificaciones de cada ejercicio 
harán públicas el mismo día en Qu|\¿fl 

acuerden y serán expuestas en el tan 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva 
tara determinado por la suma de las P u _ 
tuaciones obtenidas en el conjunto de l ° s 

ejercíaos. 
Décima. Relación de aprobados, P r 

sentación de documentos y nombrarme 
to. , 

E l Presidente del Tribunal elevara a ' 
Presidencia de la Corporación la P r 0 P u ^ . 
ta de nombramiento a favor de los asp 
rantes que hubieren superado las prueba , 

' quienes deberán presentar en la S e c r . e 

taría de la misma dentro del plazo o 
treinta días hábiles, contados a partir a 
siguiente al en que reciba la notificado 
de la propuesta citada, los documento 
acreditativos de las condiciones que P*r 

tomar parte se exigen en la base tercer 
y que son los siguientes: . 

1. ° Certificación de nacimiento, exp 
dida por el Registro C iv i l correspondien
te. 

2. ° Título de Maestro de Enseñanza 
Primaria. 

Quienes no posean la titulación c 0 r r e * * 
pondiente, pero hubieren sido contra 
dos para realizar las funciones de las P 
zas y categorías convocadas, ostentar 
a título personal el coeficiente retributi 
que se cita en la base segunda de las 
convocatoria, dando cumplimiento de -
ta forma al criterio que se desprende 
la norma segunda del artículo 2.° del R 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio. . 0 

3. ° Certificado negativo del ^cfs
Ao 

Central de Penados y Rebeldes, referid 
a la fecha de terminación de las pruef 
selectivas. 

4. ° Certificado de buena conducta, e ' 
pedido por la Alcaldía de su residencia 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no h a l l a d 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no P a 

decer enfermedad o defecto físico que 1 W 
posibilite el normal ejercicio de la 1 

ción. Este certificado deberá ser exp<^ 
di do por la Jefatura Provincial de Sa 
dad. 

Si dentro del plazo indicado y s a | ^ 
casos de fuerza mayor los aspirantes P 
puestos no presentaran su documentad ^ 
o no reunieren los requisitos exigidos, 
podrán ser nombrados y quedarán an 
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<k la 
s todas sus actuaciones, s in perjuicio 

responsabilidad en que hubieran 
tonci i n c u r r i r P ° r falsedad en la ins 
ba, , s o ü c i t a n d o tomar parte en las prue 
^se l ec t i vas 
pj 0 3 V e z aprobada Ja propuesta por e l 
dos H c / 3 r P , o r a t i v ° . l°s aspirantes nombra
da d e D e r á n tomar posesión en el plazo 
H Ĵ e i I \ta días hábiles, contados a partir 
e] n S 1 ^ L L V

L E R I ^ E A^ E N °1 U € l e s notif icado 
PQ s ^ " rani iento ; aquellos que no tomen 
'Ustif' I O n C n e^ P l a z c indicado, s in causa 
suc C a d a » les quedarán anuladas todas 

! a c t uac iones . lo. 

mero , adscrita al Servicio , con 
la categoría de 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora 
ción en los "Bolet ines" del Estado y de 
la provincia de Madr id de fechas 
y , respectivamente, para e l acceso 
al subgrupo de Técnicos de la Admin i s -

b) Estar en posesión del título de Ba
chil ler Superior o similar 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspí 
tración Especial con la categoría de rantes manifestarán expresa y detallada 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratada con anterio 
r idad a primero de junio de 1977 y seguir 

a s p " " a n t € s que resulten nombrados en servicio activo en el día d e j a fecha, 
cios á n e s c r i t o s a sus actuales servi- | según certificación que acompaña 
o ' s : x i Perjuicio de que por necesidades 
conveniencias de la Corporación pue-
r a ^ S e r , destinados indistintamente y por 
sery^. e su categoría a cualquier otro 

ío o establecimiento provincial 
j£] ̂ o p r i m e r a . Incidencias 

««i t r i b u n a l nnpHu antnr i^nr l »unal queda autorizado para re-
y t

 I a s dudas que puedan presentarse 
b U e n

m a r los acuerdos necesarios para el 
b a s * s ° i r d e . n de la celebración de las prue-
esbc l t i v a s en todo lo no previsto en 

J . s b a s e s . 
Seé;* d r i d< 20 de diciembre de 1977.—El 

«ario general, José María Aymat. 

recjj *-a Administración Pública y el De-
2 Administrat ivo. 

tratiy l e n t e s del Derecho Admin i s -
Do P f ° ' Leyes y disposiciones del Gobier-

3 n fuerza d e Ley. 

A N E X O 

b) Estar en posesión del título de 
Maestra de Enseñanza Primaria. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

S U P L I C A a V . E. admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su v i r tud, tenga 
a bien declararla admitida a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas prue
bas selectivas 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G.—1.535) 

E l Reglamento. Sus clases. Otras entes A ¿»U:> L W A R A - < 
4 j a e l Derecho Administrat ivo . 

sifj¿ . , a s Personas jurídicas públicas. Cía 
S; T ° n § eneral 

La 
quj^Pto y clases de órganos. La jerar-
ConC e

 a c°rnpetencia administrativa. Des 
6. Í r a c i ó n y delegación 

trac¡¿ I § a n ° s superiores de la Admin i s -
C ePre "A n t r a l española. Presidente y V i 
ciáis* n t e d e l G o b i e r n o . E l Consejo de 
t i e r n o ^ ^ S Comisiones Delegadas del 

t r a i e s ^ 0 s Ministros . Otros órganos cen 
g e la Administración Central 

Uiinjst. ° s árganos periféricos de la A d -
b em a n l ó n Central del Estado. Los Go -

9 p e s ch i les . 
trat 0 s

 r ' n c i p i o s generales y clases de con 
eon^^dn i in i s t ra t i vos . La selección de 
C °n t ra t ] S t a S ' derechos y deberes de los 

10. j t 3 s y I a Administración. 
t o i' ev i A d m i n i s t r a c i ó n Local . Concep-
C 0 Q 5 Prende 0 1 ° n 6 n E s p a ñ a - E n t i d a d e s qu< 

U r e f o
L a l e§islación del régimen local 

12. T 1 ? 3 d e l régimen local en España 
^ Q c i a A p r o v i n c i a - Organización y corn
etín e l a s provincias de régimen co-

13. E , 
Petc-ncia ¡, m u m c i P » o . Organización y com-
I*iiin l ° s municipios de régimen co-

14 T 
eiales T ° s _ ó r § a n o s de gobierno provin 
r 0 v i nc i ¡ i Res idenc ia de la Diputación 

Cnm- • 1 P l e n o de la Diputación y 
^ m i s i o n e s Informativas. 

Pales. p i ° S °rganos de gobi erno munic i 
ó n pp Alcalde. E l Pleno y la C o m i 
C ° m k ; r m a n e n t e d e l Ayuntamiento. Las 

j a l o n e s Informativas. 
ad¿i"nist3 . 0 r § a n i zac ión de los servicios 
Qeral I n t a t l V ° S I o c a l e s - L a Secretaría Ge-
dos. Q n t e rvención y Depositaría de Fon -

Ir. T
0 S s e r v i c i o s administrativos, 

'a esfer» ? s ? ° n t ratos administrativos en 

Se convocan pruebas selectivas restrin 
gidas para el acceso a la planti l la de fun 
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con 
tratados, temporeros y eventuales que ten 
gan la categoría de Gobernantas de Re
sidencias de Ancianos y Subgobernantas 
de Ciudades Sociales y Establecimientos 
Provinciales a extinguir, de conformidad 
con l o dispuesto en el Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, con arreglo a las si 
guientes 

B A s ;E s 
Primera. Objeto de la convocatoria 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen s i d o 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Gobernantas de Residencias de Ancianos 
y Subgobernantas de Ciudades Sociales y 
E s tablecimientos Provinciales, siguiendo 
para ello lo que determina el Real Decre
to 1409/1977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 2,3, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadraran 
en el subgrupo de Técnicos de Adminis
tración Especial de la plantil la de fun
cionarios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
1 régimen de incompatibil idades vigen

te y no podrán simultanear el desempeño 
de aquéllas con el de cualesquiera otras 

¡*s de a I " Legislación reguladora. Cía- plazas, cargos o empleos remunerados con 
18 £ 0 n t r a t o s administrativos locales. | fondos de la propia Corporación, del Es-

C o ntrat S i t 0 s Procedimentales de los 
dera C l - 6

0 s a d min i s t r a t i v o s locales. Cons i -
t r a t j s t a

n p S p e . c i a l de la selección de con-
toj l o C a i e ^ é 8 Í m e n Í u n d i c o d e * o s contra-

8 a n i ¿ c í a función pública local y su or-
A d m j - l 0 n - L ° s Cuerpos Nacionales de 
c i°nari a c i ó n Local . Los grupos de fun-
A d l - ? s d e Administración General y de 
L o c a i e s

I S t r a c i ó n E s p e c i a l d e las Entidades 

eiona'ri ^ e r e , C r l o s y deberes de los fun-
ec 0 n r t °-S Públicos locales. Los derechos 
P r e v j J ? C O s - L a Mutua l idad Nacional de 

l Q n de la Administración Local . 

Do* ona 

domici.- 6 1 1 » provincia de . >inicil 

Modelo de instancia 
(nombre y apellidos), nacida 

1 0 en , calle , número 
teléfono , de estado c i v i l 
umento Nacional de Identidad nú-

tado, de Entidades y Corporaciones Lo
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratada con anterio
r idad a primero de junio del año 1977 a 
nivel de Gobernantas de Residencias de 
Ancianos y Subgobernantas de Ciudades 
Sociales y Establecimientos Provinciales 
y seguir en servicio activo hasta el día 
de l a publicación de esta convocatoria en 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 
de Mad r i d y del Estado. 

mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an 
terior, serán dirigidas a l excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, a l en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de habe: 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, s i las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tribuna] calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Oficial , un representante de la Direc
ción General de Administración Local } 
el Secretario general de la Corporación 
Secretario, con voz y voto: U n funció 
nario del subgrupo de Técnicos de Admi 
nistración General, salvo que recabe para 
sí estas funciones el Secretario general de 
la Corporación. E l Secretario general de 
la Corporación podrá delegar en un fun
cionario del subgrupo de Técnicos de A d 
ministración General. 

E l Tribuna] quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará publica en los 
"Boletines Oficiales" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, e l Tr ibunal 
anunciará en los "Boletines Ofic iales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 

caso de fuerza mayor debidamente jas£» 
ficado y apreciado libremente por e l T r i 
bunal. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las p r u e 

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero.—Desarrol lar por escrito, « ÍHK 

rante e l plazo máximo de sesenta m i n u 
tos, un tema propuesto por el T r i b u n a l , 
con amplia l ibertad en cuanto se ref iere 
a su forma de exposición, a fin de podter 
apreciar no sólo la apt i tud de los asp i 
rantes con relación a su composición gra
matical, sino también a su práctica «de 
redacción. 

Segundo. — Contestar por escrito, d u 
rante el plazo máximo de una hora, a u n 
tema extraído a l azar de los que f iguran 
en el anexo a la convocatoria. 

Tercero.—Ejercicio práctico, donde l os 
aspirantes serán sometidos a pruebas p r o 
pias de su especialidad que el Tr ibunaJ 
estime conveniente. 

La lectura de los ejercicios escritos p o r 
los aspirantes será pública y tendrá lugar 
los días y horas que oportunamente s e 
ñale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán e l iminator ias 

y calificados hasta un máximo de dáe% 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de c i n c c 
puntos en cada uno de ellos. E l número 
de puntos que podrán ser otorgados p o r 
cada miembro del Tr ibunal en cada un**» 
de los ejercicios será de cero a diez*, t a s 
calificaciones se adoptarán sumando ias 
puntuaciones otorgadas por los distintos, 
miembros del Tr ibunal y div idiendo e l 
total por el número de asistentes en aqué$, 
siendo el cociente la calificación de f in i 
t iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio- «je ; 

harán públicas el mismo día en que sfc 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definit iva es
tará determinado por la suma de las p u n 
tuaciones obtenidas en el conjunto de l o s 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, p re 
sentación de documentos y nombramien
to. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a -la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los asp i 
rantes que hubieren superado las prueba** 
quienes deberán presentar en la Secre
taría de la misma dentro del plazo d e 
treinta días hábiles, contados a partir dej 
siguiente al en que reciba la notificacádft 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe-» 
dida por el Registro C iv i l correspondien
te. 

2. ° Título de Bachiller Superior o s i 
milar. 

Quienes no posean la titulación corres
pondiente, pero hubieren sido contrata
dos para realizar las funciones de las p l a 
zas y categorías convocadas, ostentarán 
a título personal el coeficiente retr ibut ivo 
que se cita en la base segunda de las de 
convocatoria, dando cumplimiento de es
ta forma al cr i ter io que se desprende det 
la norma segunda del artículo 2.° del Rea l 
Decreto, 1409/1977, de 2 de junio. 

3. ° Certif icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta, exs. 
pedido por la Alcaldía de su residencia» 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certif icado acreditativo de «no p a 
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de S:¡íi-
dad. 

Si dentro del plazo indicado y sa l vo 
casos de fuerza mayor los aspirantes p r o 
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, n o 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurr ir por falsedad en la i n s 
tancia solicitando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por <eí 
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Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, s in causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue
dan ser destinados indistintamente y por 
razón de su categoría a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 20 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 
I. Principios de Derecho Admin is t ra 

tivo. 
1. La Administración Pública y el De

recho Administrat ivo . 
2. Fuentes del Derecho Administrat i 

vo. Leyes y Reglamentos. 
3. E l acto administrativo. Principios 

generales del procedimiento administrati
vo. Fases del procedimiento. 

4. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central española. E l Presi
dente y Vicepresidentes del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. Los Ministros. 

5. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española. Los Go
bernadores civiles. 

II. /Administración Local . 
6. La Administración Local . Concep

to y evolución en España. Entidades que 
comprende. 

7. La provincia. Organización y com
petencia de la provincia de -régimen co
mún. Regímenes provinciales especiales. 

8. E l municipio. Organización y com
petencia del municipio de régimen co
mún. Regímenes municipales especiales. 

9. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

10. Noción general del procedimien
to administrativo local. Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les. La revisión de los actos administra
tivos locales por la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa. 

11. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. E l presupuesto de 
las Entidades Locales. 

12. Lor órganos de gobierno provin
ciales. L a Presidencia de la Diputación 
Provincial . E l Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

13. Los órganos de gobierno munic i 
pales. E l Alcalde. E l Pleno y la Comisión 
Permanente del Ayuntamiento. Las Co
misiones Informativas. 

14. La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secretaría Ge
neral. Intervención y Depositaría de Fon
dos. Otros servicios administrativos. 

15. Organismos centrales de la A d m i 
nistración Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

Modelo de instancia 

Doña (nombre y apellidos), nacida 
el en provincia de , con 
domici l io en , calle , número 

teléfono de estado c iv i l 
y Documento Nacional de Identidad nú
mero adscrita al Servicio , con 
la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines" del Estado y de 
la provincia de Madr id de fechas 
y , respectivamente, para el acceso 
a l subgrupo de Técnicos de la Admin is 
tración Especial con la categoría de , 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratada con anterio
r idad a primero de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de Ba
chil ler Superior o similar. 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 

Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y respetuosamente 

S U P L I C A a V . E. admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y, en su v i r tud, tenga 
a bien declararla admit ida a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas prue
bas selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E. , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G.—1.519) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantil la de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que ten
gan la categoría de Técnicos especializa
dos en Anatomía Patológica, de confor
midad con lo dispuesto en el Real De
creto 1409/1977, de 2 de junio, con arre
glo a las siguientes 

B A s £ s 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la planti l la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen s i d o 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Técnico especializado en Anatomía Pa
tológica, siguiendo para ello lo que de
termina el Real Decreto 1409/1977, de 2 
de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 1,9, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el subgrupo de Técnicos de Admin is 
tración Especial de la planti l la de fun
cionarios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibil idades vigen
te y no podrán simultanear el desempeño 
de aquéllas con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo 
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a primero de junio del año 1977 a 
nivel de Técnico especializado en Anato
mía Patológica y seguir en servicio ac
tivo hasta el día de la publicación de esta 
convocatoria en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia de Madr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título pro
fesional correspondiente. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, serán dirigidas a l excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en e l momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, s i las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Oficial , un representante de la Direc
ción General de Administración Local , el 
Profesor Jefe del Servicio y un represen
tante del Colegio profesional. Secretario, 
con voz y voto: E l Secretario general de 
la Corporación o funcionario del Cuerpo 
T é c nico de Administración General en 
quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delega bles. 

L a designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Bolet ines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los 
"Boletines Oficiales" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tr ibunal 
anunciará en los "Boletines Oficiales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente justi
ficado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—a) Escri tura al dictado, d u 

rante diez minutos, de un texto elegido 
por el Tr ibunal , y b) Resolución de dos 
problemas de números enteros sobre las 
cuatro reglas aritméticas. 

Segundo. —- Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de dos horas, de 
dos temas sacados a la suerte de los que 
figuran en el anexo a la convocatoria. 

Tercero.—Ejercicio práctico, cuyo con
tenido, extensión y forma fijará el T r i 
bunal. 

La lectura del ejercicio escrito por los 
aspirantes tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. E l número 

cada miembro del Tr ibunal en cada u 
de los ejercicios será de cero a diez, 
calificaciones se adoptarán sumando 
puntuaciones otorgadas por los distm 
miembros de l Tr ibunal y dividiendo 
total por el número de asistentes en aqu• » 
siendo el cociente la calificación den 
t iva. se 

Las calificaciones de cada ejercicio 
harán públicas el mismo día en 0 0 e 
acuerden y serán expuestas en el ta 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva 
tara determinado por la suma de las P , ^ 
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 

ejercicios. r e . 
Décima. Relación de aprobados. P£ 

sentación de documentos y nombrar" 
to. . ja 

E l Presidente del Tr ibunal elevara ^ 
Presidencia de la Corporación la P r°*L pi-
ta de nombramiento a favor de los 
rantes que hubieren superado las pru 
quienes deberán presentar en la ^ 
taría de la misma dentro del plazo ^ 
treinta días hábiles, contados a PaJj ¿¿n 
siguiente al en que reciba la notifica 
de la propuesta citada, los d ocume 
acreditativos de las condiciones que P ^ 
tomar parte se exigen en la base 
y que son los siguientes: Q . 

1.° Certificación de nacimiento, e*n 
dida por el Registro C i v i l corresponoic 
te 

*2.° Título profesional correspondiente-
3. ° Certif icado negativo del K e g 

Central de Penados y Rebeldes, reten 
a la fecha de terminación de las pru 
selectivas. , „ t „ e x-

4. ° Certi f icado de buena conducta e* 
•pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5 o Declaración jurada de no hallars 
incurso en causa de incapacidad 

6 o Certif icado acreditativo de no pa 
decer enfermedad o defecto físico que .m 
posibilite e l normal ejercicio d e l a 

ción. Este certificado deberá ser e x * 
dido por la Jefatura Provincia l de ban 
d a d - . , calVO 

Si dentro del plazo indicado y 
casos de fuerza mayor los aspirantes P 
puestos no presentaran su documentad ^ 
o no reunieren los requisitos exigidos, 
podrán ser nombrados y quedarán 3 

ladas todas sus actuaciones, sin perjui 
de la responsabilidad en que n u D i e - ^ s . 
podido incurr ir por falsedad en la 1 

tancia solicitando tomar parte en las P 
bas selectivas. e\ 

Una vez aprobada la propuesta P°5 
Pleno corporativo, los aspirantes nom 
dos deberán tomar posesión en el P 
de treinta días hábiles, contados a p a r 
del siguiente al en que les sea notificau 
el nombramiento; aquellos que no tom 
posesión en el plazo indicado, sin c a U . 
justificada, les quedarán anuladas toa 
sus actuaciones. , J - . C 

Los aspirantes que resulten nombraao* 
quedarán adscritos a sus actuales ser 
cios, sin perjuicio de que por necesidaa 
o conveniencias de la Corporación pu 
dan ser destinados indistintamente y po 
razón de su categoría a cualquier o 
servicio o establecimiento provincial-

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentar^ 
y tomar los acuerdos necesarios para 
buen orden de la celebración de las P 1 ^ 
bas selectivas en todo lo no previsto 

- E l 

de puntos que podrán ser otorgados por ración del amiloide. 

estas bases. 
Madr id , 23 de diciembre de 1977.-

Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 
Programa de Técnicos especializados c f l 

Anatomía Patológica 
1. Estudio general de la célula. 
2. Diferentes clases de tejidos. . 
3. La fijación. Tipos de fijadores. " 

jadores puros. Mezclas fijadoras. Desea 
cificantes. ¿ 

4. Métodos generales de corte. 
5. Métodos de inclusión. 
6. Constitución general de los micro-

tomos. Tipos de microtomos. Cuchillas. 
7. Accesorios mecánicos del labora °-

rio de A . P. (procesadores, estufas, afiia-
cuchillas, neveras, dispensadores, centn 
fugas, agitadores, balanzas, peachímetro • 

8. C o l ó raciones histológicas funda
mentales. H . E . Tricrómicos. 

9. Reacción P A S , A l c i an -PAS . Coló-
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. T é c n i c a s de coloración de las gra-
s» glucógeno y pigmentos, 

d* , Metódica general para el estudio 
las biopsias en un servicio de A . P. 

r a tor i ^ é c n i c a s P a r a * a biopsia intraope-

| 3 . Técnicas citológicas. 
j * - Mater ia l de v idr io en A . P. 

.,1 5- Técnicas de inclusión y colora
ron del s | s t e m a nej-vioso. Inclusión en 
jo id ina. Método de Niss l . Métodos para 
* f e l i n a . 

l 6 - Metodología para el estudio de las 
bl°Psias renales. 
. . l / - Metodología para el estudio de las 

1 0Psias hepáticas y de piel, 
c u • F u n d a m e n t o s sobre la técnica del 

de tejido. 
. y- Fundamento sobre la técnica de 
proscopia electrónica, 

ten e a s sobre organización y man-
e n i nuento de un laboratorio de A . P. 

Modelo de instancia 

ej ^ n (nombre y apellidos), nacido 
j en , provincia de , con 

0 n u c i l i 0 en , calle , número 
V r i ' t e l é l ° n o de estado c iv i l 
j ^ o c u m e n t o Nacional de Identidad nu
l a ^ 0 adscrito al Servicio con 
* P e g o n a de 

E X P O N E : 

s P U e desea tomar parte en las pruebas 
ectivas convocadas por esta Corpora-

j °o en los "Bo le t ines" del Estado y de 
* Provincia de M a d r i d de fechas 

3] respectivamente, para el acceso 
subgmpo de Técnicos de la Admin i s -

ación Especial con la categoría de 
^ y o efecto declara: 

ñd* ** a ber sido contratado con anteno
tad a primero de junio de 1 9 7 7 y seguir 

s " S e r v i c i o activo en el día de la fecha, 
gun certificación que acompaña. 

D ' Estar en posesión de 
i c ' Que reúne las condiciones genera-
¿\ d e capacidad para el ingreso en la 
uministración Local y demás requisitos 
c e s t a b l e c e la normativa en vigor. 

^ estima, por tanto, que reúne las con
cones establecidas y respetuosamente 

j DUPL ICA a V . E. admita la presente 
c
 s t a n c i a , previo abono de los derechos 

a ^T e s Pond ien tes y, en su v i r tud, tenga 
^ b*en declararle admit ido a la práctica 

los ejercicios de las expresadas prue-
o a s selectivas. 

Fs gracia que espera alcanzar de V . £., 
u ya vida guarde Dios muchos años. 

En a de de 197... 
£xcmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
( G . — 1 . 5 5 6 ) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantil la de fun
cionarios provinciales del personal que 
Presta sus servicios con carácter de con
tratados temporeros y eventuales que ten-
San la categoría de Técnicos de Labora
torio, de conformidad con lo dispuesto 
e n el Real Decreto 1 4 0 9 / 1 9 7 7 , de 2 de 
lunio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
e l acceso a la plantil la de funcionarios 
Provinciales de quienes hubiesen s i d o 
hombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Técnicos de Laboratorio, siguiendo para 
ello lo qfre determina el Real Decreto 
1409 T 9 7 7 , de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el .sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 1,9, trienios del 
' por 1 0 0 , dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el subgrupo de Técnicos de Admin is 
tración Especia] de la planti l la de fun
cionarios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madr i d . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
Para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibil idades vigen
te y no podrán simultanear el desempeña 

de aquéllas con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es 
tado, de Entidades y Corporaciones L o 
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a primero de junio del año 1 9 7 7 a 
nivel de Técnico de Laboratorio y seguir 
en servicio activo hasta el día de la pu 
blicación de esta convocatoria en los " B o 
letines Oficiales" de la provincia de M a 
dr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título profe
sional correspondiente. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
terior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 6 6 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con- j 
vocatoria. « 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, s i las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tribunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Of ic ial , un representante de la Direc
ción General de Administración Local , el 
Profesor Jefe del Servicio y un represen
tante del Colegio profesional. Secretario, 
con voz y voto: E l Secretario general de 
la Corporación o funcionario del Cuerpo 
T é c n i c o de Administración General en 
quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tribuna] no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los 
"Bolet ines Ofic iales" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado e l último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, e l Tr ibunal 
anunciará en los "Boletines Ofic iales" el 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente justi
ficado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—a) Escr i tura al dictado, d u 

rante diez minutos, de un texto elegido 
por el Tr ibunal , y b) Resolución de dos 
problemas de números enteros sobre las 
cuatro reglas aritméticas. 

Segundo. — Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de dos horas, de 
dos temas sacados a la suerte de los que 
figuran en el anexo a la convocatoria. 

Tercero.—Ejercicio práctico, cuyo con
tenido, extensión y forma fijará el T r i 
bunal. 

La lectura del ejercicio escrito por los 
aspirantes tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. E l número 
de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tr ibunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez. Las 
calificaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tr ibunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes en aquél, 
siendo el cociente la calificación defini
tiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por l a suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados pre
sentación de documentos y nombramien
to. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secre
taría de la misma dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2 . ° Título profesional correspondiente. 
3 . ° Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certif icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certif icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurr ir por falsedad en la ins

tancia solicitando tomar parte en las prue-
> bas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
¡ Pleno corporativo, los aspirantes nombra-
j dos deberán tomar posesión en el plazo 

de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notif icado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, s in causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue
dan ser destinados indistintamente y por 
razón de su categoría a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincia l . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 2 3 de diciembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 

Programa para Técnicos de Laboratorio 

1. Toma de muestras y preservación 
de las mismas en los distintos tipos de 
análisis bioquímicos. Anticoagulantes em
pleados. 

2. Proteínas. Estructura química, t i 
pos y metabolismo proteico. 

3 . Análisis de orina. Determinaciones. 
Significación clínica. 

4. B i l irrubinemia. Fracciones. Méto
dos de determinación. Significación clíni
ca. 

5 . Colesterina total y sus fracciones. 
Métodos de determinación. Significación 
clínica. 

6. Transaminasas G O T y G P T . Mé
todos de determinación. Significación clí
nica. 

7. Fórmula leucocitaria. Técnica de es
tudio. 

8. Clases de hemoglobinómetros y he-
moglobinometría. 

9. Tinciones especiales de la serie eri-
tropoyética. 

1 0 . Resistencia globular. Técnicas de 
su estudio. 

11. Plaquetas. Recuento y pruebas del 
funcionalismo plaquetario. 

1 2 . Preparación de medios de cult ivo. 
1 3 . Fluorescencia e inmunofluorescen-

cia. Aplicación práctica al diagnóstico. 
14. Antibiograma. Fundamentos y téc

nica. 
1 5 . Estudio del grupo Salmonella. 
1 6 . Diagnóstico de la difteria por el 

laboratorio. 
17 . Grupos sanguíneos en general. Ge

nética de los mismos. 
1 8 . Antigenismos del sistema R h . Téc

nicas. 
1 9 . Fotometría de l lama. Aparatos más 

comunes. Pr inc ip io en que se funda su 
aplicación. 

2 0 . Pruebas de labi l idad proteica. 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), nacido 
el en , provincia de , con 
domici l io en , calle , número 

, teléfono , de estado c iv i l 
y Documento Nacional de Identidad nú
mero , adscrito al Servicio , con 
la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Bolet ines" del Estado y de 
la provincia de Madr id de fechas 
y , respectivamente, para el acceso 
al subgrupo de Técnicos de la Admin i s 
tración Especial con la categoría de , 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a primero de junio de 1 9 7 7 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión de 
c) Que reúne las condiciones genera

les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las con-
I diciones establecidas y respetuosamente 
I S U P L I C A a V . E . admita la presente 
1 instancia, previo abono de los derechos 
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correspondientes y, en su v i r tud, tenga 
a bien declararle admit ido a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas prue
bas selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E , 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincia l de Madr id . 
(G.—1.542) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantil la de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que ten
gan la categoría de Técnicos de Radio-
diagnóstico, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/1977, de 
2 de junio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

l a celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen s i d o 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales para el cargo de 
Técnicos de Radiodiagnóstico, siguiendo 
para ello lo que determina el Real De
creto 1409/1977, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las plazas. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo base correspondiente 
a l coeficiente retributivo 1,9, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso, se encuadrarán 
en el subgrupo de Técnicos de Adminis
tración Especial de la plantil la de fun
cionarios de la excelentísima Diputación 
Provincia l de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibil idades vigen
te y no podrán simultanear el desempeño 
de aquéllas con el de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, de l Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo 
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con anterio
r idad a primero de junio del año 1977 a 
nivel de Técnico de Radiodiagnóstico y 
seguir en servicio activo hasta el día de 
la publicación de esta convocatoria en los 
"Bolet ines Oficiales" de la provincia de 
M a d r i d y del Estado. 

b) Estar en posesión del título profe
sional correspondiente. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Loca l y demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias, c 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base an
ter ior , serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
c i o de esta convocatoria en el "Boletín 
Of ic ia l del Estado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa" del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen 
tarso en la forma que determina el ar 
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrat ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
la cantidad de 500 pesetas, serán sa 

tisfechos por los aspirantes en el momen

to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y será ex
puesta en el tablón de edictos de la C o r -
poración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definit iva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tr ibunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: Presidente, el de la Corporación 
o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profesora
do Oficial , un representante de la Direc
ción General de Administración Local , el 
Profesor Jefe del Servicio y un represen
tante del Colegio profesional. Secretario, 
con voz y voto: E l Secretario general de 
la Corporación o funcionario del Cuerpo 
T é c nico de Administración General en 
quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del T r i 
bunal se hará pública en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el tablón de edictos de la 
Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los 
"Boletines Ofic iales" y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, e l Tr ibunal 
anunciará en los "Boletines Oficiales" e l 
día, hora y lugar en que habrán de cele
brarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
caso de fuerza mayor debidamente justi
ficado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—a) Escritura al dictado, d u 

rante diez minutos, de un texto elegido 
por el Tr ibunal , y b) Resolución de dos 
problemas de números enteros sobre las 
cuatro reglas aritméticas. 

Segundo. — Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de dos horas, de 
dos temas sacados a la suerte de los que 
figuran en el anexo a la convocatoria. 

Tercero.—Ejercicio práctico, cuyo con
tenido, extensión y forma fijará el T r i 
bunal. 

La lectura del ejercicio escrito por los 
aspirantes tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán el iminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco 
puntos en cada uno de ellos. E l número 
de puntos que podrán ser otorgados por 
cada miembro del Tr ibunal en cada uno 
de los ejercicios será de cero a diez. Las 
calificaciones se adoptarán sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tr ibunal y dividiendo ei 
total por el número de asistentes en aquél, 

siendo el cociente la calificación defini
tiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en e l tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pro-
sentación de documentos y nombramien
to. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las pruebas, 
quienes deberán presentar en la Secre
taría de la misma dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la notificación 
de la propuesta citada, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base tercera 
y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondien
te. 

2. ° Título profesional correspondiente. 
3. ° Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que i m 
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certi f icado deberá ser expe
dido por la Jefatura Provincia l de Sani
dad. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurr ir por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notif icado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue
dan ser destinados indistintamente y por 
razón de su categoría a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 

Programa para Técnicos de 
Radiodiagnóstico 

T E M A S 

1. Composición de la materia. Teoría 
atómica. E l núcleo atómico (protones, neu
trones y otros corpúsculos nucleares). 
Teoría de Rutherford y de Bohr. 

2. Naturaleza de los Rayos X . Teo
rías electromagnéticas y fonéticas. Produc
ción de Rayos X . E l tubo Roentgen. 

3. Absorción de los Rayos X . Facto
res que la influencian. Dispersión. For
mación de pares. Distintos coeficientes de 
atenuación. 

4. Radioscopia convencional: Con in 
tensificador de imagen y T V . Fundamen 
tos, ventajas e inconvenientes. 

5. Radiografía. Factores más impor
tantes. Cartulinas de refuerzo. Ant id i fu 
sores. 

6. Técnica de exploración radiológica 
del cráneo. 

7. Técnica de exploración radiológica 
del cuello: Raquis cervical charnela occi 

pito-atloidea. Partes blandas. . 
8. Técnicas de exploración red del tó

rax. n 

9. Técnica de exploración abdomeu 
simple y urografías. * 

10. Técnicas de exploración de es 
fago-estómago. 

11. Técnicas de exploración de i m 
tinos delgado y grueso. \ . , • 

12. Sistemática del examen radioiog 
co del esqueleto. , j a 

13. Técnicas de exploración red de 
rodi l la y del pie. ^ . 

14. Técnicas y preparación de l a s 

teriografías en pleural. 
15. Contrastes radiológicos. 
16. Anatomía red del cráneo. 
17. Anatomía red del tórax. 
18. Anatomía red del abdomen-
19. Anatomía red del tubo diges1 

20. Anatomía red del raquis. 

i c ido 
Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), n a í
c o : 

el en , provincia de e r 0 

domici l io en , calle * n U 

teléfono de estado 
Documento Nacional de Identidad ^ 

mero , adscrito al Servicio » 
la categoría de 

E X P O N E : 
Que desea tomar parte en las pi"uebas 

selectivas convocadas por esta C o p 
ción en los "Bo le t ines" del Estado y 
la provincia de Madr id de fechas • 
y , respectivamente, para el acc 
a l subgrupo de Técnicos de la A d m i r a 
tración Especial con la categoría de 
a cuyo efecto declara: „ ntp r io-

a) Haber sido contratado con anteno 
r idad a primero de junio de 1977 y egu 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión de 
c) Que reúne las condiciones genera 

les de capacidad para el .ingreso « » 
Administración Loca l y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Est ima, por tanto, que reúne las 
diciones establecidas y respetuosamem 

S U P L I C A a V . E . admita la P r e s e £ o S 

instancia, previo abono de los derec 
correspondientes y, en su vir tud, t e * l L 
a bien declararle admitido a la P r a 

de los ejercicios de las expresadas pm 
bas selectivas. « 

Es gracia que espera alcanzar de v -
cuya v ida guarde Dios muchos años. 

E n a de de J * ¿ £ 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputac.o 

Provincia l de Madr id . 
(G.—1.541' 

Se convocan pruebas selectivas restrin 
gidas par el acceso a la plantilla del c u 
po médico de la Beneficencia Provinci 
de Madr id , del personal que presta 
servicios con carácter de contratad *»• 
temporeros o eventuales que tengan la 
tegoría de Jefes Clínicos y Médicos A d 
juntos, en la especialidad de A l e r g l j - S . 
Inmunología, de conformidad con f ° , 2 
puesto en el Real Decreto 1409/77, de 
de junio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocator^ 

la celebración de pruebas selectivas p a 

el acceso a la planti l la del Cuerpo Meo ] 
co de la Beneficencia Provincial de M 
dr id , de quienes hubiesen sido nombr 
dos con carácter de contratados, temp 
reros o eventuales/para el carg-p de í e í 

Clínicos o Médicos Adjuntos, siguiend 
para ello lo que determina el Real Decr 
to 1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las p!az a ^ 
Las plazas que se convocan están d ° t a j 

das con el sueldo base correspondiente 
coeficiente retributivo 4, trienios, dos Pa^ 
gas extraordinarias, así como aquellas re 
tribuciones complementarias que corre • 
pondan con arreglo a la legislación vigen 
te. Las plazas están encuadradas o. en s 
caso, se encuadrarán en el Subgrupo d 
Técnicos de Administración Especial 
la plantil la de funcionarios de la excelen
tísima Diputación Provincia l de Madri • 

Los aspirantes que resulten nombrado 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño 
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Ja l las con el de cualesquiera otras pía 

tad0, 
Wdo? 1 " 8 0 8 ° empleos remunerados con 

s de la propia Corporación, del Estado H c • ̂  u ± J l a v-ui()uiíH,iuii, u>-i 
! e s . d P n t i d a d e s y Corporaciones Loca-
ci a ' ] 0

e Empresas que tengan carácter ofi-
lue ] c^ón con dichos organismos, aun-
f̂icaíS f̂ U e ^ d o s t e n 8 a n el carácter de gra 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer 
cieos que no puedan realizarse conjunta 
mente, se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido por ofica - i U , J 6 tengan ei carácter ae gra- , L.H M»U» « uumwv u u t w , n U U F ^ 
c ias e

C l° n ° e m ° lumentos de cualquier otra f cada aspirante se hará pública en los " B o -
Te 
p a

r c e r a - Condiciones de los aspirantes, 
^ a s i t 0 m a r Parte en las pruebas selec-
las > o s , aspirantes deberán reunir, con 
esta

 B l ! ^ S condiciones que se fijan en 
convocatoria, las siguientes: 

letines Oficiales" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de la 

r i ^ , * w u e r sido contratado con ante- j convocatoria; quince días antes de co-
* ni i d 3 p r i m e r o de junio del año 1977 \ menzar el primer ejercicio el Tr ibunal 
to y d e Jefe Clínico o Médico Ad jun- ¡ anunciará en los "Boletines Oficiales" el 
j . . ' seguir . . . — — U o c t , oí día, hora y lugar en que habrán de cele

brarse. 
Los aspirantes serán convocados para 

d¡a
 J s e g u i r en servicio activo hasta el 

ri a
 e l a Publicación de esta convocato 

vi n c ; , 0 s "Boletines Oficiales" de la pro 
b )

a ¿e Madr id y del Estado 

Iidaci AI ° D o c t o r e n Medic ina, especia-
c ) alergia e Inmunología. 

COQJ- . C s aspirantes deberán reunir las j 
i n§res C l° n e S § e n e r a l e s de capacidad para j 
Locgj0 a I servico de la Administración | 
Qom, y . demás requisitos que establece la ¡ 

£* a tiva en vigor. 
T ^ a r t a - Incidencias 

Estar en posesión del título de l a 
cada ejercicio en llamamiento único, sal 
vo caso de fuerza mayor, debidamente jus
tificado y apreciado libremente por el 
Tribunal y separadamente por categorías. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero.—Exposición verbal de una 

j Memor ia sobre el concepto general de la 
l discipl ina propia de la convocatoria y re-

1̂  . " " V - I U V . I I I . I O O . • *m i- r — 

pTliJ estancias para tomar parte en las : lación de méritos profesionales. 
ra n t ¿ a s selectivas y en las que los aspi- Segundo. Exposición oral, durante un 
m e Rt m a n i f es tarán expresa y detallada- j tiempo de sesenta minutos de dos temas, 
las C

C q u e reúnen todas y cada una de r sacados a la suerte, del programa que se 
rior ° n d i c i ° n e s exigidas en la base ante- \ inserta anexo a la convocatoria, 
^ e s í r á n dirigidas al excelentísimo señor Tercero.—Desarrol lo por escrito, du
das d e l a Cornoración y presenta- rante el plazo máximo de tres horas, de 
d U r

 e n e l Registro General de la misma, * dos temas, sacados a la suerte del mismo 
co nr"Í e

 e l Plazo de treinta días hábiles, j programa y que serán comunes para todos 
hábil a P a r t i r del siguiente, también j los aspirantes. La lectura de este ejercí 
esta'' 3* e n 9 U E anarezca el anuncio de 
del p, 0 n v°catoria en el "Boletín Oficial 

^ s t a d o " . 
Su i i ^ J 1 1 5 1 1 1 0 e l interesado acompañará a 
a p a r t a d C Í a c e r t i f ¡ c a c i ó n acreditativa del 
c o n v n

 a- d e I a b a s e tercera de las de 
j^ u catoria. 

tarse
S m s t a n c i a s también podrán presen

cio tendrá lugar el día y hora que oportu-
;' ñámente señale el Tr ibunal , 
í Cuarto.—Ejercic io práctico, cuya ex-
j tensión y forma fijará el Tr ibunal . • 
I E l programa que corresponde al ane-
• xo número 1 será exigido a los aspirantes 
i que se presenten para las pruebas de ac-
| ceso a la categoría de Jefes Clínicos y el 

lo¿¡e5 la forma que determina el artícu- i anexo número 2 a la de Médicos Adjuntos. 
nisJ* de la lev de Procedimiento A d m i - } Novena. Calificación de los ejercicios. 

t J * v ° - Todos los ejercicios serán eliminato-
e n 1? d e r e c r i o s de examen, que se fijan I rios y calificados hasta un máximo de 
tjSfe , c a n t i d a d de 1.000 pesetas, serán sa- j diez puntos, siendo eliminados los aspi* 
. cnos r«f\r w ~ ^„ ~ i Tv«r>mf>n_ • rantpc nnp nn alcancen un mínimo de c in-P°r los aspirantes en el momen- j rantes que no alcancen un mínimo de c in-
a c o m

e p r e s e n t a r la instancia y deberán co puntos en cada uno de ellos. E l nú-
efeet , a r a l a misma el recibo de haber ¡ mero de puntos que podrán ser otorga-

»^ U ado su pago. { dos por cada miembro del Tribunal en 
sarí l a r a n t e s " deberán presentar nece- i cada uno de los ejercicios será de cero 
q U e f e n t e su instancia según el modelo j a diez. Las calificaciones se adoptarán su-
cator- U r a al final del anexo de la convo- j mando las puntuaciones otorgadas por los 

Q I A - i distintos miembros del Tribunal y div i -
gunta . Admisión de aspirantes. diendo el total por el número de asisten

t a - a d ° 6 1 n l a z o d e oresentación de tes en aquél, siendo el cociente la cau
ción S* l a Presidencia 'de la Corpora- I ficación definitiva. 
Pirant b a r a ! a : i s t a provisonal de as- j Las calificaciones de cada ejercicio se 
rá D S e m i t i d o s y excluidos, que se ha- i harán públicas el mismo día en que se 
la D r

 c a e n los "Boletines Oficiales" de i acuerden y serán expuestas en el tat 
sera: ° V l n c i a de Madr i d y del Estado y ' 
la c 0 r

X p U e s . t a e n e l tablón de edictos de 
quj n c

 p o J a c i ó n , concediéndose un plazo de 
b i C n a

e d í a s a efectos de reclamaciones, i tuaciones 
a C e p t a

S
H

r e c i a r n a c i o n e s , si las hubiere, serán | ejercicios 

se 
tablón 

de edictos de la Corporación. 
E l orden de calificación definitiva es

tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 

po r j a
 a s o rechazadas en la resolución 

w < - a ^ i u c u d Id. nava. U C i u i i u v a , ; 
form, r a , h e c h a pública, asimismo, en la \ 

^ 'ndicada 
S e x t a . 
El Tr i 

Décima. Relación de aprobados, pre
gue se aprueba la lista definitiva, j sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del Tribunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de' nombramiento a favor de los as-Sexta Tr ibunal calificador. . , 

* e l L n b u n a l calificador de las pruebas P i n t e s que hubieren superado las prue-

* £ S r e s t a r á c o n s t i t u í d o d e 1 3 s i g u i c n " I í a L s f t f í . f S S 1 

mié 
reside nte 

j cretaría de la misma, dentro del plazo de 

I de ,a Corporacién o « " « " ¡ 5 £ g £ t L S ^ Ü 
. " ib ro "de ' la ' 'misma en m i ^ d d M i i t : siguiente al en que reciba la notificación 

U » - - — t e del t « l | d= h propuesta citada .os documentos 
r S 1 . 0 Oficial, un representante de la D i - acred.tat.vos de las cond.c.ones que para 
J " * * » General de Administración Local , i « m a r parte se ex.gen en la base tercera. 

S " 7 ^ " " " / c t " í y 0 « & S C " ^ - c i m i e n t o expe-

Uri C r e t a r ' ° « con voz y voto : . E l Secre-
n a r j S e neral de la Corporación o funció-
c i 0 p ° d e l Cuerpo Técnico de Adminis tra-

• General en quien delegue. 
^ tr ibunal quedará integrado, además, 
tan suplentes respectivos que, s imul-
d e s

e a n i e n t e C O n l o s titulares, habrán de 
^ n a r s e para las Vocalías del mismo 

n o delegables. 
^¡^designación de los miembros del Tr¡-
Q unal se hará pública en los "Boletines 

"cíales" de la Drovincia y del Estado, así 
rno e n e I t a b l ó n d e e d i c t o s j e ] a Corpo-

r a c i on . 
I E ! Tr ibunal no podrá constituirse n i 
ctuar sin la presencia de más de la mitad 

. . S u s miembros, titulares o suplentes, 
^distintamente. 

diente. 
2. ° Título de Licenciado o Doctor en 

Medicina. 
3. ° Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certif icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certifeado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 

casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurr ir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en las prue
bas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notif ica
do el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo indicado sin 
causa justificada, les quedarán anuladas 
todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombra
dos quedarán adscritos a sus actuales 
servicios, s in perjuicio de que por ne
cesidades o conveniencias de la Corpo
ración puedan ser destinados, indistinta
mente y por razón de su categoría, a 
cualquier otro servicio o establecimiento 
provincial. 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

ANEXO NUMERO 1 

Programa de Alergia e Inmunología 

J E F E S C L I N I C O S 

1. Concepto de Alergia. 
2. Estructura y función del tejido l i n -

foide. 
3. Linfocitos T y B : mecanismos efec-

tores de la inmunidad celular. 
4. Estructura y propiedades biológicas 

de los anticuerpos. 
5. Inmunoquímica y actividades bio

lógicas del complemento. 
6. Clasificación de las reacciones i n -

munológicas. 
7. Los sistemas mayores de histocom-

patibi l idad. 
8. La IgE: estructura, función y mé

todos de detección en el laboratorio. 
9. Tolerancia inmunológica. 
10. Células secundarias en la reacción 

alérgica: eosinófilos, basófilos, neutrófilos 
y células cebadas. 

11. Mediadores químicos de la reac
ción alérgica inmediata. 

12. Inmunodeficiencias. 
13. Técnicas de diagnóstico " i n v i t ro " 

de la reacción alérgica. 
14. Rinit is alérgica. 
15. Fisiopatología del asma. 
16. Factores etiológicos en el asma: 

alérgenos y otros agentes desencadenantes. 
17. Clasificación, clínica y anatomía 

patológica del asma. 
18. Diagnóstico diferencial del asma-

bronquitis-enfisema. 
19. Asma intrínseco. 
20. Asma extrínseco. 
21. Peculiaridades del asma infantil . 
22. Tratamiento del asma: medica

mentos empleados y modo de acción. 
23. Inmunoterapia en el asma. 

Las neumonitis alérgicas. 
Aspergilosis broncopulmonar alér-

Infiltrados pulmonares con eosi-

24. 
25. 

gica. 
26. 

nofil ia. 
27. Aspectos inmunológicos de las f i

brosis pulmonares. 
28. Alergia alimenticia. 

Alergia a picaduras de insectos. 
Urt icar ia y angiodema. 
Dermatitis atópica. 
Dermatitis de contacto. 
Alergia a drogas. Conceptos ge

nerales y mecanismos inmunológicos que 
intervienen. 

34. Alergia a antibióticos. I < 
Alergia a quimioterápicos. 
Alergia analgésicos. 
Enfermedad del suero. 
Eritrodermias yatrogénicas. 
Métodos diagnósticos en la aler

gia a medicamentos. 
40. Profilaxis y tratamiento de la aler

gia a medicamentos. 
41. Enfermedades autoinmunes: con

ceptos y consideraciones generales. 
42. Lupus eritematoso generalizado: 

mecanismos inmunológicos. 
43. Ar t r i t i s reumatoide: mecanismos 

inmunológicos. 

29. 
30. 
31. 
32. 
33. 

35. 
36. 
37. 
38. 
39. 

44. Hemopatías de mecanismo inmu-
nológico. 

45. Alteraciones inmunológicas en los 
linfomas. 

46. Vasculit is "alérgicas". 
47. Inmunopatología de las glomeru-

lonefritis. 
48. Aspectos inmunológicos de las en

fermedades gastro-intestinales. 
49. Reacciones transfusionales. 
50. Manifestaciones oculares y ópticas 

de la alergia. 

ANEXO NUMERO 2 

Programa de Alergia e Inmunología 

M E D I C O S A D J U N T O S 

1. Concepto de Alergia. 
2. Estructura y función del tejido l i n -

foide. 
3. Linfocitos T y B : mecanismos efec-

tores de la inmunidad celular. 
4. Estructura y propiedades biológicas 

de los anticuerpos. 
5. Inmunoquímica y actividades bioló

gicas dej complemento. 
6. Clasificación de las reacciones i n 

munológicas. 
7. Los sistemas mayores de histocom-

patibil idad. 
8. La I gE : estructura, función y mé

todos de detección en el laboratorio. 
9. Tolerancia inmunológica. 
10. Células secundarias en la reacción 

alérgica: eosinófilos, basófilos, neutrófilos 
y células cebadas. 

11. Mediadores químicos de la reac
ción alérgica inmediata. 

12. Inmunodeficiencias. 
13. Técnicas de diagnóstico " i n v i t r o " 

de la reacción alérgica. 
14. Rini t is alérgica. 
15. Fisiopatología del asma. 
16. Factores etiológicos en el asma: 

alérgenos y otros agentes desencadenantes. 
17. Clasificación, clínica y anatomía 

patológica de! asma. 
18. Diagnóstico diferencial del asma-

bronquitis-enfisema. 
19. Asma intrínseco. 
20. Asma extrínseco. 
21. Peculiaridades del asma infanti l . 
22. Tratamiento del asma: medica

mentos empleados y modo de acción. 
23. Inmunoterapia en el asma. 

Las neumonitis alérgicas. 
Aspergilosis broncopulmonar alér-

Infiltrados pulmonares con eosi-

24. 
25. 

gica. 
26. 

nofilia 
27. Aspectos inmunológicos de las f i -

brosis pulmonares. 
28. Alergia alimenticia. 
29. Alergia a nicadudas de insectos. 
30. Urt icar ia y angiodema. 

Modelo de instancia 
Excmo. Sr . : 

Don (nombre y apellidos), naci
do el en , provincia de , 
con domici l io en , calle nú
mero , teléfono , de estado c iv i l 
...... y D. N . I. número , adscrito al 
Servicio con la categoría de , 

E X P O N E 

Que sea tomar parte en las pruebas se
lectivas convocadas por esta Corporación 
en los "Boletines Oficiales" del Estado 

de la provincia de Madr id , de fechas 
... y , respectivamente, para el 

acceso al subgrupo de Técnicos de la A d 
ministración Especial, con la categoría 
de , a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a 1.° de junio de 1977 y segiur 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de L i 
cenciado o Doctor en Medicina, especia
l idad 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamente, 

S U P L I C A a V . E. admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes, y en su v ir tud tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

http://v-iuv.iii.ioo
http://acred.tat.vos
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En , a de de 197... 
Excelentísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Madr id . 

Madr id , 23 de diciembre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario general, José María Aymat. 

(G.—1.567) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la plantilla de fun
cionarios provinciales del personal que 
presta sus servicios con carácter de con
tratados, temporeros y eventuales que ten
gan la categoría de Técnicos especializa
dos en Radioterapia y Medicina Nuclear, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio, con 
arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la de funcionarios 
provinciales de quienes hubiesen sido 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros y eventuales oara el cargo de 
Técnicos especializados en Radioterapia 
y Medicina Nuclear, siguiendo para ello 
lo que determina el Real Decreto 1409 
de 1977, i e 2 de junio. 

Segunda. Características de las pla
zas. 

Las plazas que se convocan están dota
das con el sueldo base correspondiente 
al coeficiente retributivo 1,9, trienios del 
7 por 100, dos pagas extraordinarias, así 
como aquellas retribuciones complementa
rias que correspondan, con arreglo a la 
legislación vigente. Las plazas están en
cuadradas o, en su caso se encuadrarán, 
en el Subgrupo de Técnicos de Admin is 
tración Especial de la plantilla de funcio
narios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigentes 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquéllas con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es
tado, de Entidades y Corporaciones lo
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en es
ta convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a 1.° de junio del año 1977 a 
nivel de Técnico especializado en Radio
terapia y Medicina Nuclear y seguir en 
servicio activo hasta el día de la publ i 
cación de esta convocatoria en los " B o 
letines Oficiales" de la provincia de M a 
dr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título profe
sional correspondiente. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas y en las que los aspi
rantes manifestarán expresa y detallada
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
rior, serán dirigidas al excelentísimo se
ñor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la 
misma durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el 
anuncio de esta convocatoria en el " B o 
letín Oficial del Estado" . 

As imismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 

acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mode
lo que figura al final del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Corporación, 
concediéndose el plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se aprueba la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma in 
dicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quinen delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial. 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local . 

Y el Jefe del Servicio correspondiente. 
Secretario, con voz y voto: E l Secre

tario general de la Corporación o funcio
nario del Cuerpo Técnico de Adminis tra
ción General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo 
no delegables 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Bo le t i 
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la presencia de la mitad de 
sus miembros, titulares o suplentes, indis
tintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente se verificará un sorteo. 

La lista con el número obtenido por ca
da aspirante se hará pública en los "Bo 
letines Oficiales" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
los meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el último de los anuncios de 
la convocatoria; quince días días antes de 
comenzar el primer ejercicio el Tribunal 
anunciará en los "Boletines Oficiales" c i 
tados el día, hora y lugar en que habrán 
de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal . 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero, a) Escritura al dictado du

rante diez minutos de un texto elegido 
por el Tr ibunal , y b) Resolución de dos 
problemas de números enteros sobre las 
cuatro reglas aritméticas. 

Segundo. Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de dos horas, de 
dos temas, sacados a la suerte, de los 
que figuran en el anexo de la convoca
toria. 

Tercero. Ejercicio práctico cuyo con
tenido, extensión y forma fijará el T r i 
bunal. 

La lectura del ejercicio escrito por los 
aspirantes tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Novena. Calificación de los ejercicios. 
Todos los ejercicios serán eliminatorios 

y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. E l número de 
puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tr ibunal , en cada uno de 
los ejercicios, será de cero a diez. Las ca
lificaciones se adoptarán sumando las pun
tuaciones otorgadas por los di s t i n t o s 
miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes en aquél, 

siendo el cociente la calificación defini
tiva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación definitiva esta
rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramiento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a la 
Presidencia de la Corporación la propues
ta de nombramiento a favor de los aspi
rantes que hubieren superado las prue
bas, quienes deberán presentar en la Se
cretaria de la misma dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
t ir del siguiente al en que reciba la no
tificación de la propuesta citada, los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte se exigen en 
la base tercera y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. ° Título profesional correspondiente. 
3. ° Certif icado negativo del Registro 

Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certif icado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
c no reunieren los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren po
dido incurr ir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en las pruebas se
lectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nombra
dos deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo indicado, sin causa 
justificada, les quedarán anuladas todas 
sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesidades 
o conveniencias de la Corporación pue
dan ser destinados, indistintamente y por 
razón de su categoría, a cualquier otro 
servicio o establecimiento provincial . 

Décimoprimera. Incidencias. 
E l Tribunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buien orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977.— 
E l Secretario general, José María Aymat. 

A N E X O 

Programa de Técnicos en Radioterapia y 
Medicina Nitclear 

1. F i n , objeto y alcance de la protec
ción contra las radiaciones ionizantes. 

2. Riesgo de las radiaciones. 
3. Dosis máxima permisible. 
4. Normas de protección. 
5. Distancia tiempo-blindaje. 
6. Aspectos de protección y contami

nación en relación con la Medicina N u 
clear. Trabajador. Enfermo, Público en 
general. 

7. Aspectos de protección en radiote
rapia. Teleterapia. Recintos. Enfermos. 
Trabajador. Público en general. 

8. Aspectos de protección en Curite-
rapia. Fuentes encapsuladas. Recintos. 
Enfermos. Trabajador. Público en general. 

9. Zonas vigiladas. Controladas. Tiem
po de permanencia. 

10. Radioinmunoensayo. 
11. Curiterapia. 
12. Medicina Nuclear. 
13. Radioterapia. Clasificación y ut i 

lización clínica. 
14. Planificación del tratamiento. 
15. Técnicas de localización tumoral. 

On-

i el 

el a Di-

radio-

t 

de ••• 

i-uebas 

16. Nociones de interpretación ganj] 
magrífica. Puntos de referencia anatom-
ca de las diversas exploraciones. 

17. Las corrientes eléctricas en 
cología. | 

18. Valor del Eco-Ultrasonido e 
diagnóstico del cáncer. 

19. Las corrientes eléctricas en 
biente quirúrgico. 

20. Estudios morfológicos con 
isótopos. 

Modelo de instancia 
Don (nombre y apellidos) 

nacido el , en , provincia 
con domici l io en , calle . c j _ 

mero , teléfono , de est¿crito 
v i l y D. N . I. número a 

al Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las P a , 
selectivas convocadas por esta Corp < 
ción en los "Boletines Oficiales" de ^_ 
tado y de la provincia de Madr id a ^ 
chas y , respectivamente, p a ' ^ d . 
acceso al Subgrupo de Técnicos de 
ministración Especial, con la ca . 
de 
a cuyo efecto declara: «terio-

a) Haber sido contratado con anj g n 

r idad a 1." de junio de 1977 y ^ZgáB 
servicio activo en el día de la fecna, 
certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión de. n e r a -
c) Que reúne las condiciones gei 

les de capacidad para el ingreso e n » 
ministración Local y demás requisitos q 
establece la normativa en vigor. 

Estima, por tanto, que reúne J a 
diciones establecidas y respetoosament 

S U P L I C A a V . E. admita la p r e * ^ 
instancia, Previo abono A los ée^ 
correspondientes, y, en su v i n u . 
bien declararle admitido a Ja j r a c t ^ a 
los ejercicios de las expresadas orneo 
selectivas. , y E-. 

Es gracia que espera alcanzar ae 
cuya vida guarde Dios muchos anos». 

En a de ...... de i y /
i t : c ¡ 0 r t 

Elcmo. Sr, Presidente de la D i P u l " 
Provincial de Madr id . „ e A i 

(C.—1-5541 

Se convocan pruebas selectivas ¿g, 
gidas para el acceso a la plantilla 

Aa lo Uonpfirencia r Cuerpo Médico de la Beneficencia 
vincial de Madr id , del personal que P a , 
ta sus servicios con carácter de ^ 
tados, temporeros o eventuales, qu ^ ¿ 

gan la categoría de jefes clínicos y 
dicos adjuntos, en la especialidaa 
Reumatología, de conformidad con io ? 

puesto en el Real Decreto l ^ n ' 
de junio, con arreglo a las siguien 

B A S E S 
Primera. Objeto de l a convocatoria. 
Es objeto de la presente conv^a ton^ 

la celebración de pruebas selectivas v 
el acceso a la planti l la del Cuerpo 
dico de la Beneficencia Provincial ° * 
dr id , de quienes hubiesen s l d ° . n ^ p 0 -
dos con carácter de contratado*. ^ . s 

reros o eventuales para el cargo a 
clínicos y médicos adjuntos, siguie c r e _ 
ra ello lo que determina el Real v 
to 1409.77, de 2 de junio. l a . 

Segunda. Características de las v 
zas. , do-

Las plazas que se convocan e S t a n , j e n -
tadas con el sueldo base correspono» 
te al coeficiente retributivo 4, t n Q 

dos pagas extraordinarias, asi - a s 

aquellas retribuciones complementa ^ 
que correspondan con arreglo a la 
gislación vigente. Las plazas están en ^ 
dradas o, en su caso, se encuadraran 
el Subgrupo de Técnicos de Adminis 
ción Especial de la planti l la de funcio 
rios de la Excma. Diputación Provine 
de Madr id . d 0 ¿ 

Los aspirantes que resulten nomDr* 
para estas plazas quedarán sometidos, 
de el momento de su toma de P o s e S

e n t e 

al régimen de incompatibilidades vig ^ 
y no podrán simultanear el desempeño 
aquéllas con el de cualesquiera otras t ^ 
zas, cargos o empleos remunerados 
fondos de la propia Corporación, del 
tado, de Entidades y Corporaciones 
cales, de empresas que tengan carac 
oficial o relación con dichos organism ^ 
aunque los sueldos tengan el carácter . 
gratificación o emolumentos de cuaiq 
otra clase. 
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tes^ e r C ; e r a " Condiciones de los aspiran-

t i V a T a t o m a r parte en las pruebas selec-
l ^ 5 ' 0 5 aspirantes deberán reunir, con
ista m a s condiciones que se fijan en 

convocatoria, las siguientes: 
riorn * * a D e r sido contratado con ante-
nive-!f a 1 , 0 d e í u n i o d e l a ñ o 1 9 7 7 ' a 

ses ' i e ^ e clínico y médico adjunto, y 
l a

S U l r e n servicio activo hasta el día de 
l 0 Publicación de esta convocatoria en 
de \t e t i n e s Of ic ia les" de la provincia 

Madrid y del Estado, 
cene ^ s t a r e n posesión del título de l i -
d a / D ^ 0 ° d ° c t o r en medicina, especiali-

a Reumatologia. 
C o .. f-°s aspirantes deberán reunir las 
i n aciones generales de capacidad para 
l¿y^0 al servicio de la Administración 
f^ 3 ' y demás requisitos que establece 

normativa en vigor. 
J ^ r t a . Instancias. 

PruK i n s t a n c i a s para tomar parte en las 
Pira s e l e c t i v a s » y e n l a s <lu e l o s a s " 
(ja ^ t e s manifestarán expresa y detalla-
de f n t e ° . u e reúnen todas y cada una 
ant condiciones exigidas en la base 
S e j . e r i o r . serán dirigidas al excelentísimo 
sen°r P r e s i d e n t e de la Corporación y pre
n d a s € n e l R e g i s t r o General de la mis-
^ j - durante el plazo de treinta días bar 
UrnK C ° n t a d o s a d e l s i 8 u i e n t e » 

ció A n h a b i 1 ' a l e n q u e a P a r e z c a e l anun-
r... de esta convocatoria en el "Boletín 
U f £a l d e l E s t a d o „ 
S u

 i r i u s m o , el interesado acompañará a 
a D

 m s t a n c i a certificación acreditativa del 
J rtado a) de la base tercera de las de 

C 0 ^oca t o r i a . 
tar i n s t a n c ¡ a s también podrán presen-
¡ 0

 s e e n la forma que determina el artícu-
n ;

 6 6 de la ley de Procedimiento A d m i 
r a t i v o . 
en i° S d e r e c h o s de examen, que se fijan 
l j s f a

a cantidad de 1.000 pesetas, serán sa
to ,cíl°s por los aspirantes en el momen-
a ds presentar la instancia y deberán 

f
0 l r>pañar a la misma el recibo de haber 
actuado su pago. 
Los aspirantes deberán presentar nece-
riamente su instancia según el modelo 

¿Je figura al f inal del anexo de la con-
V O c ator ia . 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
. E x p i r a d o el plazo de presentación de 
' S l a r i p i a c 1 ^ D«>«;/ii>fima A c lo Pnrnora-

ción 
. 'ncias. la Presidencia de la Corpora-

! ° n aprobará la l ista provis ional de as
urantes admitidos y excluidos, que se ha-
I Pública en los "Boletines Oficiales" de 

a Provincia y del Estado y será expues-
e n el tablón de edictos de la Corpo-

ación, concediéndose un plazo de quin-
f días a efectos de reclamaciones. D i -

|jha$ reclamaciones, s i las hubiere, serán 
Reptadas o rechazadas en la resolución 

r 'a que se apruebe la lista definitiva, 
¡ u- será hecha pública, asimismo, en la 

Í O r m a indicada. 
Sexta. Tr ibunal cali f icador. 
El Tr ibunal cali f icador de las pruebas 

electivas estará constituido de la siguien-
c e forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
m , embro de la misma en quien delegue. 
i v oca l e s : U n representante del Profe
s a d o Of ic ia l . 

Un representante de la Dirección Ge-
eral de Administración Loca l . 

E l profesor jefe del serv ic io ; y 
Un profesor jefe nombrado por el ór-

sano de gestión de la C iudad Sanitaria. 
Secretario, con voz y vo to : E l Secre-

a r , ° general de la Corporación o fun-
J'onario de] Cuerpo Técnico de Admin i s -

r a c i ó n General en quien delegue. 
El Tr ibunal quedará integrado, además, 

f ° " : °s suplentes respectivos que, simul
adamente con los titulares, habrán de 
^signarse para las vocalías del mismo no 
negables . 
T ^ designación de los miembros del 
* r ' buna l se hará pública en los "Bo l e t i -
p s Of ic ia les" de la provincia y del Es-
[ ado. así como en el tablón de edictos de 

a Corporación. 
El T r ibuna l no podrá constituirse n i 

Jctuar sin la presencia de más de la mi -
j a d de sus miembros, titulares o suplen-
es. indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
Pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
pércidos que no puedan realizarse con-
, u ntamente, se verificará un sorteo. 

Ea l ista, con el número obtenido por 
C a d a aspirante, se hará pública en los "Bo

letines Of ic ia les" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios 
de la convocator ia; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el T r ibu 
nal anunciará en los "Bolet ines Of ic ia les" 
el día, hora y lugar en que habrán de 
celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en l lamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibuna l y separadamente por categorías. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Pr imero. Exposición verbal de una 

Memor ia sobre el concepto general de la 
discipl ina propia de la convocatoria y re
lación de méritos profesionales. 

Segundo. Exposición oral , durante un 
tiempo de sesenta minutos, de dos temas 
sacados a la suerte del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero. Desarrollo por escrito, du
rante e! plazo máximo de tres horas, de 
dos temas sacados a la suerte del mismo 
programa y que serán comunes para to
dos los aspirantes. La lectura de este 
ejercicio tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Cuarto. Ejercicio práctico, cuya ex
tensión y forma fijará el Tr ibunal . 

E l programa correspondiente al anexo 
número 1 será exigido a los aspirantes 
que se presenten para las pruebas de ac
ceso a la categoría de jefes clínicos, y el 
anexo número 2 para el de médicos ad
juntos. 

Novena. Calificación de los ejerci
cios. 

Todos los ejercicios serán eli mi natu
rios y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los aspi
rantes que no alcancen un mínimo de 
cinco puntos en cada uno de ellos. E l 
número de puntos que podrán ser otor
gados por cada miembro del Tr ibuna l , en 
cada uno de los ejercicios, será de cero 
a diez. Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tr ibunal y d i 
vidiendo el total por el número de asis
tentes en aquél, siendo el cociente la ca
lificación definit iva. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporación. 

El orden de calificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. 

E l Presidente del Tr ibunal elevará a 
la Presidencia de la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor de los 
aspirantes que hubieren superado las 
pruebas, quienes deberán presentar en la 
Secretaría de la misma, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que reciba la no
tificación de la propuesta citada, los do
cumentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte se exigen en la 
base tercera y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título de l icenciado o doctor en 
medicina. 

3. ° Certi f icado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. ° Certi f icado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido también a la misma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certi f icado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibi l i te el normal ejercicio de la fun
ción. Este certi f icado deberá ser expedi
do por la Jefatura Prov inc ia l de Sanidad. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documenta
ción o no reunieren los requisitos exigi
dos, no podrán ser nombrados y queda
rán anuladas todas sus actuaciones, sin 

perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Pleno corporativo, los aspirantes nom
brados deberán tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que les sea no
tificado el nombramiento; aquellos que 
no tomen posesión en el plazo indicado, 
sin causa justificada, les quedarán anula
das todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
quedarán adscritos a sus actuales servi
cios, sin perjuicio de que por necesida
des o conveniencias de la Corporación 
puedan ser destinados indistintamente y 
por razón de su categoría a cualquier 
otro servicio o establecimiento prov in
cial . 

Decimoprimera. Incidencias. 
E l Tr ibunal queda autorizado para re

solver las dudas que puedan presentarse 
y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la celebración de las prue
bas selectivas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

Madr id , 23 de diciembre de 1977 .—El 
Secretario general, José María Aymat . 

A N E X O N U M E R O 1 

Programa de Reumatologia para Jefe 
Clínico 

1. ° Concepto de la enfermedad reu
mática.—Situación actual de la Reumato
logia. 

2. ° Métodos de investigación reumato-
lógica.—Coordinación en los Centros Hos
pitalarios y avances reumatológicos 

3. ° Organización funcional de la un i 
dad reumatológica. — Luchas contra las 
enfermedades reumáticas y medios actua
les para la misma. 

4. ° Biología del tejido conjuntivo y las 
articulaciones — Composición del tejido 
conjuntivo. 

5. ° Estructura y clasificación de las 
art iculac iones.—La articulación como uni 
dad funcional. 

6. " Exploración física y radiológica del 
sistema locomotor. 

7. ° Investigaciones de laboratorio: mé
todos analíticos inmunológicos, histológi
cos y bacteriológicos. 

8. ° La artroscopia en Reumatologia. 
Indicaciones. Contraindicaciones. — Mé
todos y resultados. 

9. ° Tratamientos farmacológicos más 
usados en Reumatologia. 

10. Técnicas quirúrgicas más usuales 
en Reumatologia.-—Procedimientos orto
pédicos en Reumatologia. 

11. Rehabilitación reumatológica. — 
Estudio osicodinámico y socioeconómico 
en enfermos reumatológicos. 

12. A r t r i t i s reumatoidea. — Epidemio
logía.—Patogenia. — Mecanismos inmu-
nolígicos.—Enzimas lisosómicos. — Agen
tes infecciosos. 

13. Características clínicas de la artr i 
tis reumatoidea. — Lesiones articulares y 
diagnóstico de la artrit is reumatoidea. 

14. Manifestaciones extraarticulares de 
la artr it is reumatoidea. 

15. Tratamientos actuales de la artr i 
tis reumatoidea.—Evolución y pronóstico 
de la artrit is reumatoidea. 

16. A r t r i t i s reumatoidea juven i l .—Ar 
trit is seronegativas y Drocesos afines. — 
Clínica, diagnóstico y tratamiento. 

17. Enfermedades del tejido conjunti
vo. Consideraciones generales.-—Papel de 
los factores inmunológicos en la etiopa-
togenia de las mismas.—Mecanismos in -
munopatelógicos 

18. Trastornos hereditarios del tejido 
conjuntivo: síndrome de Mar fan; síndro
me de E . Danlos; homocist inuria y pro
cesos afines. 

19. Colagenosis: Concepto y clasifica
ción.—Situación actual en el conocimien
to de las mismas. 

20. Lupus eritematoso diseminado. — 
Diagnóstico y tratamiento. 

21. Esclerodermia.—Diagnóstico y tra
tamiento. 

22. Dormatomiosi t is . — Pa l imios i t i s .— 
Patogenia, clínica y tratamiento. 

23. Espondi l i t is anquilopoyética.—-Pa
togenia.—Clínica, diagnóstico de laborato
rio y radiológico. — Evolución y trata
miento. 

24. Fórmulas clínicas de comienzo de 
la espondilitis anquilopoyética. — Formas 
abortivas de la misma. 

25. A r t r i t i s psoriásica. — Síndrome de 
Bechet.—Síndrome de Sjogren. 

26. Síndrome de Reiter: origen, carac
terísticas y curso clínico. Datos de labo
ratorio. Tratamiento. 

27. Reumatoide paraneoplásico. — 
Diagnóstico diferencial. — Clínica de los 
procesos afines. 

28. Fiebre reumática. — Or igen .—Epi 
demiología. — Patogenia. — Clínica. — 
Datos complementarios. — Prevención y 
tratamiento. 

29. Fisiopatología ósea y clasificación 
de las osteoDatías; bases anatómicas; ba
ses fisiológicas.—Composición y biología 
del hueso. 

30. Metabol ismo fosfo-cálcico. — In
fluencias hormonales.—Fosfatasa alcalina. 

31. Tumores óseos pr im i t i vos .—Clas i 
ficación y diagnóstico. 

32. Lesiones pseudotumorales del sis
tema óseo: quiste óseo so l i ta r i o .—Fibro 
ma no osi f icante.—Hist iocitosis X . — Q u i s 
te óseo aneurismático. 

33. Artropatías degenerativas far tro-
sis).—Clasificación y etiopatogenia. 

34. Clínica de las ar t ros is .—Artros is 
de la columna vertebral y degeneración 
discal. 

35. Tratamientos médicos y quirúrgi
cos de las artrosis. 

36. Gota . — Clasificación. — Metabo
lismo del ácido úrico.—Etiología de la go
ta p r imar ia .—Gota secundaria. 

37. Caracteres clínicos de la gota.— 
Patogenia de la gota aguda.—Problemas 
diagnósticos de la gota.—Tratamiento de 
las fases aguda y crónica de la gota. 

38. Enfermedades articulares de depó
sito no gotosas; pseudogota. Ocronosis. 
Enfermedad de Gaucher. A lcaptonur ia . 
Hemof i l ia . Clínica y diagnóstico. 

39. Osteoporosis: concepto. — Formas 
etiopatogénicas.—Clínica y tratamiento. 

40. Osteoporosis en la involución. — 
Aspectos particulares y tratamientos es
pecíficos en la misma. 

41. Displasias óseas.—Osteocondrosis. 
Osteocondritis. — Enfermedad de Paget. 

42. Reumatismo de los tejidos blan
dos; lesiones deport ivas.—Fibrosi t is . — 
H o m b r o doloroso. — Pol imialg ia reumáti
ca.—Pol iarter i t is nudosa. — Pan icu l i t i s .— 
Espalda dolorosa. 

43. Lax i tud articular y sus manifes
taciones clínicas.—Patogenia. — Criter ios 
de laxitud art icular .—Luxaciones y sub-
luxaciones espontáneas.—Poliartralgias. 

44. Artropatías neuropáticas (Char
cot).—Artropatías asociadas a otras en
fermedades. 

45. A r t r i t i s infecciosas. Clasificación y 
etiología.—Artritis tuberculosa. — A r t r i 
tis brucelósica.—Clínica y tratamiento. 

46. A r t r i t i s sépticas: variedades etio-
lógicas.—Infecciones poh hongos. — A r 
ticulaciones de C lut ton . 

47. Reumatismos periarticulares: de 
los tendones y del per ios t io .—Burs i t i s .— 
Tenosinovit is — Síndrome del túnel car
piano.—Clínica, diagnóstico y tratamiento. 
Periartr i t is tramáticas. 

48. A r t r i t i s alérgicas. Enfermedad del 
suero.—Clínica, diagnóstico y tratamiento. 
Púrpura anafilactoidea. 

49. Afecciones reumáticas menos co
rrientes: acromegalia. Osteopatía hipertró
fica pulmonar.—Sarcoidosis . — Necrosis 
avasculares.—Hiperparat iro idismo. 

50. Aspectos psicopatológicos de las 
enfermedades reumáticas. — Síndromes 
psíquicos con expresión osteomuscular.— 
Reacción de conversión: Mecanismo psi-
cofisiológico. Características clínicas. — 
Procesos psicológicos en la artrit is reu
matoidea. 

A N E X O N U M E R O 2 

Programa de Reumatologia para Médicos 
Adjuntos 

1. ° Concepto de enfermadad reumáti
ca.—Situación actual de la Reumatologia. 

2. ° Estructura y clasificación de las 
art iculaciones.—La articulación como uni 
dad funcional 

3. ° Exploración física y radiológica del 
sistema locomotor. 

4. ° Investigaciones de laboratorio. — 
Métodos analíticos inmunológicos, histo
lógicos y bacteriológicos. 

5. ° La artroscopia en Reumatologia. — 
Indicaciones, contraindicaciones. — Mé
todos y resultados. 

6. ° Tratamientos farmacológicos más 
usados en Reumatologia. 
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7. ° Técnicas quirúrgicas más usuales 
en Reumatclogía.—Procedimientos orto
pédicos. 

8. ° Ar t r i t i s reumatoidea. — Epidemio
logía.—Patogenia. — Mecanismos inmu-
nológicos. — Enzimas lisosómi e o s . — 
Agentes infecciosos. 

9. ° Características clínicas de la artr i 
tis reumatoidea.—Lesiones articulares. — 
Diagnóstico de la artritis reumatoidea. 

10. Manifestaciones extraarticulares de 
la artrit is reumatoidea. 

11. Tratamientos actuales de la artr i 
tis reumatoidea —Evolución y pronóstico 
de la artritis reumatoidea. 

12. Ar tr i t i s reumatoidea juven i l .—Ar-
trits seronegativas y procesos afines.—Clí
nica, diagnóstico y tratamiento. 

13. Lupus eritematoso diseminado. — 
Diagónstico y tratamiento. 

14. Esclerodermia. — Diagnóstico y 
tratamiento. 

15. Dermatomiositis. — Pol imiosit is. 
Patogenia.—Clínica y tratamiento. 

16. Espondil it is anquilopoyética.—Pa
togenia.—Clínica y diagnóstico. — Evolu
ción y tratamiento. 

17. Ar t r i t i s asociada a enfermedades 
intestinales.—Síndrome de Sjógren 

18. Fiebre reumática.—Origen epide
miológico. — Patogenia, clínica y datos 
complementarios. — Prevención y trata
miento. 

19. Síndrome de Reiter.—Origen, ca
racterísticas y curso clínico.—Datos de 
laboratorio.—Tratamiento. 

20. Artropatías degerativas (artrosis). 
Clasificación y etiopatogenia. 

21. Clínica de las artrosis.—Artrosis 
de la columna vertebral y degeneración 
discal. 

22. Tratamientos médicos y quirúrgi
cos de las artrosis.-

23. Gota. Clasificación. — Metabolis
mos del ácido úrico.—Etiología de la gota 
primaria. Gota secundaria. 

24. Caracteres clínicos de la gota.— 
Patogenia de la gota aguda.—Problemas 
diagnósticos de la gota.—Tratamiento de 
la fase aguda y crónica 

25. Osteoporosis: concepto. Formas 
etiopatogénicas.—Clínica y tratamiento. 

26. Artr i t is infecciosas.—Clasificación 
etiológica.—Artritis tuberculosa. Artr i t is 
brucelósica.—Clínica y tratamiento. 

27. Ar t r i t i s sépticas: variedades etio-
lógicas.—Infeciones por hongos.—Art icu
laciones de Cluton. 

28. Reumatismos periarticulares. de 
los tendones y del periostio.—Brusit is. Te-
nosinovitis. Síndrome del túnel carpiano. 
Periartrit is traumática. Diagnóstico y tra
tamiento. 

29. Ar t r i t i s alérgicas: enfermedad del 
suero. Clínica, diagnóstico y tratamiento. 

30. Aspectos psicológicos de las enfer
medades reumáticas.—Síndromes psíqui
cos con expresión osteomuscular. 

Modelo de instancia 

Don (nombre y apellidos), naci
do el en , provincia de 
con domici l io en , calle , núme
ro , teléfono , de estado c i 
vil y D. N . I. núm , adscrito 
al Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madr id de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al» Subgrupo de Técnicos de la 
Administración Especial con la catego
ría de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
r ior idad a 1.° de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de l i 
cenciado o doctor en medicina, .especia
l idad : 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
que establece la normativa en vigor. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respectuosamente, 

S U P L I C A a V . E . admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y, en su virtud, tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 

los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . E., 
cuya vida guarde Dios muchos años. 

E n , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G.—1.557) 

Se convocan pruebas selectivas restrin
gidas para el acceso a la planti l la del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro
vincial de Madr id , del personal que pres
ta sus servicios con carácter de contra
tados, temporeros o eventuales, que ten
gan la categoría de jefes clínicos y mé
dicos adjuntos, en la especialidad . de : 
Psiquiatría, de conformidad con lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/77, de 2 
de junio, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas para 
el acceso a la plantil la del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia Provincial de M a 
dr id , de quienes hubiesen sido nombra
dos con carácter de contratados, tempo
reros o eventuales para el cargo de jefes 
clínicos o médicos adjuntos, siguiendo pa
ra ello lo que determina el Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. 

Segunda. Características de las pla
zas. 

Las plazas que se convocan están do
tadas con el sueldo base correspondien
te al coeficiente retributivo 4, trienios, 
dos pagas extraordinarias, así como 
aquellas retribuciones complementarias 
que correspondan con arreglo a la le
gislación vigente. Las plazas están encua
dradas o, en su caso, se encuadrarán en 
el Subgrupo de Técnicos de Administra
ción Especial de la planti l la de funciona
rios de la Excma. Diputación Provincial 
de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, des
de el momento de su toma de posesión, 
al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrán simultanear el desempeño de 
aquellas con el de cualesquiera otras pla
zas, cargos o empleos remunerados con 
fondos de la propia Corporación, del Es
tado, de Entidades y Corporaciones Lo
cales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
otra clase. 

Tercera. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en las pruebas selec
tivas los aspirantes deberán reunir, con 
las demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria, las siguientes: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a 1.° de junio del año 1977, a 
nivel de jefe clínico o médico adjunto, 
y seguir en servicio activo hasta el día 
de la publicación de esta convocatoria en 
los "Boletines Oficiales" de la provincia 
de Madr id y del Estado. 

b) Estar en posesión del título de l i 
cenciado o doctor en medicina, especia
l idad de Psiquiatría. 

c) Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Administración 
Local y demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Cuarta. Instancias. 
Las instancias para tomar parte en las 

pruebas selectivas, y en las que los as
pirantes manifestarán expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base 
anterior, serán dirigidas al excelentísimo 
señor Presidente de la Corporación y pre
sentadas en el Registro General de la mis
ma, durante el plazo de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente, 
también hábil, al en que aparezca el anun
cio de esta convocatoria en el "Boletín 
Oficial del Estado" . 

Asimismo, el interesado acompañará a 
su instancia certificación acreditativa del 
apartado a) de la base tercera de las de 
convocatoria. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 1.000 pesetas, serán sa

tisfechos por los aspirantes en el momen
to de presentar la instancia y deberán 
acompañar a la misma el recibo de haber 
efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar nece
sariamente su instancia según el modelo 
que figura al f inal del anexo de la con
vocatoria. 

Quinta. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la l ista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en los "Boletines Oficiales" de 
la provincia y del Estado y será expues
ta en el tablón de edictos de la Corpo
ración, concediéndose un plazo de quin
ce días a efectos de reclamaciones. D i 
chas reclamaciones, s i las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la l ista definitiva, 
que será hecha pública, asimismo, en la 
forma indicada. 

Sexta. Tr ibunal calificador. 
E l Tribunal calificador de las pruebas 

selectivas estará constituido de la siguien
te forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Oficial . 

U n representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local . 

E l profesor jefe del servicio; y 
U n profesor jefe nombrado por el ór

gano de gestión de la Ciudad Sanitaria. 
Secretario, con voz y voto : E l Secre

tario general, de la Corporación o fun
cionario del Cuerpo Técnico de Admin is 
tración General en quien delegue. 

E l Tr ibunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, s imul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para las vocalías del mismo no 
delegables. 

La designación de los miembros del 
Tr ibunal se hará pública en los "Bo le t i 
nes Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

E l Tr ibunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la presencia de más de la mi 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Séptima. Comienzo y desarrollo de las 
pruebas selectivas. 

Para establecer el orden en que ha
brán de actuar los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse con
juntamente, se verificará un sorteo. 

La l ista, con el número obtenido por 
cada aspirante, se hará pública en los " B o 
letines Oficiales" y será expuesta en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas 
no podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tr ibu
nal anunciará en los "Boletines Oficiales" 
el día, hora y lugar en que habrán de 
celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tr ibunal y separadamente por categorías. 

Octava. Ejercicios. 
Los ejercicios que componen las prue

bas selectivas serán los siguientes: 
Primero. Exposición verbal de una 

Memoria sobre el concepto general de la 
disciplina propia de la convocatoria y re
lación de méritos profesionales. 

Segundo. Exposición oral, durante un 
tiempo de sesenta minutos, de dos temas 
sacados a la suerte del programa que se 
inserta anexo a la convocatoria. 

Tercero. Desarrollo por escrito, du
rante el plazo máximo de tres horas, de 
dos temas sacados a la suerte del mismo 
programa y que serán comunes para to
dos los aspirantes. La lectura de este 
ejercicio tendrá lugar el día y hora que 
oportunamente señale el Tr ibunal . 

Cuarto. Ejercicio práctico, cuya ex
tensión y forma fijará el Tr ibunal 

E l programa correspondiente al anexo 
número 1 será exigido a los aspirantes 
que se presenten para las pruebas de ac
ceso a la categoría de jefes clínicos, y el 
anexo número 2 para el de médicos ad
juntos. 

Novena. Calificación de los ejerci
cios. 

Todos los ejercicios serán eliminat • 
rios y calificados hasta un máximo £ 
diez puntos, siendo eliminados los asp 
rantes que no alcancen un mínimo 
cinco puntos en cada uno de ellos, 
número de puntos que podrán ser pt 
gados por cada miembro del Tribunal, 
cada uno de los ejercicios, será de ce 
a diez. Las calificaciones se adoptara^ 
sumando las puntuaciones otorgadas P 
los distintos miembros del Tribunal y ' 
vidiendo el total por el número de as -
tentes en aquél, siendo el cociente la 
lificación definitiva. . ^ 

Las calificaciones de cada ejercicio ^ 
harán públicas el mismo día en ^ u f l ó n 

acuerden y serán expuestas en el t a 

de edictos de la Corporación. ^ 
E l orden de calificación definitiva 

tafá determinado por la suma de i a S , P
l o S 

tuaciones obtenidas en el conjunto de 
ejercicios. e . 

Décima. Relación de aprobados, P 
sentación de documentos y nomo 
miento. , „ 

E l Presidente del Tr ibunal ^elevara 
la Presidencia de la Corporación la P 
puesta de nombramiento a favor de los 

las 
aspirantes que hubieren superado 
pruebas, quienes deberán presentar en 
Secretaría de la misma, dentro del P1 

de treinta días hábiles, contados a P 
-tir del siguiente al en que reciba la 
tificación de la propuesta citada, los 
cumentos acreditativos de las condi ^ 
nes que para tomar parte se exigen en 
base tercera y que son los siguientes: 

1. ° Certificación de nacimiento, exp 
dida por el Registro C iv i l correspon
diente. p n 

2. ° Título de licenciado o doctor * 
' medicina. • ^ , , R p o ; s t r ' o 

3. ° Certificado negativo del R ^ 1 * 
Centra l de Penados y Rebeldes, referido 
a !a fecha de terminación de las pru-bas 
selectivas. ^,,~tft. 

4 * Certificado de buena conducta. 
expedido por la Alcaldía de su r e ^ 3 i 

cia, referido también a la misma I . ^ 
5. ° Declaración jurada de no na J I 

se incurso en causa de incapacidad. 
6. ° Certif icado acreditativo de 0 0 p

 e 

decer enfermedad o defecto físico Q 
imposibilite el normal ejercicio de la Hj£ 
ción. Este certificado deberá ser fcXPj[ J 
do por la Jefatura Provincia l de Sanwjjjj 

Si dentro del plazo indicado, y s 3 ' r o . 
casos de fuerza mayor, los aspirantes P ^ 
puestos no presentaran su docume 
ción o no reunieren los requisitos e o 
dos, no podrán ser nombrados y Q u . f l 

rán anuladas todas sus actuaciones, 
perjuicio de la responsabilidad en que 
bieren podido incurr ir por falsedad en 
instancia solicitando tomar parte en 
pruebas selectivas. e i 

U n a vez aprobada la propuesta por 
Pleno corporativo, los aspirantes 
brados deberán tomar posesión en e i p ^ 
zo de treinta días hábiles, conttao. 
partir del siguiente al en que les sea 
tif icado el nombramiento; aquellos 
no tomen posesión en el P l a z 0 ! n, i1a-
s in causa justificada, les quedarán anu 
das todas sus actuaciones. hrados 

Los aspirantes que resulten n o m D ¡. 
quedarán adscritos a sus actuales s _ 
cios, s in perjuicio de que por nece¡ 
des o conveniencias de la Corpor 
puedan ser destinados indistintamen 
por razón de su categoría a c u a i q ¡ n . 
otro servicio o establecimiento P r 0 

cial . 
Decimoprimera. Incidencias. 
E l Tribunal queda autorizado para 

solver las dudas que puedan present ^ 
y tomar los acuerdos necesarios P a r a

u ( r 

buen orden de la celebración de las p ^ 
bas selectivas en todo lo no previsto 
estas bases. j0. 

Madr id , 23 de diciembre de -1977 . - ' 
Secretario general, José María Aymat-

A N E X O N U M E R O 1 

1. 

1 E F E S CLINICOS 

Programa psiquiatría 

Histor ia de la psiquiatría. 
2. Corrientes actuales en el pen 

miento psiquiátrico. 
3. Concepto de enfermedad psiQ u 

las fronteras de la normal idad. 
4. Genética y psiquiatría: Heren 

constitución y medio. 
5. Sociología y psiquiatría. a f l , 
6. Psicopatología general: Los g r 

des síndromes. 
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g- La historia clínica en psiquiatría. 
fa S e s ^ s Psicosis ciclotímicas, su curso, 

9. 
. ^as Psicosis ciclotímicas: Manía e 

m J ^ 1 1 1 3 - formas clínicas, curso y trata-
mil?' ^ Psicosis ciclotímicas: Formas 
^ y atípicas. 

psicosis esquizofrénicas, su 
brote, concepto de 

«urso 
P r o c , ' - - C O n c e P t o de 

psicosis esquizofrénicas : Su 
eso. 

12. La s 

^ o clínico y sus distintas formas. 
14 ^.defecto esquizofrénico. 

Hales' . s i c o s i s atípicas: Psicosis margi-
j?» Psicosis psicógenas. 

u . • Psicosis de base somática de etio-
* J conocida. 

Síüdr L ° s síndromes psico - orgánico: 
s í^r^e general, síndrome local. — E l 
o ° m e amnéstico como modelo de cs-
j^Pos clínicos. 

a Q o • Concepto de reacción vivencial 
l 8

m a l - Tipos clínicos. 
teri0" Concepto, tipología clínica y c r i -

• s de clasificación de las personali-
Psicopáticas. 

Polo - L a 5 n e u r o s i s , teoría general y t i 
ngla de las mismas. 
2j* La enfermedad obsesiva. 
2̂ * Paranoia y estados paranoides. 

toi<jT. La epilepsia: Problemas fisiopa-
^gicos y patogénicos. 

toióV epilepsia: Problemas psicopa-
24 T 

gen." , ̂ s oligofrenias y las demencias, 
"Jl^Iidades. 

^Peti E t Í O l ° S Í a de las oligofrenias, con 
-cas 

26 
e*Dr\ • • i ' u s t r atamientos en psiqui. 

^s iaó n histórica y generalidades. 
Í Q lPact c

 P s i C o f á r m a c o s . Clasificación, 
Pasado, presente y futuro de la 

2 -rapia. 
3o' ^ i s t e m a de psicoterapia. 

referencia a algunas formas clí-

Los tratamientos en psiquiatría, 

su 

t o ^sobre la nosografía psiquiátrica. 

P S Í C°terap i a. 

3 l Neurosis infantiles. 
W Psicosis infantiles, 

y ¿- Psiquiatría de comunidad, historia 
q ü ^ e r a l i d a d e s , noción del equipo psi-

ión' ^ Hospital Psiquiátrico, concepción 

t rica. 

actual. 
Problemas de la Psiquiatría geriá-

Papel de la Psiquiatría dentro del 
les? 1 1 , 3 1 Seneral: las funciones asistencia-

y l e n t e s . 
rría A P s i c l u iatr ía de comunidad, psiquia-

3> d e ]a familia, el consejo psiquiátrico. 
38 í i a s toxicomanías, 

les i , P r °o lemas psicopatológicos, socia-
( ] . laborales y familiares que plantean 

^toxicomanías). 
t i i C a _ E s tud io especial de las formas clí-

4fT d e l alcoholismo y su tratamiento. 
m a s ' Alcoholismo crónico y los proble-
c i t a

 p s i C oPatológicos y sociales que sus-

42* Eas Psicosis preseniles. 
43 T S P s*cosis seniles, 

tüai A , Psicosis sifilíticas. Estado ac-
4 4

d e l Problema. 
4 • Psicosis post-traumáticas. 

c i ó • E l suicidio morboso. Su preven-
4

n v tratamiento. 
Pe r v l oc iones de Psiquiatría Forense: 
(fei: e r s i dad , perversión, criminalidad y 

¡Cencía. 
48." 

a f a s i a s . 

ferino Í T a D a J o y s u relación c,on el en-

E l Psiquiatra como perito. 
Psicofisiologia del lenguaje. Las 

50. 
mental. 
Te Jehak-,- r e r a P J a ocupacional, laborterapia y 

' ^ l i t ac i ón laboral. 

A N E X O N U M E R O 2 

M E D I C O S AD1UNTOS 

Programa psiquiatría 
• Historia de la psiquiatría. 

. • Corrientes actuales en el pensa
miento psiquiátrico. 
] a • Concepto de enfermedad psíquica, 

fronteras de la normalidad. 
C Q

- . Cinética y psiquiatría: Herencia, 
^itución y medio. 

• Sociología y psiquiatría. 
d J - .Psicopatologia general: Los gran-

^ smdromes. 
'• La historia clínica en psiquiatría. 

fas8' 1 , 8 8 P s i c o s i ciclotímicas, su curso, 

9. Las psicosis ciclotímicas: Manía e 
hipomanía, formas clínicas, curso y trata
miento. 

10. Las psicosis ciclotímicas: Formas 
mixtas y atípicas. 

11. Las psicosis esquizofrénicas, su 
curso, concepto de brote, concepto do 
proceso. 

12. Las psicosis esquizofrénicas: Su 
curso clínico y sus distintas formas. 

13. E l defecto esquizofrénico. 
14. Psicosis atípicas: Psicosis margi

nales, psicosis psicógenas. 
15. Psicosis de base somática de etio

logía conocida. 
16. Los síndromes psico - orgánico: 

Síndrome general, síndrome local. — E l 
síndrome amnéstico como modelo de es
tos tipos clínicos. 

17. Concepto de reacción vivencial 
anormal. Tipos clínicos. 

18. Concepto, tipología clínica y cr i 
terios de clasificación de las personali
dades psicopáticas. 

19. Las neurosis, teoría general y t i 
pología de las mismas. 

20. La enfermedad obsesiva. 
21. Paranoia y estados paranoides. 
22. La epilepsia: Problemas fisiopa-

tológicos y patogénicos. 
23. La epilepsia: Problemas psicopa

tológicos. 
24. Las oligofrenias y las demencias, 

generalidades. / 
25. Etiología de las oligofrenias, con 

especial referencia a algunas formas clí
nicas. 

26. Los tratamientos en psiquiatría, 
exposición histórica y generalidades. 

27. Psicofármacos. Gasificación, su 
impacto- sobre la nosografía psiquiátrica. 

28. Pasado, presente y futuro de la 
psicoterapia. 

29. Sistema de psicoterapia. 
30. Neurosis infantiles. 

Modelo de instancia 
Don (nombre y apellidos), naci

do el en , provincia de 
con domicil io en , calle r núme
ro , teléfono , de estado c i 
vi l y D. N . I. núm , adscrito 
al Servicio 
con la categoría de 

E X P O N E : 

Que desea tomar parte en las pruebas 
selectivas convocadas por esta Corpora
ción en los "Boletines Oficiales" dz\ Es
tado y de la provincia de Madr id de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de ia 
Administración Especial con la catego
ría de 
a cuyo efecto declara: 

a) Haber sido contratado con ante
rioridad a 1.» de junio de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día d é l a fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) Estar en posesión del título de l i 
cenciado o doctor en medicina, especia
l idad: 

c) Que reúne las condiciones genera
les de capacidad para el ingreso en la 
Administración Local y demás requisitos 
crue establece la normativa en vigor. 
* Estima, por tanto, que reúne las con

diciones establecidas y, respetuosamente, 
Suplica a V. E. admita la presente ins

tancia, previo abono de los derechos co
rrespondientes, y, en su virtud tenga a 
bien declararle admitido a la práctica de 
los ejercicios de las expresadas pruebas 
selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de V . fc., 
cuya vida guarde Dios muchos anos. 

En , a de de 197... 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

Provincial de Madr id . 
(G. C—1-566) 

Se convocan pruebas selectivas res
tr ingidas para e l acceso a la p lant i l l a 
del Cuerpo Médico de l a Benef icencia 
P rov inc i a l de M a d r i d del personal que 
presta sus servicios con carácter de 
contratados, temporeros o eventuales 
que tengan la categoría de Jefes Clíni
cos y Médicos Adjuntos , en la especia
l i dad de Med i c i na Aparato Respirato
r i o de con fo rmidad con lo dispuesto 
en e l Rea l Decreto 1409/77, de 2 de ju 
nio , con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocator ia . 
E s objeto de l a presente convocator ia 
l a celebración de pruebas selectivas pa
r a el acceso a l a p l an t i l l a del Cuerpo 
Médico de l a Benef icencia P rov inc ia l 
de M a d r i d , de quienes hubiesen s ido 
nombrados con carácter de contratados, 
temporeros o eventuales para el cargo 
de Jefes Clínicos o Médicos Adjuntos , 
s iguiendo para e l lo lo que determina 
e l Rea l Decreto 1409/77, de 2 de jun io . 

Segunda. Características de las pla
zas.—Las plazas que se convocan están 
dotadas con e l sueldo base correspon
diente a l coeficiente re t r ibut i vo 4, trie
nios, dos pagas extraordinar ias , así co
mo aquellas retr ibuciones complemen
tarias que correspondan con arreglo a 
l a legislación vigente. Las plazas están 
encuadradas, o en su caso se encuadra
rán, en el Subgrupo de Técnicos de Ad
ministración Espec ia l de la p l an t i l l a de 
funcionar ios de la excelentísima D ipu
tación P rov inc i a l de M a d r i d . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos pa ra estas plazas quedarán some
t idos, desde el momento de su toma de 
posesión, a l régimen de incompat ib i l i 
dades vigentes y no podrán s imultanear 
e l desempeño de aquéllas con el de cua
lesquiera otras plazas, cargos o em
pleos remunerados con fondos de l a 
p r o p i a Corporación, del Estado , de E n 
tidades y Corporac iones Locales, de em
presas que tengan carácter o f i c ia l o re
lación con dichos Organismos, aunque 
los sueldos tengan e l carácter de grati
ficación o emolumentos de cua lqu ier 
o t ra clase. 

Tercera. Condic iones de los aspiran
tes .—Para t omar parte en las pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reu
n i r , con las demás condic iones que se 
f i jan en esta convocator ia , las siguien
tes: 

a) Habe r s ido contratado con ante
r i o r i d a d a 1.° de j un i o del año 1977 a 
n ive l de Jefe Clínico o Médico Ad junto 
y seguir en serv ic io act ivo hasta el día 
de l a publicación de esta convocator ia 
en los «Boletines Ofic iales de la Prov in 
c ia de M a d r i d y del Estado». 

b) E s t a r en posesión del título de 
L icenc iado o Doc tor en Med i c ina , es
pec ia l idad Med i c i na Aparato Respira
tor io. 

c) Los aspirantes deberán r eun i r las 
condic iones generales de capac idad pa
ra ingreso a l serv ic io de la Admin i s t r a 
ción Loca l y demás requis i tos que esta
blece la normat i va en vigor. 

Cuar ta . Instancias. — Las instancias 
para tomar parte en las pruebas selec
tivas en las que los aspirantes manifes
tarán expresa y detal ladamente que reú
nen todas y cada una de las condic iones 
exigidas en l a base anter ior , serán d i r i 
gidas a l excelentísimo señor Presidente 
de la Corporación y presentadas en el 
Registro Genera l de l a m i sma , durante 
el plazo de tre inta días hábiles conta
dos a pa r t i r del siguiente también há
b i l , a l en que aparezca el anunc io de 
esta convocator ia en e l «Boletín Ofi
c ia l del Estado». 

As im i smo , e l interesado acompañará 
a su instanc ia certificación acreditat i 
va del apartado a) de l a base tercera 
de las de esta convocator ia . 

Las instancias también podrán pre
sentarse en la f o rma que de termina el 
artículo 66 de la Ley de Proced imiento 
Admin is t ra t i vo . 

Los derechos de examen, que se f i jan 
en la cant idad de 1.000 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes en el mo
mento de presentar l a instanc ia , y de
berán acompañar a l a m i s m a el rec ibo 
de haber efectuado s u pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su ins tanc ia según el mo
delo que f igura a l f ina l del anexo de la 
convocatoria. 

Qu in ta . Admisión de aspirantes. — 
Exp i r ado el plazo de presentación de 
instancias, l a Pres idenc ia de la Corpo
ración aprobará l a l i s ta prov i s iona l de 
aspirantes admi t idos y excluidos, que 
se hará pública en los «Boletines Ofi
ciales de l a P rov inc i a y del Estado» y 
será expuesta en el tablón de edictos 
de l a Corporación, concediéndose u n 
plazo de quince días a efectos de recla
maciones. Dichas reclamaciones, s i las 

hubiere , serán aceptadas o rechazadas 
en l a resolución por l a que se a p r u e b a 
la l i s ta def in i t iva, que será hecha p u 
b l i ca , as im ismo , en la f o rma ind i cada * 

Sex ta .—Tr ibuna l c a l i f i c a d o r . — E l T r i 
buna l ca l i f i cador de las pruebas selecs 
tivas estará const i tu ido de la s igu iente 
f o rma : 

Pres idente: E l de l a Corporación o 
m i embro de l a m i s m a en qu ien dele-, 
gue. 

Voca les : U n representante del P r o f e 
sorado Oficial, un representante de l a 
Dirección Genera l de Administración 
Loca l , el Profesor Jefe de l S e r v i c i o y 
un Profesor Jefe nombrado p o r e l O r 
gano de Gestión de l a C i u d a d S a n i t a r i a . 

Secretar io , con voz y voto: E l Secre
tar io Genera l de l a Corporación o f u n 
c ionar io de l Cuerpo Técnico de A d m i 
nistración Genera l en qu ien delegue. 

E l T r i b u n a l quedará integrado, ade
más, por los suplentes respect ivos que . 
simultáneamente con los t i tu lares , h a 
brán de designarse pa ra las vocalías 
del m i smo no delegables. 

L a designación de los m i e m b r o s d e l 
T r i b u n a l se hará pública en los «Bole
tines Oficiales de l a P rov inc i a y de l E s 
tado», así como en el tablón de ed i c tos 
de l a Corporación. 

E l T r i b u n a l no podrá const i tu i rse n i 
actuar s in l a presencia de más de a 
m i t a d de sus miembros , t i tulares o s u 
plentes, ind is t intamente . 

Séptima. Comienzo y desarro l l o de 
las pruebas selectivas. — Para establecer 
e l orden en que habrán de ac tuar l o s 
aspirantes e n , aquel los e jerc ic ios que 
no puedan real izarse con juntamente se. 
verificará u n sorteo. 

L a l i s ta con e l número obtenido p o r 
cada aspirante se hará pública en .los 
«Boletines Oficiales» y será expuesta 
en el tablón de edictos de la Co rpo ra 
ción. 

Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no podrán comenzar hasta t rans
curr idos dos meses desde la fecha e n 
que aparezca publ icado el último de l o s 
anuncios de la convocator ia ; qu inc e 
días antes de comenzar el p r ime r ejer
c ic io , e l T r i b u n a l anunciará en los «Bo
letines Oficiales» el día, ho ra y luga r 
en que habrán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados pa 
ra cada e jerc ic io en l l amamien to único, 
salvo caso de fuerza mayor , deb idamen
te just i f i cado y aprec iado l i b remente 
por e l T r i b u n a l y separadamente p o r 
categorías. 

Octava. E je rc i c ios . — Los e jerc ic ios 
que componen las pruebas se lect ivas 
serán los siguientes: 

1. ° Exposición verbal de una memo
r i a sobre el concepto general de l a dis
c ip l ina p rop i a de la convocator ia y re
lación de méritos profesionales. 

2. ° Exposición ora l durante u n t i em
po de sesenta minutos de dos temas, 
sacados a l a suerte, del p rog rama que 
se inser ta anexo a la convocator ia . 

3. ° Desarro l l o po r escrito, duran t e 
el plazo máximo de tres horas, de dos 
temas, sacados a l a suerte del m i s m o 
programa y que serán comunes pa ra to
dos los aspirantes. L a l ec tura de este 
e jerc ic io tendrá lugar el día y h o r a que 
oportunamente señale el T r i b u n a l . 

4. " E j e rc i c i o práctico cuya extensión 
y f o rma fijará e l T r i b u n a l . 

E l p rograma correspondiente a l ane
xo 1 será exigido a los aspirantes que 
se presenten pa ra las pruebas de acce
so a la categoría de Jefes Clínicos y e l 
anexo 2 para el de Médicos Ad jun tos . 

Novena. Calificación de los e jerc i 
c ios.—Todos los ejercicios serán e l i m i -
nator ios y cal i f icados hasta u n máximo 
de diez puntos, siendo e l im inados l o s 
aspirantes que no a lcancen u n mínimo 
de c inco puntos en cada uno de e l los . 
E l número de puntos que podrán s e r 
otorgados por cada m i embro de l T r i 
bunal en cada uno de los e jerc ic ios 
será de cero a diez. Las ca l i f i cac iones 
se adoptarán sumando las puntuac iones 
otorgadas por los dist intos m i e m b r o s 
del T r i buna l y d iv id iendo e l tota l p o r 
el número de asistentes en aquél, s ien
do el cociente la calificación de f in i t i va . 

Las cal i f icaciones de cada e j e rc i c io 
se harán públicas el m i smo día en q u e 
se acuerden y serán expuestas en e l ta^. 
blón de edictos de la Corporación. 
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E l orden de calificación definit iva es
tará determinado por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en el conjunto 
de los ejercicios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
miento. — E l Presidente del Tr ibuna l 
elevará a la Presidencia de la Corpora
ción la propuesta de nombramiento a 
favor de los aspirantes que hubieren 
superado las pruebas, quienes deberán 
presentar en la Secretaría de la mis
ma, dentro del plazo de treinta días 
hábiles contados a par t i r del siguiente 
a l en que reciba la notificación de la 
propuesta citada, los documentos acre
ditativos de las condiciones que para 
tomar parte se exigen en la base terce
ra y que son los siguientes: 

1." Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. " Título de Licenciado o Doctor en 
Medic ina . . 

3. " Cert i f icado negativo del Registro 
Centra l de Penados y Rebeldes, referi
do a la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas. 

4. ° Cert i f icado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su residen
cia, referido también a la m i sma fecha. 

5. ° Declaración jurada de no hallar
se incurso en causa de incapacidad. 

6. " Cert i f icado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposib i l i te el norma l ejercicio de 
la función. Este certi f icado deberá ser 
expedido por la Jefatura Prov inc ia l de 
Sanidad. 

S i dentro del plazo indicado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes 
propuestos no presentaran su docu
mentación o no reunieren los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, s in perjuic io de la responsabi l idad 
en que hubieren podido incur r i r por 
falsedad en la instancia sol ic i tando to
mar parte en las pruebas selectivas. 

Una vez aprobada la propuesta por 
el Pleno corporat ivo, los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles conta
dos a par t i r del siguiente a l en que les 
sea noti f icado el nombramiento; aque
llos que no tomen posesión en el plazo 
indicado sin causa just i f icada, les que
darán anuladas todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resulten nombra
dos quedarán adscritos a sus actuales 
sei vicios, s in perjuicio de que por ne
cesidades o conveniencias de la Corpo
ración puedan ser destinados indist in
tamente y por razón de su categoría a 
cualquier o i r o servicio o establecimien
to prov inc ia l . . 

Undécima. Incidencias. — E l Tr ibu
nal queda autorizado para resolver las 
dudas que pueden presentarse y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la celebración de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en es
tas bases. 

Madr i d , 23 de dic iembre de 1977.— 
E l Secretario, José María Aymat. 

A N E X O 1 

P R O G R A M A D E A P A R A T O R E S P I R A 
T O R I O P A R A J E F E S C L I N I C O S 

Tema 1. Es t ruc tu ra anatómica del 
pulmón.—Fisiología de la respiración. 
Centros nerviosos respiratorios. 

Tema 2. Exploración funcional res
pirator ia . 

Tema 3. Regulación del p H en las 
enfermedades respirator ias y metabó-
licas. 

Tèma 4. Insuf ic iencia respirator ia 
aguda.—Mecanismos etiológicos y fisio-
patológicos. 

5. Insuf ic iencia respirator ia crónica: 
etiología y repercusión general y c i rcu
lator ia. 

Tema 6. Tratamiento de las diversas 
fases de la insuf ic iencia respirator ia . 

Tema 7. Técnicas radiológicas s im
ples para el diagnóstico de las enferme
dades respiratorias, lesiones radiológi
cas elementales y su combinación en 
patología broncopulmonar . 

Tema 8. Técnicas radiológicas espe
ciales para el estudio del pulmón y los 
bronquios. 

Tema 9. Exploración endoscópica 
bronquia l , broncoscopia y f ibrobron-
coscopia, su valor clínico. 

Tema 10. Va lo r y técnicas de l a 
biopsia pleuropulmonar en el estudio 
de la patología p leuropulmonar . 

Tema 11. Fisiopatología y diagnósti
co de las estenosis bronquiales. 

Tema 12. Anomalías broncopulmo-
nares originadas durante el desarrol lo. 

Tema 13. Et iopatogenia y anatomo-
patología de las bronquiectasias. 

Tema 14. Bronqui t i s aguda.—Bron
quit is crónica.—Concepto. — Epidemio
logía.—Etiopatogenia. 

Tema 15. Bronqu i t i s crónica.—Clíni
ca.—Etapas evolutivas. 

Tema 16. Bronqu i t i s crónica.—Diag
nóstico.—Pronóstico.—Tratamiento. 

Tema 17. Enf isema pulmonar : con
cepto.—Etiopatogenia. 

Tema 18. Es tud io anatomopatológi-
co y fisiopatología del enfisema. 

Tema 19. Repercusión cardiaca de 
la bronconeumopatías agudas y cróni
cas, fisiopatología y clínica. 

Tema 20. Asma bronquia l : concepto 
y factores etiológicos. 

Tema 21. L a reacción asmática y su 
fisiopatología. 

Tema 22. Reacciones asmáticas se
cundar ias .—Asma intrínseco. — Estado 
actual del tratamiento del asma bron
quia l . 

Tema 23. Procesos broncopulmona-
res.—Etiología bacteriana y vírica.— 
Clasificación y clínica. 

Tema 24. Aspergilesis broncopulmo-
nares: formas clínicas y tratamiento. 

Tema 25. Hidatidosis broncopulmo-
nar. 

Tema 26. Cáncer bronquia l : epide
miología y factores etiológicos. 

Tema 27. Anatomía patológica de los 
tumores malignos broncopulmonares 
pr imar ios y su sistematización. 

Tema 28. Cáncer bronquia l : clínica. 
Tema 29. Diagnóstico y pronóstico 

del cáncer bronquia l . 
Tema 30. Tratamiento del cáncer 

bronquia l . 
Tema 31. Micobacter ios is . 
Tema 32. Tuberculosis pu lmonar : 

epidemiología. — Etiopategenia.—Aler
gia e inmunidad.—Anatomía patológica. 

Tema 33. Primoinfección tuberculo
sa.—Diseminaciones hematógenas. 

Tema 34. Formas clínicas de la tu
berculosis pulmonar . — Tratamiento y 
prof i laxis de la tuberculosis. 

Tema 35. F ibros is pulmonares. — 
Etiología.—Fisiopatología y clínica. 

Tema'36. Sarocidosis. 
Tema 37. Colagenosis pulmonares. 
Tema 38. Neumoconiosis por polvos 

inorgánicos. 
Tema 39. Neumoconiosis por polvos 

orgánicos. 
Tema 40. Edema agudo de pulmón. 
Tema 41. E m b o l i a pu lmonar : etio

patogenia y fisiopatología. 
Tema 42. E m b o l i a pulmonar : clí

nica, diagnóstico, pronóstico y trata
miento. 

Tema 43. Hipertensión pulmonar . 
Tema 44. Síndrome pleurítico.—Mé

todos de exploración p leura l : técnicas 
y valor clínico. 

Tema 45. Derrames pleurales.—Etio
patogenia.—Diagnóstico di ferencial . 

Tema 46. Tumores pleurales. 
Tema 47. Causas y mecanismos del 

neumotorax espontáneo. 
Tema 48. Clínica del síndrome me-

diastínico.—Etiología y patogenia del 
mismo. 

Tema 49. Tumores del mediast ino. 
Tema 50. Alteraciones de la forma 

y de la función diafragmática.—Her
nias diafragmáticas.—Tumores del dia
fragma. 

A N E X O 2 

P R O G R A M A D E A P A R A T O R E S P I R A 
T O R I O P A R A M E D I C O S A D J U N T O S 

Tema 1. Es t ruc tura anatómica del 
pulmón.—Fisiología de la respiración.— 
Exploración funcional respirator ia. 

Tema 2. Regulación del p H en las 
enfermedades respiratorias. — Insufi
c iencia respirator ia aguda. — Mecanis
mos etiológicos y fisiopatológicos. 

Tema 3. Insuf ic iencia respirator ia 
crónica.—Tratamiento de las diversas 
fases de la insuf ic iencia respirator ia. 

Tema 4. L a radiología en el diagnós
tico de las enfermedades respiratorias. 

Tema 5. Exploración endoscópica 
bronqu ia l .—Miops ia p leuropulmonar. 

Tema 6. Fisiopatología y diagnósti
co en las estenosis bronquiales. 

Tema 7. Anomalías del desarrol lo 
broncopulmonar . 

Tema 8. Bronquiectasis . 
Tema 9. Bronqui t i s crónica. — Con

cepto.—Epidemiología. — Etiopatoge
nia.—Clínica. 

Tema 10. Bronqu i t i s crónica—Diag
nóstico.—Pronóstico y tratamiento. 

Tema 11. Enf i sema pulmonar . 
Tema 12. Cor pulmonale agudo y 

crónico. 
Tema 13. Asma bronquia l . 
Tema 14. Infecciones pulmonares 

inespecííicas. 
Tema 15. Parasitosis y micosis bron

copulmonares. 
Tema 16. Cáncer bronquia l : epide

miología.—Factores etiológicos. — Ana
tomía patológica. 

Tema 17. Cáncer bronquia l : clínica. 
Diagnóstico.—Pronóstico. 

Tema 18. Tratamiento ' del cáncer 
broncopulmonar 

Tema 19. Micobacter ios is . — Tuber
culosis pulmonar.—Epidemiología. 

Tema 20 Primoinfección tuberculo
sa. — Diseminaciones hematógenas.— 
Formas clínicas.—Tratamiento y profi
laxis de la tuberculosis. 

Tema 21. F ibros is pulmonares. — 
Etiología.—Fisiopatología y clínica. 

Tema 22. Sarcoidosis. 
Tema 23. Colagenosis pulmonares. 
Tema 24. Neumoconiosis por pol

vos orgánicos. 
Tema 25. Neumoconiosis por pol

vos inorgánicos. 
Tema 26. E d e m a ggudo de pulmón. 

Hipertensión pulmonar . 
Tema 27. E m b o l i a pulmonar." 
Tema 28. Síndrome pleurítico.—De

rrames pleurales. — Etiopatogenia. — 
Diagnóstico di ferencial . 

Tema 29. Tumores pleurales.—Neu
motorax espontáneo. 

Tema 30. Síndrome mediastínico.— 
Tumores del mediast ino. 

Modelo de instancia 
Don (nombre y apell idos), naci

do el en , prov inc ia de 
con domic i l i o en , calle , nú
mero , teléfono de estado ci
v i l y D. N . I. num , adscr i to 
al Servic io con la categoría de ... 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las prue
bas selectivas convocadas por esta Cor
poración en los «Boletines del Estado 
y de la Provincia» de M a d r i d , de fe
chas y , respectivamente, para 
el acceso al Subgrupo de Técnicos de 
la Administración Espec ia l , a cuyo efec
to declara: 

a) Haber sido contratado con ante
r i o r idad a 1." de jun io de 1977 y seguir 
en servicio activo en el día de la fe
cha, según certificación que acompaña. 

b) Es ta r en posesión del título de 
Licenciado p Doctor en Medic ina , espe
c ia l idad : 

c) Que reúne las condiciones gene
rales de capacidad para el ingreso en 
la Admin is t rac in Loca l y demás requi
sitos que establece la normat iva en vi
gor. 

Estima, por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamen
te, supl ica a V . E . admita la presente 
instancia, previo abono de los derechos 
correspondientes y en su v i r tud tenga 
a bien declararle admit ido a la práctica 
de los ejercicios de las expresadas 
pruebas selectivas. 

Es gracia que espera alcanzar de 
V. E . , cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

E n , a de de 197... 
Excelentísimo Sr . Presidente de la Di 

putación Prov inc ia l de Madr i d . 
(G.—1.550) 

Se convocan pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la p lant i l la 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Prov inc ia l de M a d r i d del personal que 
presta sus servicios con carácter de 
contratados, temporeros o eventuales 
que tengan la categoría de Jefes Clíni

cos y Médicos Adjuntos en la e s P ? c
t ! _ 

l idad de Med ic ina Aparato C i r c u l a ^ 
rió, de conformidad con lo dispuesj 
en el Real Decreto 1409/77, de 2 ac 
junio , con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

Pr imera . Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convócate» 
la celebración de pruebas selecti 
para el acceso a la p lant i l l a del Cue V 
Médico de la Beneficencia P r o V l " ¡ d 0 

de M a d r i d de quienes hubiesen si 
nombrados con carácter de contr | 
dos, temporeros o eventuales Pül\¿. 
cargo de Jefes Clínicos o M ¿ O L C ° J IC.R-
juntos, siguiendo para ello lo q ^ a

? ¿¿ 
m i n a el Real Decreto 1409/77, de ¿ 
junio . 

Segunda. Características de l a s \ a 1 1 

zas.—Las plazas que se convocan ¿ 
dotadas con el sueldo base corrc^P. 
diente a l coeficiente retr ibutivo 4, ^ 
nios, dos pagas extraordinarias, a S * n . 
mo aquellas retr ibuciones compl e n ? a 

tarias que correspondan con arreg 
la legislación vigente. Las plazas e _ 
encuadradas, o en su caso se encua 
rán, en el Subgrupo de Técnicos d e * 
ministración Espec ia l de la planti"/» 
funcionarios de la excelentísima 
tación Prov inc ia l de Madr i d . _ _ h r a . 

Los aspirantes que resulten nomo 
dos para estas plazas quedaran som 
dos, desde el momento de su t°mfwúi_ 
posesión, a l régimen de i n c ü m p a l

n e a r 

dades vigentes y no podrán simultan 
el desempeño de aquéllas con el de c 
lesquiera otras plazas, cargos o e 
pieos remunerados con fondos oe 
prop ia Corporación, del Estado, dt t n 
tidades y Corporaciones Lócale d 
empresas que tengan carácter oficial o 
relación con dichos organismos aun 
que los sueldos tengan el caractei 
gratificación o emolumentos de cual 
quier o t ra clase. . 

Tercera. Condiciones de los asp 
rantes .—Para tomar parte en las p* 
bas selectivas los aspirantes deow 
reunir con las demás condiciones 
se f i jan en esta convocatoria l a S 

guientes: t e_ 
a) Haber sido contratado ttftijSa 

r i o r idad a l.° de jun io del año 1"« • 
nive l de Jefe Clínico o Médico * " - l ! i

d i a 

y seguir en servicio activo hasta el 
de la publicación de esta convocato 
en los «Boletines Oficiales de la 
v inc ia de M a d r i d y del Estado». 

b) Es ta r en posesión del titulo• 
L icenciado o Doctor en Medic ina, ^1 
c ia l idad Med ic ina Aparato Circuiato i • 

c) Los aspirantes deberán reuní W 
condiciones generales de capacidad p» 
ra ingreso al servicio de la Admin i su 
ción Loca l y demás requisitos que e 
tablece la normat iva en vigor. 

Cuar ta . - Ins tanc i a s . - Las ^ " g g ! 
para tomar parte en las pruebas st 
tivas y en las que los aspirantes mai 
iestarán expresa y detalladamente q«j. 
reúnen todas y cada una de l a s . c o n

s t í . 
ciones exigidas en la base a n t e r l o r ' ñ o r 
rán dir ig idas a l excelentísimo sen" 
Presidente de la Corporación y P r e ^ ¡ s . 
tadas en el Registro General de la nr 
m a durante el plazo de treinta días i 
biles contados a par t i r del siguiera 
también hábil a l en que a P a r e Z . c a

B o . 
anuncio de esta convocator ia en el < < £» 
letín Of ic ia l del Estado». . .¿ 

As imismo, el interesado acompaña 
a su instancia certificación acredita 
va del apartado a) de la base terec 
de las de esta convocatoria. ,. 

Las instancias también podrán P ^ 
sentarse en la forma que determina 
artículo 66 de la Ley de Proced imic " 
Adminis t ra t ivo . rj. 

Los derechos de examen, que se 
jan en la cant idad de 1.000 pesetas, ? J 
rán satisfechos por los aspirantes en e 
momento de presentar la instancia, 
deberán acompañar a la misma el r ' 
c ibo de haber efectuado su pago. 

Los aspirantes deberán presentar ne
cesariamente su instancia según el mo
delo que f igura a l f ina l del anexo o c 

la convocatoria. 
Quinta . Admisión de aspirantes. 

Exp i rado el plazo de presentación " e 

instancias, la Presidencia de la C ° r P ° ' 
ración aprobará la l ista provis ional ae 
aspirantes admit idos y excluidos, que 
se hará pública en los «Boletines Orí-
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cíales de la P rov inc ia y del Estado» y 
^rá expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose u n 
plazo de quince días a efectos de recla
maciones. Dichas rec lamaciones, s i las 
subiere, serán aceptadas o rechazadas 
e n la resolución por la que se aprueba 
a l ista de f in i t iva , que será hecha pú-
° uca, as im ismo , en l a f o rma ind icada . 

Sexta. T r i b u n a l c a l i f i c a d o r . — E l T r i 
bunal ca l i f i cador de las pruebas selec
t a s estará const i tu ido de la siguiente 
lorma: 

Presidente: E l de l a Corporación o 
miembro de l a m i s m a en quien dele
gue. 

Vocales: U n representante del Prote
s t a d o O f i c ia l , u n representante de .a 
J^rección Genera l de Administración 
^ a l , el Pro fesor Jefe del Serv ic io y 
1 1 0 Profesor Jefe nombrado por el Or
gano de Gestión de l a C. San i ta r ia . 

Secretario, con voz y voto : E l Secre
t o Genera l de l a Corporación o fun
cionario de l Cuerpo Técnico de A d m i 
nistración Genera l en qu ien a l e gue . 

E l T r i b u n a l quedará integrado, ade
l a s , por los suplentes respectivos que, 
Simultáneamente con los t i tulares, ha
brán de designarse para las vocalías 
del m i smo no delegables. 

La designación de los miembros del 
V i b u n a l se hará pública en los «Bole-
jmes Ofic iales de l a P rov inc ia y del Es 
tado», así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

E l T r i b u n a l no podrá const i tu i rse n i 
a c t u a r s in l a presencia de más de l a 
mitad de sus miembros , t i tulares o su
plentes, ind is t in tamente . 

Séptima. Comienzo y desarro l lo de 
^ s pruebas selectivas. —- Para estable
a r el o rden en que habrán de actuar 
'°s aspirantes en aquel los ejercicios 
°iue no puedan real izarse conjuntamen
te, se verificará u n sorteo. 

La l i s ta con el número obtenido poi
cada aspirante se hará pública en los 
"Bolet ines Oficiales» y será expuesta 
e n el tablón de edictos de la Corpora
ción. 
. Los ejercic ios de las pruebas selec

t a s no podrán comenzar hasta trans
curr idos dos meses desde la fecha en 
Que aparezca pub l i cado el último d 
'os anuncios de l a convocator ia ; quince 
días antes de comenzar el p r i m e r ejer
cicio, el T r i b u n a l nünciará en los «Bo-
tetines Oficiales» e l día, hora y lugar 
e n que habrán de celebrarse. 

Los aspirantes serán convocados pa
ra cada e jerc ic io en l l amamiento único, 
salvo caso de fuerza mayor , debidamen
te jus t i f i cado y apreciado l ibremente 
P°r el T r i b u n a l y separadamente po r 
categorías. 

Octava. E j e rc i c i os . — Los ejercicios 
Que componen las pruebas selectivas 
serán los siguientes: 
. 1-° Exposición verbal de una memo-

r f a sobre el concepto general de la dis
c ip l ina p r o p i a de la convocator ia y re
lación de méritos profesionales. 

2. Exposición ora l , durante un tiem-
P° de sesenta minutos , de dos temas, 
sacados a l a suerte, del p rog rama que 
se inser ta anexo a l a convocator ia . 

3. " Desarro l l o po r escr i to, durante 
el plazo máximo de tres horas, de dos 
temas, sacados a la suerte del m i smo 
programa y que serán comunes para 
todos los aspirantes. L a lec tura de este 
ejercicio tendrá lugar el día y hora que 
°Portunamente señale el T r i buna l . 

4. " E j e r c i c i o práctico cuya extensión 
3r f o rma fijará el T r i b u n a l . 

E l p rog rama correspondiente a l ane
xo 1 será exigido a los aspirantes que 
se presenten para las pruebas de acce
so a la categoría de Jefes Clínicos y el 
a nexo 2 para la de Médicos Ad juntos . 

Novena. Calificación de los ejerci
cios.—Todos los ejercicios serán e l imi -
hatorios y cal i f icados hasta un máximo 
de diez puntos, s iendo e l iminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo 
de c inco puntos en cada uno de ellos. 
E l número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada m i embro del T r i bu 
nal en cada uno de los ejercicio será 
de cero a diez. Las cal i f icaciones se 
adoptarán sumando las puntuaciones 
otorgadas por los dist intos miembros 
del T r i b u n a l y d iv id iendo el total po r 
el número de asistentes en aquél, sien
do el cociente la calificación def in i t iva . 

Las cal i f icaciones de cada ejercicio 
se harán públicas el m i smo día en que 
se acuerden y serán expuestas en e l ta
blón de edictos de la Corporación. 

E l orden de calificación de f in i t iva es
tará determinado p o r l a suma de las 
puntuaciones obtenidas en e l conjunto 
de los ejercic ios. 

Décima. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra 
miento . — E l Presidente de l T r i b u n a l 
elevará a la Pres idenc ia de l a Corpora
ción la propuesta de nombramiento a 
favor de los aspirantes que hub i e ren 
superado las pruebas, quienes deberán 
presentar en l a Secretaría de l a m i sma , 
dentro del plazo de t re inta días hábiles 
contados a pa r t i r del siguiente a l en 
que rec iba l a notificación de la pro
puesta c i tada, los documentos acredita
tivos de las condic iones que para tomar 
parte se exigen en l a base tercera y que 
son los siguientes: 

1. " Certificación de nac imiento ex
ped ida por el Reg istro C i v i l correspon
diente. 

2. ° Título de L icenc iado o Doctor en 
Med i c ina . 

3. ° Cert i f i cado negativo del Reg istro 
Centra l de Penados y Rebeldes, referi
do á la fecha de terminación de las 
pruebas selectivas. 

4. ° Cert i f i cado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su residen
c ia , re fer ido también a la m i m a fecha. 

5. ° Declaración ju rada de no hal lar
se incurso en causa de incapac idad. 

•6.° Cert i f i cado acredi tat ivo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que impos ib i l i t e el n o r m a l e jercic io de 
la función. Este cert i f icado deberá ser 
expedido por la Je fatura P rov inc ia l de 
San idad . 

S i dentro del plazo ind icado y salvo 
casos de fuerza mayor los aspirantes 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieren los requis i tos 
exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, s in per ju ic io de la responsabi l idad 
en que hubieren podido i n c u r r i r po r 
falsedad en la ins tanc ia so l ic i tando to
m a r parte en las pruebas selectivas. 

U n a vez aprobada la propuesta po r 
el Pleno corporat ivo , los aspirantes 
nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de tre inta días hábiles conta
dos á pa r t i r del siguiente a l en que les 
sea not i f icado el nombramiento ; aque
l los que no tomen posesión en el plazo 
ind icado s in causa jus t i f i cada , les que
darán anuladas todas sus actuaciones. 

Los aspirantes que resul ten nombra
dos quedarán adscr i tos a sus actuales 
servicios, s in per ju ic io de que por ne
cesidades o conveniencias de la Corpo
ración puedan ser destinados ind is t in 
tamente y por razón de su categoría a 
cualquier otro servic io o establecimien
to prov inc ia l . 

Undécima. Incidencias. — E l T r i bu 
nal queda autor izado para resolver las 
dudas que puedan presentarse y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen 
orden de» la celebración de las pruebas 
selectivas en todo lo no previsto en es
tas bases. 

M a d r i d , 23 de d ic iembre de 1977.— 
E l Secretar io, José María Aymat . 

Tema 14. Es tud i o hisiográfico del 
B.R. I . 

Tema 15. Taquicard ias supraventr i -
culares. 

Tema 16. Taquicard ias ventr icula-
res. 

Cuadro clínico de la para-

Taquicard ias ventr icula-

Las a r r i tmias en cirugía 

A r r i t m i a s en la cirugía 

Tema 17. 
s is to l ia . 

Tema 18. 
card iaca . 

Tema 19. E s t u d i o fisiopatológico de 
l a circulación coronar ia . 

Tema 20. Coronariopatías y lesiones 
valvulares. 

Tema 21. Es tud i o ecocardiográfico 
de las coronariopatías. 

T ema 22. Anatomía patológica de 
los aneur ismas ventr iculares . 

Tema 23. Ventajas e inconvenientes 
de los diferentes t ipos de prótesis val
vulares. 

Tema 24. Resultados a largo plazo 
de las diferentes prótesis. 

Tema 25. Resultados de los injertos 
valvulares. 

Tema 26. Indicaciones y cuidados en 
las sust i tuciones valvulares múltiples. 

Tema 27. Valoración ecocardiográfi-
ca del funcionamiento de las diferentes 
prótesis. 

Tema 28. Valoración de los diferen
tes índices de act iv idad reumática. 

Tema 29. Clasificación de las dife
rentes endocardi t is . 

Tema 30. Clasi f icaciones ecocardio-
gráficas de las diferentes miocard iopa-
tías. 

Tema 31. Operaciones a rea l i zar en 
la miocard iopat ia subva lvu lar aórtica. 

Tema 32. Anatomía patológica de 
las miocardiopatías. 

Tema 33. Et iopatogenia de las mio
cardiopatías. 

Tema 34. Et iopatogenia de las per i 
card i t is con derrame. 

Tema 35. Signos radiológicos 
duales de las per i card i t i s . 

Tema 36. L a per i card i t i s en las dife
rentes colagenosis. 

T ema 37. Las per icard i t i s en las 
afecciones renales. 

T ema 38. F is iopatogenia del cor pu l -
monale crónico. 

Tema 39. Embriología no rma l de los 
septos aur iculares y ventr iculares. 

Tema 40. Embriología patológica en 
las T .G.V. 

Tema 41. Embriología del s istema 
pu lmonar vascular periférico. 

Tema 42. Mal formac iones venos 
sistemáticas de los grandes vasos. 

Tema 43. Ventajas e inconvenientes 
de los diferentes t ipos de pontajes vas
culares. 

Tema 44. Fisiopatología de las 
D-transposiciones. 

Tema 45. Clínica de los aneur ismas 
de Va lsa lva no perforados. 

Tema 46. Diagnóstico d i ferencia l de 
la enfermedad de U h l . 

Tema 47. Diagnóstico d i ferencia l de 
la anomalía de Ebs t e in y de la atresia 
t r icuspidea. 

Tema 48. E l ecocard iograma en el 
diagnóstico d i ferencia l de la T .G.V. 

Tema 49. L a er i t romela lg ia . 
Tema 50. L a enfermedad de K r a -

mer . 
A N E X O 2 

A N E X O 1 
J E F E S C L I N I C O S 

M E D I C I N A A P A R A T O C I R C U L A T O R I O 

Tema 1. Fisiopatología de la f ibra 
muscu la r card iaca . 

Tema 2. Metabo l i smo del corazón. 
Tema 3. Determinación de la con

t rac t i l idad miocàrdica 
Tema 4. Fisiopatología de la insuf i 

c iencia card iaca congestiva. 
Tema 5. Acción farmacológica y me

canismos fisiopatológicos de los dife
rentes diuréticos. 

T ema 6. Shock cardiogénico. 
Tema 7. Paro card iaco .—Muerte sú

b i ta 
Tema 8. A r r i tm ia s en el infarto. 
Tema 9. Es tud i o del síndrome S.S.S. 
Tema 10. Mecanismos patogénicos 

de l a fibrilación aur i cu lar . 
Tema 11. Al teraciones rítmicas no

dales. 
Tema 12. E l h is iograma en el estu

dio de las a r r i tm ias . 
Tema 13. E l pacing aur i cu la r y el 

síndrome W.P.W. 

M E D I C O S A D J U N T O S 
M E D I C I N A A P A R A T O C I R C U L A T O R I O 

Tema 1. Fisiopatología de la f ib ra 
muscu la r card iaca . 

Tema 2. Me tabo l i smo del corazón. 
Tema 3. Fisiopatología de la i n su l i -

c ienc ia card iaca congestiva. 
Tema 4. Determinación de la con

t rac t i l i dad miocàrdica. 
Tema 5. Acción farmacológica y me

canismos fisiopatológicos de los dife
rentes diuréticos. 

Tema 6. Digitálicos. 
Tema 7. Fisiopatología de la insuf i 

c iencia card iaca aguda. Muer te súbita. 
Tema 8. Clasi f icaciones de las arr i t 

mias supraventr iculares . 
T ema 9. A r r i tm ia s en el infarto. 
Tema 10. Es tud i o del síndrome 

S.S.S. 
, T ema 11. Mecan ismos patogénicos 

de la fibrilación aur icu lar . 
Tema 12. Alteraciones rítmicas no

dales. 
Tema 13. E l h is iograma en el estu

dio de las a r r i tm ias . 

Tema 14. 
res. 

Tema 15. 
card iaca . 

T ema 16. Es tud i o fisiopatológico de 
la circulación coronaria» 

Tema 17. E s t u d i o de las diferentes 
prótesis valvulares. 

T ema 18. Clas i f icac iones en las d i 
ferentes endocard i t is . 

T ema 19. Clas i f icac iones ecocardio-
gráficas de la miocardiopatías. 

Tema 20. Et iopatogen ia de las mio
cardiopatías. 

Tema 21. Et iopatogen ia de las per i 
card i t i s . / 

Tema 22. Fisiopatología del cor pu l -
monale crónico. 

Tema 23. E m b o l i a pu lmona r . 
Tema 24. Embriología card iaca ge

nera l . 
Tema 25. Clas i f icac iones de las 

T.G.V. 
Tema 26. Tratamientos pa l ia t ivos 

de la enfermedad de Fa l lo t . 
Tema 27. Et iopatogenia de la hiper

tensión ar te r ia l esencial . 
Tema 28. Hipertensión vásculo-re

na l . 
Tema 29. Aneur i sma d i s e c a n t e 

aorta. 
Tema 30. Tromboange i t i s o b l i t e 

rante. 
Modelo de instancia 

Don (nombre y apel l idos) , nac i 
do el en , p rov inc ia de , 
con domic i l i o en , calle nú
mero , teléfono , de estado c i 
v i l y D. N . I. número , ads
c r i t o a l Serv ic io con la catego
ría de 

E X P O N E 

Que desea tomar parte en las prue
bas selectivas convocadas por esta Cor
poración en los «Boletines del Es tado 
y de la P rov inc ia de Madrid», de fe
chas y , respect ivamente, para 
e l acceso a l Subgrupo de Técnicos de 
la Administración Especial con la cate
goría de ....... a cuyo efecto declara 

a) Habe r sido contratado con ante
r i o r i dad a l 1." de jun i o de 1977 y seguir 
en serv ic io act ivo en el día de la fecha, 
según certificación que acompaña. 

b) E s t a r en posesión del título de 
L icenc iado o Doc tor en Med i c ina , es
pec ia l idad 

c) Que reúne las condic iones gene
rales de capac idad para el ingreso en 
la Administración Loca l y demás re
quis i tos que establece la normat i va en 
vigor. 

E s t i m a , por tanto, que reúne las con
diciones establecidas y, respetuosamen
te, sup l i ca a V . E . admi ta la presente 
instancia , prev io abono de los derechos 
correspondientes y en su v i r t u d tenga 
a b ien declararle admi t i do a la prácti
ca de los ejercicios de las expresadas 
pruebas selectivas. 

E s grac ia que espera a lcanzar de 
V . E . , cuya v ida guarde Dios muchos 
años. 

E n , a de de 197... 
(G.—1.549) 

B A S E S DE C O N V O C A T O R I A Q U E H A N DE R E 
G I R L A S P R U E B A S S E L E C T I V A S P A R A E L A C 
C E S O A L S U B G R U P O D E S E R V I C I O S E S P E C I A 
L E S DE L A A D M I N I S T R A C I O N E S P E C I A L DE L A 
P L A N T I L L A DE F U N C I O N A R I O S P R O V I N C I A 
L E S ( C L A S E D E P E R S O N A L DE E X T I N C I O N DE 
I N C E N D I O S ) Y Q U E P R E S T E N S U S S E R V I C I O S 
C O N C A R A C T E R DE C O N T R A T A D O S , T E M P O 
R E R O S , E V E N T U A L E S 0 I N T E R I N O S , C O M O 
O F I C I A L E S , S U B O F I C I A L E S , S A R G E N T O S , C \ -
B O S Y B O M B E R O S , S I G U I E N D O P A R A E L L O L O 
Q U E D I S P O N E E L R E A L D E C R E T O 1409/77, 

D E 2 D E J U N I O 

Pr imera . Objeto de la convocator ia . 
E s objeto de la presente convocator ia 
la celebración de las pruebas selectivas 
restr ingidas para el acceso a la p lant i 
l l a de funcionar ios prov incia les de quie
nes, con la naturaleza de contratados, 
temporeros, eventuales e inter inos, des
empeñen las funciones de oficiales, sub
oficiales, sargentos, cabos y bomberos , 
en el Serv ic io de Extinción de Incen
dios de la Corporación, de con formi 
dad con lo que determina el Rea l De
creto 1409/77, de 2 de jun io . 

Segunda. Características de las pla
zas .—Las plazas que se convocan están 




